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Apreciado Vicepresidente: 

En cumplimiento del encargo hecho por la 
Honorable Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara de Representantes 
del Congreso de la República y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 156 de la Ley 5ª 
de 1992, procedemos a rendir Informe de Ponencia 
para Primer Debate en la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara de Representantes 
al Proyecto de Ley Orgánica número 134 de 
2024 Cámara, por medio de la cual se adicionan 
disposiciones a la Ley 1454 de 2011.

De los Honorables Congresistas, 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA NÚMERO 
134 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se adicionan disposiciones 
a la Ley 1454 de 2011

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Objeto 
La Iniciativa tiene por objeto honrar lo establecido 

en los artículos 287 y 288 de la Constitución Política 
sobre la autonomía de las entidades territoriales y 
la garantía de establecer una reglamentación que 
propenda por un ordenamiento del territorio con 
una lógica de desarrollo productivo y competitivo, 
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tendiente a lograr cierres de brechas y la definición de 
competencias entre los distintos niveles de gobierno 
con criterios de competitividad, coordinación y 
eficiencia.

2. Antecedentes 
El Proyecto fue radicado el día 1° de agosto de 

2024 por los Senadores José Vicente Carreño Castro, 
Karina Espinosa Oliver, Nicolás Albeiro Echeverri 
Alvarán, Enrique Cabrales Baquero, Fabio Raúl 
Amín Saleme, Julio Elías Vidal, Juan Carlos Garcés 
Rojas, Guido Echeverri Piedrahíta, Carlos Julio 
González Villa, Efraín José Cepeda Sarabia, Pedro 
Hernando Flórez Porras, John Moisés Besaile 
Fayad, Norma Hurtado Sánchez, Dídier Lobo 
Chinchilla, José Alfredo Gnecco Zuleta, Nadia 
Georgette Blel Scaf, David Andrés Luna Sánchez, 
Mauricio Gómez Amín y los Representantes Jaime 
Raúl Salamanca Torres, Libardo Cruz Casado, Juan 
Daniel Peñuela Calvache, Ángela María Vergara 
González, Julián David López Tenorio, Julio Roberto 
Salazar Perdomo, Diego Fernando Caicedo Navas, 
Silvio José Carrasquilla Torres, Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Wilmer Yair Castellanos Hernández, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Marelen 
Castillo Torres, Juliana Aray Franco, Fernando 
David Niño Mendoza, Jorge Alexánder Quevedo 
Herrera , Carlos Alberto Cuenca Chaux, Armando 
Antonio Zabaraín D´Arce, Ana Paola García Soto, 
Andrés Guillermo Montes Celedón, Flora Perdomo 
Andrade, Wadith Alberto Manzur Imbett, Leonor 
María Palencia Vega, Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Gilma Díaz Arias, Luis Carlos Ochoa Tobón, 
Álvaro Henry Monedero Rivera, Alexánder Harley 
Bermúdez Lasso, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Juan Loreto Gómez Soto, 
Christian Munir Garcés Aljure, Luz Ayda Pastrana 
Loaiza, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Cristóbal 

Caicedo Angulo, Juan Camilo Londoño Barrera, 
Nicolás Antonio Barguil Cubillos, Víctor Manuel 
Salcedo Guerrero, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, 
Hernando Guida Ponce, Diógenes Quintero Amaya, 
Jorge Alberto Cerchiaro Figueroa y Carlos Felipe 
Quintero Ovalle.

El día 29 de agosto de 2024 fuimos designados 
ponentes, por parte de la Mesa Directiva 
de la Comisión Primera Constitucional, los 
Representantes: Ana Paola García Soto, Carlos 
Felipe Quintero Ovalle, Heráclito Landínez Suárez, 
Hernán Darío Cadavid Márquez, Diógenes Quintero 
Amaya, Luis Alberto Albán Urbano, Juan Daniel 
Peñuela Calvache, Gersel Luis Pérez Altamiranda, 
Duvalier Sánchez Arango, Marelen Castillo Torres.

Con posterioridad fue modificado los ponentes, 
cambiando al honorable Representante Diógenes 
Quintero Amaya por la honorable Representante 
Karen Astrid Manrique motivado en el cambio de 
comisión de los honorables Representantes 

Audiencia Pública
El pasado 25 de noviembre de 2024 se realizó 

audiencia pública del proyecto en la ciudad de Bogotá 
en el recinto de sesiones de la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara de Representantes. 
En esta audiencia participaron delegados del 
Gobierno nacional, gremios territoriales y 
comunidad académica. La sesión fue presidida por 
la Representante Ana Paola García, presidente y 
coordinadora ponente del proyecto, acompañada 
por los Representantes Juan Daniel Peñuela y Gersel 
Pérez, ponentes de la iniciativa.

El propósito principal fue escuchar inquietudes, 
observaciones y sugerencias para enriquecer la 
discusión del proyecto y estructurar la ponencia para 
su primer debate.

Participantes Puntos clave
Entidades gubernamentales

Andrés González - Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) • Señaló que la gestión catastral por parte de los departamentos re-
quiere capacidad técnica, recursos económicos y voluntad política. 
Ya hoy existe la posibilidad que se conviertan en gestores, pero con 
condiciones mínimas. Debe haber verificación de condiciones míni-
mas, capacidad técnica y recursos.

• Citó ejemplos de baja cobertura en actualizaciones catastrales por 
parte de los departamentos de Cundinamarca y Valle del Cauca.

• Propuso que cualquier habilitación de gestores catastrales pase 
por un análisis riguroso de capacidades, manteniendo la autonomía 
territorial.

Segunda intervención

• Aclaró que el IGAC no se opone a que los departamentos sean 
gestores catastrales, pero enfatizó que esto debe hacerse bajo condi-
ciones técnicas y económicas claras.

• Subrayó la importancia de evitar una sobrecarga administrativa sin 
preparación previa.

• Sugiere evaluar cuidadosamente la capacidad técnica, financiera y 
administrativa de los departamentos antes de asignarles funciones 
de gestoría catastral.

• Recomendó mantener los estándares de habilitación existentes 
para asegurar el éxito del modelo.
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Participantes Puntos clave
Luis Felipe Márquez - Ministerio de Vivienda, Ciudad y Terri-
torio

• Resaltó la importancia del ordenamiento territorial para el desarro-
llo competitivo de los departamentos.

• Sugerencias para un lenguaje normativo uniforme entre planes y 
directrices de ordenamiento.

• Mencionó que la iniciativa coincide en gran medida con un borra-
dor de decreto que el ministerio viene trabajando. Invita a una mesa 
técnica para socializarlo.

• Solicitó flexibilidad en los instrumentos de planeación y mayor 
claridad sobre lo vinculante entre niveles territoriales.

Néstor Urrea - Director de Apoyo Fiscal, Ministerio de Hacienda • Sugirió evitar incluir aspectos fiscales y presupuestales específicos 
en una Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

• Sugirió que la distribución de competencias no debe contener as-
pectos detallados sobre cada uno de los niveles territoriales, debe 
ser más general.

• Propuso mantener la categorización actual para evitar inconsis-
tencias. Recomienda tener en cuenta los criterios de la Misión de 
Descentralización. Sin embargo, considera que los criterios deben 
ser más flexibles.

Recomendó enfocar la ley en principios orientadores y no en deta-
lles técnicos específicos.

Antonio Avendaño – Departamento Nacional de Planeación • Advirtió sobre los riesgos de incluir elementos fiscales que exce-
den el alcance de una Ley Orgánica.

• Propuso fortalecer los instrumentos existentes como las RAP y 
fondos alternativos.

• Invitó a revisar qué se puede eliminar del proyecto, porque los 
temas que se abordan serían más pertinentes en una ley de compe-
tencias.

Sugirió realizar mesas técnicas para alinear las competencias depar-
tamentales con el ordenamiento territorial.

Representantes de entidades territoriales
Ignacio Nieto - Secretario de Planeación, Santander • Propuso dotar a los departamentos de herramientas como la contri-

bución por valorización y la gestión de rentas municipales.

• Subrayó la necesidad de cerrar brechas territoriales y sociales.

• Destacó la importancia de categorizar municipios según sus capa-
cidades para una adecuada asignación de competencias

• Destacó la facultad para implementar instrumentos de fortaleci-
miento territorial como la plusvalía y la emisión de títulos de dere-
chos adicionales de construcción.

William Medina - Secretario de Planeación, Meta • Reconoció la necesidad de catastro multipropósito para fortalecer 
la planeación rural.

• Planteó la urgencia de herramientas fiscales innovadoras para re-
giones rurales y dispersas y destacó que este proyecto de ley permite 
la competitividad sistémica desde el ordenamiento fiscal de las En-
tidades Territoriales.

• Reconoció que el proyecto ayuda a los departamentos de 4, 5 y 6 
categorías.

• Solicitó políticas para fortalecer la conexión entre departamentos 
y municipios más débiles.

Andrea Páez - Federación Nacional de Departamentos • Defendió la inclusión de los departamentos como gestores catas-
trales bajo el principio de complementariedad. Hoy en día, el com-
promiso de 600 municipios a 2023 de ser gestores catastrales, no se 
ha dado. Destaca que las entidades territoriales son los conocedores 
del suelo.

• Reiteró la necesidad de nuevas fuentes de financiación departa-
mental.

• Propuso articular el proyecto de ley con los marcos normativos 
existentes para evitar duplicidades.

Segunda intervención

• Reiteró que el proyecto de ley busca fortalecer la complementarie-
dad entre municipios y departamentos en la gestión catastral.

• Afirmó que el proyecto no obliga a los departamentos a asumir 
competencias sin su consentimiento ni preparación.

• Mencionó la necesidad de garantizar que los departamentos pue-
dan gestionar de manera gradual las competencias catastrales en 
coordinación con el IGAC.

• Reitera la necesidad de asegurar que el fortalecimiento de los de-
partamentos no vaya en detrimento de la autonomía municipal.
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Participantes Puntos clave
Hugo Armando Pérez - Asocapitales • Destacó la importancia de la gobernanza metropolitana y compe-

tencias en áreas urbanas.

• Recomendó considerar el proyecto en el contexto de una discusión 
integral sobre descentralización.

• Varios de los temas que contiene el proyecto podrían ser discutidos 
en las mesas que se hagan para la ley de competencias posterior a 
la aprobación del PAL que reforma el Sistema General de Partici-
paciones.

• Solicitó unificar esfuerzos en una sola discusión que involucre to-
dos los proyectos de ley relacionados.

Vladimir González - Asociación de Ciudades Intermedias • Destacó la falta de sostenibilidad financiera de los gestores catas-
trales actuales.

• Solicitó integrar las propuestas en las mesas técnicas de la misión 
de descentralización.

• Considera que no hay unidad de materia, pues la legislación tribu-
taria, que es especial, no se debería incluir.

Representantes de la academia
Galo Clente Cristancho - Escuela Superior de Administración 
Pública - ESAP

• Propuso un enfoque pedagógico en la implementación de los Pla-
nes de Ordenamiento Departamental (POD).

• Advirtió sobre la necesidad de armonizar los POD con los Pla-
nes de Ordenamiento Territorial municipales y otros instrumentos 
existentes.

• Sugirió promover talleres y capacitaciones para gestores públicos 
sobre el alcance del proyecto de ley.

• Recomendó revisar la coherencia normativa entre los POD y los 
esquemas asociativos regionales, como las RAP.

Óscar González - Activista político y académico • Apoyó el fortalecimiento de la autonomía territorial y la introduc-
ción de mecanismos de financiación innovadores.

• Resaltó el valor del proyecto para regiones rurales como Sucre, 
con economías basadas en el sector agropecuario.

• Garantizar que las herramientas de financiación propuestas sean 
fácilmente implementables en territorios con baja capacidad admi-
nistrativa.

• Monitorear posibles complejidades administrativas que puedan 
surgir de la implementación del proyecto.

Congresistas
Juan Daniel Peñuela - Representante a la Cámara • Destacó la importancia del proyecto como una herramienta para 

profundizar la descentralización y la autonomía territorial.

• Subrayó la necesidad de asegurar coherencia entre este proyecto 
de ley y otras iniciativas legislativas relacionadas con la descentra-
lización.

• Sugirió definir claramente los límites y alcance del proyecto para 
evitar duplicidades con otras leyes, como la Ley de Competencias y 
el Acto Legislativo 018.

• Recomendó considerar un enfoque flexible que permita a los de-
partamentos y municipios adaptar la normativa según sus capaci-
dades.

En conclusión, la audiencia permitió identificar 
una convergencia en torno a la necesidad de fortalecer 
la autonomía territorial, pero también subrayó la 
importancia de no duplicar esfuerzos legislativos. 
Así mismo, hubo consenso en la importancia de 
priorizar la flexibilidad y coherencia normativa en 
los instrumentos de planeación territorial.

4. Contexto 
Las materias objeto de regulación de la presente 

iniciativa, se relacionan con asuntos relativos 
a los Planes de Ordenamiento Departamental, 
la categorización de entidades territoriales, la 
asignación y definición de competencias entre 
los distintos niveles de gobierno, así como el 
establecimiento de mecanismos que permitirán 
acceder a nuevas fuentes de financiación y a 

mejorar la eficiencia en el recaudo de las rentas y el 
desempeño de competencias por parte de los entes 
territoriales. 

a) Nuevos criterios para la categorización de 
las entidades territoriales

El proyecto de ley contiene una disposición 
dirigida a establecer una categorización de entidades 
territoriales, que facilite, mediante criterios 
transversales, una más adecuada agrupación territorial 
que considere las disparidades territoriales y permita 
una adecuada toma de decisiones para avanzar en 
el cierre de brechas, la inclusión territorial y social, 
atención a la diversidad ambiental, la autonomía 
territorial y el fortalecimiento de capacidades para 
lograr eficiencia del gasto público.
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Estos criterios que comprenden unos de carácter 
transversal que permitan superar la rigidez en la 
categorización territorial que se halla circunscrita, 
principalmente, a criterios presupuestales para 
incorporar criterios que respondan a la dinámica 
territorial como los de carácter demográfico, 
económico, fiscal, social, institucional y ambiental, 
entre otros. Ello facilitará reconocer la diferenciación 
en la definición de competencias, responsabilidades, 
alcance y recursos a cargo de cada nivel de gobierno 
de acuerdo con su rol misional en la estructura del 
Estado, así como la diferenciación en la asignación 
y/o gradualidad de responsabilidades, funciones y 
tareas específicas y los correspondientes recursos 
para su financiación al interior de los niveles de 
gobierno, de acuerdo con atributos, necesidades, 
oportunidades y capacidades, mediante la 
diferenciación por tipologías estructurales o 
categorías.

Para ese efecto, la propuesta de categorización 
está orientada a disponer de una clasificación de 
entidades territoriales de naturaleza integral y 
transversal, que le permita al Gobierno nacional 
tomar decisiones diferenciadas al interior de cada 
nivel de gobierno sobre asignación diferencial de 
competencias, determinación de portafolios de 
fuentes de financiación, distribución de recursos 
para programas sociales financiados por la nación, 
decisiones de cofinanciación, determinación 
de aspectos institucionales y de gestión, 
relacionamiento con otros niveles de gobierno; 
procesos y procedimientos de gobierno abierto para 
el desempeño de la gestión, entre otros aspectos. Para 
ello, a diferencia del marco rígido presupuestal que 
hoy está establecido en los artículos 1° y 2° de la Ley 
617 de 20001 y el artículo 153 del Decreto número 
2106 de 2019,2 se propone la adopción de una contar 
con una metodología que defina una categorización 
territorial acorde con criterios demográficos, 
económicos, fiscales, sociales, institucionales, 
ambientales, entre otros, definida para períodos 
específicos mediante acto administrativo expedido 
por el Departamento Nacional de Planeación con 
el concurso de las agremiaciones de las entidades 
territoriales.

De adoptarse, esta modalidad de categorización 
permitirá identificar grupos de entidades territoriales 
dotados de homogeneidad a su interior y que sea 
realizada con base en criterios estructurales con 
visión territorial, lo que permitirá ser el referente 
primario para decisiones de descentralización y 
aportar al logro de la equidad entre las entidades 
territoriales.

1 Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, 
el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la 
Ley Orgánica de Presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, 
se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descen-
tralización, y se dictan normas para la racionalización del 
gasto público nacional.

2 Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar trámites, procesos y procedimientos innecesa-
rios existentes en la administración pública.

b) Competencias para el ordenamiento del 
aparato productivo regional 

En cumplimiento de la Ley 101 de 1993, que 
promueve el mejoramiento de las condiciones de 
vida y el desarrollo de las comunidades, se propone 
la asignación de competencias a los departamentos 
para garantizar que los recursos recaudados de la 
parafiscalidad se reinviertan en el territorio donde 
se han generado los productos, los departamentos 
brindarán apoyo y vigilancia al proceso de recaudo. 

De esta forma, contribuirán al desarrollo social y 
económico de las regiones, impulsando la vocación 
productiva del territorio mediante el fortalecimiento 
de su sostenibilidad, innovación y competitividad.

Los departamentos deberán realizar 
recomendaciones técnicas y brindar apoyo en el 
territorio a los gremios administradores de los 
fondos parafiscales agropecuarios para definir 
las inversiones en el departamento, basándose en 
criterios de planeación estratégica y ordenamiento 
productivo. Para tal fin, la propuesta normativa 
plantea asignar las siguientes funciones a los 
departamentos:

a) Los departamentos apoyarán a los 16 
gremios administradores de los fondos 
parafiscales en el país para lograr un mayor 
recaudo y garantizar una buena inversión de 
los recursos.

b) Los departamentos, una vez definida la 
cuota recaudada por gremio en territorio, 
diseñarán un plan de inversiones anual por 
líneas productivas generadoras de fisco. Los 
recursos recaudados se invertirán en su lugar 
de producción, conforme a lo estipulado por 
la Ley 101 de 1993. 

c) Los departamentos diseñarán estrategias 
junto a los gremios para lograr el incremento 
del recaudo hasta alcanzar el 100% en los 
territorios.

d) Creación del Comité Departamental del 
Fomento. Se propone la creación de este 
comité que garantizará el cumplimiento 
de la Ley 101 de 1993, apoyará el recaudo 
en territorio y promoverá la adecuada 
focalización de las inversiones en los 
aparatos productivos generadores de la 
parafiscalidad. El comité estará integrado 
por:

• Gobernador o su delegado, quien la presidirá.
• Secretario de Hacienda Departamental.
• Secretario de Agricultura Departamental.
• Secretario de Planeación Departamental.
• Delegado del gremio administrador de cada 

fondo
• Cámara de comercio local (invitado).
• Academia definida en el Comité y la mesa 

regional de competitividad (invitado).
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e) Capacitación y programas de fortalecimiento: 
Se plantea que los departamentos deben 
realizar capacitaciones e implementar 
programas dirigidos al fortalecimiento 
de capacidades técnicas, empresariales 
y profesionales impulsando los aparatos 
productivos locales que conduzcan a la 
formalización, bancarización y el desarrollo de 
los nodos productivos según sus vocaciones.

f) Fortalecimiento de capacidades empresariales: 
La iniciativa plantea que los departamentos 
aunarán esfuerzos con la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, el Servicio 
Nacional de Aprendizaje y las Cámaras de 
Comercio para mejorar la competitividad de 
los aparatos productivos y su formalización.

g) Conectividad e Infraestructura. Además de lo 
anterior, los departamentos deben estructurar 
un Plan de Infraestructura que fortalezca los 
aparatos productivos del departamento y sus 
municipios. El plan incluirá la planeación de 
sistemas viales y la prestación de servicios que 
impulsen la competitividad de los sectores 
productivos, basado en la identificación de los 
nodos regionales de desarrollo.

h) Transporte. Los departamentos serán 
la autoridad competente de transporte 
dentro de sus límites, y se encargarán de 
articular y planear el transporte de pasajeros 
intermunicipal corriente y mixto entre los 
municipios de su jurisdicción, así como las 
áreas de producción y consumo. 

Además de lo anterior, la iniciativa normativa 
propone la creación del Observatorio de Investigación 
de Competitividad Regional. Este observatorio tendrá 
la responsabilidad de recaudar toda la información 
necesaria para mejorar y fortalecer industrias 
potenciales, identificar los sectores productivos de 
cada departamento para generar informes detallados, 
apoyados en información existente que facilite la 
toma de decisiones y la evaluación constante de estos 
sectores. El Observatorio contará con el apoyo técnico 
de las Cámaras de Comercio y las universidades.

Finalmente, se propone con el fin de articular 
acciones para mejorar el desarrollo productivo 
regional, que los departamentos, en articulación 
con sus agencias de desarrollo local, deben definan 
una política de desarrollo económico que genere 
incentivos fiscales y financieros a las industrias 
locales, para mejorar la competitividad de los sectores 
e impulsar la inversión en la región.

c) Directrices de Ordenamiento Territorial 
i. Planes de Ordenamiento Departamental
El artículo 15 de la Ley 2200 de 20223 dispone 

textualmente, en relación con los Planes de 
Ordenamiento Departamental (POD), lo siguiente:

Artículo 15. Planes de ordenamiento 
departamental. En desarrollo del artículo 29 

3 Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la 
organización y el funcionamiento de los departamentos.

numeral 2 de la Ley 1454 de 2011 o la norma que la 
modifique, adicione o sustituya, los departamentos 
expedirán planes de ordenamiento departamental 
a través de los cuales se definirá la visión a largo 
plazo del departamento, el modelo de ordenamiento 
territorial, las directrices, políticas, estrategias, 
planes, programas y proyectos de impacto territorial 
que superen la división político administrativa 
municipal, definiendo las herramientas que articulen 
y armonicen el marco del plan de ordenamiento 
departamental.

Así mismo, a través de estos instrumentos se 
determinarán los escenarios de uso y ocupación del 
territorio, de acuerdo con el potencial óptimo del 
ambiente, en función de los objetivos de desarrollo, 
potencialidades y limitantes biofísicos, económicos 
y culturales. Dentro del modelo de ordenamiento 
territorial se realizará la especialización de los 
principales sistemas de escala supramunicipal, que 
coexisten y estructuran el territorio departamental, 
tales como el sistema de asentamientos poblacionales 
urbanos y rurales, la estructura ecológica, los 
corredores de conectividad funcional, las redes de 
infraestructura y equipamientos de servicios públicos 
y las áreas e infraestructura productiva, lo cual se 
realizará en coordinación con los entes territoriales, 
los grupos étnicos y demás actores del proceso, 
reconociendo las particularidades territoriales y 
regionales, así como la articulación con los niveles 
nacional y supradepartamentales.

Los Planes de Ordenamiento Departamental 
se desarrollarán en el marco de las competencias 
constitucionales delegadas en los artículos 1°, 286, 
287, 288, 297 y siguientes.

Parágrafo 1°. En el término de un año contado 
a partir de la expedición de la presente ley, el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, con el 
acompañamiento del Departamento Nacional de 
Planeación, el Ministerio del Interior y de las demás 
entidades competentes en la materia, reglamentarán 
los aspectos sustantivos, procedimentales y 
organizativos que definan la aplicabilidad, la 
correcta formulación, implementación y ejecución 
de los Planes de Ordenamiento Departamental 
(POD). En el reglamento se definirá, entre otros, los 
contenidos mínimos, procedimiento de formulación, 
expedición, vigencia y entidades competentes.

Parágrafo 2°. Este proceso se realizará en todo 
momento bajo el respeto de la autonomía de las 
entidades territoriales para elaborar sus planes 
de ordenamiento territorial, de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en la Ley 388 de 1997 y 
la normatividad vigente.

En relación con la materia de regulación 
dispuesta por el artículo 15 de la Ley 2200 de 
2022, debe señalarse que la Corte Constitucional 
indicó, en relación con los contenidos del artículo 
29, numeral 2, de la Ley 1454 de 2011,4 que 
requiere un “desarrollo legislativo que prevea, 

4 Por la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamien-
to territorial y se modifican otras disposiciones.
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entre otros aspectos, la manera concreta como se 
formularán dichas directrices, orientaciones y los 
planes de ordenamiento departamental, así como 
los mecanismos y procedimientos de coordinación 
administrativa mediante los cuales se propenderá 
por la articulación de los planes de ordenamiento 
territorial, respecto de estos instrumentos, dentro del 
respeto de la autonomía municipal para planear su 
desarrollo y reglamentar los usos del suelo”.5

En concordancia con el pronunciamiento 
jurisprudencial citado, este documento es explícito 
en señalar que la reglamentación que se desarrolle 
conforme al parágrafo 1° del artículo 15 de la Ley 
2200 de 2022, en particular, en lo relacionado con los 
aspectos sustantivos, procedimentales y organizativos 
que definan la aplicabilidad, la correcta formulación, 
implementación y ejecución de los POD, a través 
de un acto normativo que defina, “entre otros, los 
contenidos mínimos, procedimiento de formulación, 
expedición, vigencia y entidades competentes”, 
contraría la delimitación de constitucionalidad 
efectuada por la Corte Constitucional en relación con 
el artículo 29, numeral 2, de la Ley 1454 de 2011 y, 
en consecuencia, padecerá vicios de legalidad. Esto 
se debe a que el desarrollo de los aspectos referidos 
al contenido de los POD, su articulación con los 
instrumentos de ordenamiento físico metropolitano, 
distrital y municipal, así como los procedimientos 
de aprobación e implementación, son competencia 
exclusiva del legislador, la que deberá desarrollarlos 
de manera detallada mediante una ley. De este 
modo, se considera que los aspectos citados no son 
susceptibles de reglamentarse mediante normas 
de naturaleza administrativa, particularmente 
reglamentaria. Por esta razón, el presente texto 
avanza la necesidad de considerar la expedición de 
una ley que reglamente los aspectos a que se refiere 
el parágrafo 1° del artículo 15 de la Ley 2200 de 
2022.

Sí a lo indicado anteriormente se agrega el hecho de 
que el POD podrá comprender disposiciones relativas 
a los grupos étnicos, se requiere, en consecuencia, 
de una norma de naturaleza orgánica, conforme 
la propia Corte Constitucional lo ha señalado, 
en la medida en que se identifica “un conjunto de 
exigencias normativas y de tensiones, que no pueden 
ser soslayadas por la ley orgánica. Esto último no 
puede ser resuelto por una ley ordinaria.”6 Esta 
consideración jurisprudencial permite soportar la 
procedencia de esta iniciativa legislativa de carácter 
orgánico tendiente al desarrollo de la regulación 
normativa de los POD.

ii. Lineamientos generales
En el entendimiento general de que se requiere 

una ley expedida por el Congreso de la República 
que regule los contenidos y procedimientos de 
formulación, aprobación e implementación de los 

5 Corte Constitucional, Sentencia C-138-20 de 6 de mayo 
de 2020. M. P. Alejandro Linares Cantillo.

6 Corte Constitucional, Sentencia C-795/00. M. P. Eduardo 
Cifuentes Muñoz.

POD, debe indicarse que este es un instrumento 
de política de ordenamiento del territorio 
departamental, por lo cual contiene disposiciones 
que “orientan, regulan y especializan las estrategias 
de desarrollo, buscando articular y armonizar la 
planificación sectorial y entre niveles territoriales, 
con respecto al uso y ocupación del territorio, y 
en relación con los elementos estructurantes del 
territorio departamental, comprendiendo no solo la 
dimensión geográfica, sino también la económica, 
social, cultural e institucional”.7 Por esta razón, los 
POD son instrumentos programáticos estratégicos, 
que se caracterizan por la definición de lineamientos 
transversales, interescalares e interjurisdiccionales 
en su tratamiento del ordenamiento y desarrollo 
de aspectos estructurantes supramunicipales 
o interjurisdiccionales relacionados con las 
dimensiones propias del ordenamiento territorial 
que ya han tenido una definición previa, a nivel 
jurisdiccional, en los instrumentos de ordenamiento 
territorial regulados por el artículo 98 de la Ley 388 
de 1999.

iii.	 Lineamientos	específicos
a) Cohesión
El diseño de los POD debe obedecer a un enfoque 

horizontal, escalar, intersectorial, interinstitucional e 
interjurisdiccional de sus disposiciones, que facilite 
que su implementación impacte la jurisdicción en 
su conjunto, a través de una articulación con los 
instrumentos que operan en los niveles inferiores 
de Gobierno, particularmente los de carácter 
metropolitano, distrital, municipal, local y, de ser 
necesario, étnico. Ello con el propósito de abarcar 
una visión integral en el desarrollo departamental que 
asegure cohesión entre los instrumentos de desarrollo 
de sus niveles de gobierno y sus instrumentos de 
intervención física dentro de un enfoque dirigido a la 
convergencia y desarrollo regional, la competitividad 
territorial y su sostenibilidad, facilitando una 
adecuada gobernanza del territorio.9 Es decir, en 
su concepción, el peor de debe actuar bajo un” 
enfoque multisectorial que involucra a todos los 
componentes de un territorio: el medio ambiente, 
la estructura ecológica, la gestión del riesgo de 
desastres, el patrimonio cultural, el desarrollo rural, 

7 Departamento Nacional de Planeación. (2013). Elemen-
tos para la formulación de la política nacional de orde-
namiento territorial y alcances de las directrices departa-
mentales. Bogotá, D. C.

8 Estos instrumentos son: a) Planes de ordenamiento te-
rritorial: elaborados y adoptados por las autoridades de 
los distritos y municipios con población superior a los 
100.000 habitantes; b) Planes básicos de ordenamiento 
territorial: elaborados y adoptados por las autoridades de 
los municipios con población entre 30.000 y 100.000 ha-
bitantes; c) Esquemas de ordenamiento territorial: elabo-
rados y adoptados por las autoridades de los municipios 
con población inferior a los 30.000 habitantes.

9 Departamento Nacional de Planeación. (2013). Elemen-
tos para la formulación de la política nacional de orde-
namiento territorial y alcances de las directrices departa-
mentales. Bogotá, D. C.
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la adaptación al cambio climático, los servicios 
públicos, el equipamiento de escala departamental 
y los planes de desarrollo metropolitano, entre otros 
asuntos de escala intermedia”.10

b) Articulación
El POD no es un instrumento aislado. Este 

instrumento adquiere contexto dentro de una 
gobernanza multiescalar que se organiza alrededor 
de un concepto de planificación territorial, cuyo 
objetivo estratégico es el de articular los diferentes 
instrumentos de planeación estratégica y física. Sin 
embargo, debe precisarse que el POD tiene una 
asimilación técnica con los Planes de Ordenamiento 
Territorial (POT) porque estos instrumentos tienen 
como objetivo la planificación de un territorio 
determinado, pero con “enfoques de desarrollo y 
competencias diferenciadas”.11 De este modo, dentro 
de la planeación estratégica, los diversos instrumentos 
de planeación sectorial (social, económica, 
infraestructura, equipamientos, medio ambiente, etc.), 
que se corresponden con los diferentes instrumentos de 
planeación física (Plan Estratégico Metropolitano de 
Ordenamiento Territorial (PEMOT), Planes Básicos 
de Ordenamiento Territorial (PBOT), Esquemas de 
Ordenamiento Territorial (EOT) y Planes Estratégicos 
de Mediano Plazo (PEMP)) que deben confluir en el 
modelo de organización territorial departamental, que 
se soporta sobre el POD y el cual debe comprender las 
escalas urbanas y rurales de la jurisdicción, así como 
los impactos interjurisdiccionales, particularmente 
los relacionados con los fenómenos metropolitanos 
de desarrollo.12

Naturalmente, tratándose del nivel departamental 
de gobierno, debe considerarse la articulación del POD 
con los instrumentos de planificación ambiental y de 
gestión del riesgo, esto es, los Planes de Ordenación 
y Manejo de Cuencas Hidrográficas (POMCAS) y 
los Planes Departamentales de Gestión de Riesgo de 
Desastres (PDGRD), que se caracterizan por su visión 
y alcances Inter jurisdiccionales y la naturaleza de 
determinantes, en términos del artículo 1013 de la Ley 

10 Contreras Pantoja, D. F. (2020). “los planes de ordenamiento 
territorial departamental como instrumentos administrativos de 
concreción de la planificación intermedia: ¿un escenario articu-
lado o en construcción? En “Ordenación del Territorio, ciudad y 
derecho urbano: competencias, instrumentos de planificación y 
desafíos.” Universidad Externado de Colombia. Bogotá, D. C.

11 Contreras Pantoja, D. F. (2020). “los planes de ordenamiento 
territorial departamental como instrumentos administrativos de 
concreción de la planificación intermedia: ¿un escenario articu-
lado o en construcción? En “Ordenación del Territorio, ciudad y 
derecho urbano: competencias, instrumentos de planificación y 
desafíos.” Universidad Externado de Colombia. Bogotá, D. C.

12 Departamento Nacional de Planeación. (2013). Elementos para 
la formulación de la política nacional de ordenamiento territo-
rial y alcances de las directrices departamentales. Bogotá, D. C.

13 Artículo 10. Determinantes de los planes de ordenamiento 
territorial. En la elaboración y adopción de sus planes de or-
denamiento territorial los municipios y distritos deberán tener 
en cuenta las siguientes determinantes, que constituyen normas 
de superior jerarquía, en sus propios ámbitos de competencia, 
de acuerdo con la Constitución y las leyes: 1. Las relaciona-
das con la conservación y protección del medio ambiente, los 
recursos naturales y la prevención de amenazas y riesgos natu-
rales, así: a) Las directrices, normas y reglamentos expedidos 

388 de 1997, modificado por el artículo 32 de la Ley 
2294 de 2023,14 “que les otorga un valor vinculante 
en la estructuración de los procesos de ordenación del 
territorio”15. De esta manera, dentro del componente 
instrumental del POD, el diseño e incorporación 
de regulaciones, instrumentos o mecanismos de 
articulación es esencial para asegurar la adecuada 
implementación de sus directrices de ordenamiento 
del territorio departamental. Esta regulación facilitará 
la integración paulatina de los lineamientos, directrices 
y orientaciones del POD con los demás instrumentos 
de ordenamiento del territorio, en particular, los 
POT, en un “sistema articulado de competencias de 
planificación territorial”16.

en ejercicio de sus respectivas facultades legales, por las enti-
dades del Sistema Nacional Ambiental, en los aspectos relacio-
nados con el ordenamiento espacial del territorio, de acuerdo 
con la Ley 99 de 1993 y el Código de Recursos Naturales, tales 
como las limitaciones derivadas del estatuto de zonificación de 
uso adecuado del territorio y las regulaciones nacionales sobre 
uso del suelo en lo concerniente exclusivamente a sus aspectos 
ambientales; b) Las regulaciones sobre conservación, preser-
vación, uso y manejo del medio ambiente y de los recursos na-
turales renovables, en las zonas marinas y costeras; las dispo-
siciones producidas por la Corporación Autónoma Regional o 
la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, en cuanto 
a la reserva, alindamiento, administración o sustracción de los 
distritos de manejo integrado, los distritos de conservación de 
suelos, las reservas forestales y parques naturales de carácter 
regional; las normas y directrices para el manejo de las cuen-
cas hidrográficas expedidas por la Corporación Autónoma Re-
gional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción; y 
las directrices y normas expedidas por las autoridades ambien-
tales para la conservación de las áreas de especial importancia 
ecosistémica; c) Las disposiciones que reglamentan el uso y 
funcionamiento de las áreas que integran el sistema de parques 
nacionales naturales y las reservas forestales nacionales; d) 
Las políticas, directrices y regulaciones sobre prevención de 
amenazas y riesgos naturales, el señalamiento y localización 
de las áreas de riesgo para asentamientos humanos, así como 
las estrategias de manejo de zonas expuestas a amenazas y 
riesgos naturales. 2. Las políticas, directrices y regulaciones 
sobre conservación, preservación y uso de las áreas e inmue-
bles consideradas como patrimonio cultural de la Nación y de 
los departamentos, incluyendo el histórico, artístico y arqui-
tectónico, de conformidad con la legislación correspondien-
te. 3. El señalamiento y localización de las infraestructuras 
básicas relativas a la red vial nacional y regional, puertos y 
aeropuertos, sistemas de abastecimiento de agua, saneamiento 
y suministro de energía, así como las directrices de ordena-
mientos para sus áreas de influencia. 4. Los componentes de 
ordenamiento territorial de los planes integrales de desarrollo 
metropolitano, en cuanto se refieran a hechos metropolitanos, 
así como las normas generales que establezcan los objetivos y 
criterios definidos por las áreas metropolitanas en los asuntos 
de ordenamiento del territorio municipal, de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley 128 de 1994 y la presente ley.

14 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 
“Colombia Potencia Mundial de la Vida”.

15 Contreras Pantoja, D. F. (2020). “los planes de ordenamiento 
territorial departamental como instrumentos administrativos de 
concreción de la planificación intermedia: ¿un escenario articu-
lado o en construcción? En “Ordenación del Territorio, ciudad y 
derecho urbano: competencias, instrumentos de planificación y 
desafíos.” Universidad Externado de Colombia. Bogotá, D. C.

16 Contreras Pantoja, D. F. (2020). “los planes de ordenamiento 
territorial departamental como instrumentos administrativos de 
concreción de la planificación intermedia: ¿un escenario articu-
lado o en construcción? En “Ordenación del Territorio, ciudad y 
derecho urbano: competencias, instrumentos de planificación y 
desafíos.” Universidad Externado de Colombia. Bogotá, D. C.
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iv Contenidos básicos
a) Regulación
El contenido básico del POD se halla delineado 

por 3 disposiciones sustantivas. De una parte, la 
regulación contenida en el artículo 29, numeral 2, de 

la Ley 1454 de 201117; el artículo 15 de la Ley 2200 
de 2022 y el pronunciamiento efectuado por la Corte 
Constitucional18 que, en su conjunto, configuran 
el contenido básico de la regulación relativa a los 
POD, el que se describe en la tabla 1 siguiente.

Tabla 1
Regulación básica POD

Artículo 29, numeral 2, Ley 1454 
de 2011 Artículo 15, Ley 2200 de 2022 Sentencia de constitucionalidad19

a) Establecer directrices y orientaciones 
para el ordenamiento de la totalidad o 
porciones17 específicas de su territorio, es-
pecialmente en áreas de conurbación con 
el fin de determinar los escenarios18 de uso 
y ocupación del espacio, de acuerdo con 
el potencial óptimo del ambiente y en 
función de los objetivos de desarrollo, 
potencialidades y limitantes19 biofísicos, 
económicos y culturales.

Los departamentos expedirán planes de 
ordenamiento departamental a través de 
los cuales se definirá la visión a largo pla-
zo del departamento, el modelo de ordena-
miento territorial, las directrices, políticas, 
estrategias, planes, programas y proyectos 
de impacto territorial que superen la di-
visión político-administrativa municipal, 
definiendo las herramientas que articulen 
y armonicen el marco del plan de ordena-
miento departamental.

La reglamentación de los usos del suelo no agota 
la función de ordenamiento territorial y, por el 
contrario, en esta función concurren competen-
cias nacionales, departamentales y municipales, 
frente a las cuales, los departamentos cumplen 
el rol constitucional de coordinación que, en 
el presente caso, se materializa en directrices y 
orientaciones de la labor de los concejos las que, 
pueden incluso estar incluidas en un documento 
denominado PDOT, que precisa la manera como 
se podrían materializar dichas orientaciones y 
directrices, pero cuyo régimen jurídico y pro-
cedimiento de expedición, requiere la adopción 
de una ley posterior. Es decir que el Legislador, 
al configurar las normas bajo control, desarrolló 
los principios de concurrencia, coordinación y 
subsidiariedad, que guían las relaciones entre los 
distintos niveles de la organización territorial, de 
acuerdo con el artículo 288 de la Constitución.

b) Definir las políticas de asentamientos 
poblacionales y centros urbanos, de tal 
manera que facilite el desarrollo de su te-
rritorio.

A través de estos instrumentos se determi-
narán los escenarios de uso y ocupación 
del territorio, de acuerdo con el potencial 
óptimo del ambiente, en función de los 
objetivos de desarrollo, potencialidades y 
limitantes biofísicos, económicos y cultu-
rales.

La intervención departamental se justifica por la 
existencia de intereses supramunicipales o inter-
municipales, en asuntos en los que la coordina-
ción en la ordenación del territorio permitirá una 
mejor planeación del desarrollo en lo territorial y 
evitará contradicciones y pérdida de oportunida-
des para el aprovechamiento de potencialidades 
de diversa naturaleza. Es decir, que las normas 
bajo control también encuentran fundamento 
constitucional en la función propia de los depar-
tamentos de planear su desarrollo

c) Orientar la localización de la infraes-
tructura física-social de manera que se 
aprovechen las ventajas competitivas re-
gionales y se promueva la equidad en el 
desarrollo municipal.

Dentro del modelo de ordenamiento terri-
torial se realizará la especialización de los 
principales sistemas de escala supramuni-
cipal, que coexisten y estructuran el terri-
torio departamental, tales como el sistema 
de asentamientos poblacionales urbanos 
y rurales, la estructura ecológica, los co-
rredores de conectividad funcional, las 
redes de infraestructura y equipamientos 
de servicios públicos y las áreas e infraes-
tructura productiva, lo cual se realizará en 
coordinación con los entes territoriales, 
los grupos étnicos y demás actores del 
proceso, reconociendo las particularida-
des territoriales y regionales, así como la 
articulación con los niveles nacional y su-
pradepartamentales.

La coordinación departamental en el ordena-
miento territorial permite la consideración de 
realidades que sobrepasan los límites de deter-
minado municipio, tales como las variantes geo-
lógicas, por ejemplo, la existencia de cuencas 
hidrográficas, los riesgos naturales y los asenta-
mientos humanos y, a la vez, otorga un instru-
mento adecuado a los departamentos para mejo-
rar la planeación del desarrollo ecológico, social, 
económico y cultural de su territorio frente a mu-
nicipios rezagados, con lo que, se puede propen-
der por un desarrollo más uniforme, equitativo, 
integral y ambientalmente sostenible. Gracias a 
estos instrumentos, los departamentos pueden 
formular estrategias generales de desarrollo que 
guíen a los municipios en la realización de acuer-
dos entre ellos para la realización de proyectos 
en común y para la instalación de infraestructura 
con beneficio mutuo como, por ejemplo, proyec-
tos de conectividad vial o de transporte intermu-
nicipal. Estas circunstancias también ameritan 
complementar la acción de los municipios en 
materias que trasciendan el territorio municipal.

17 Por la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial y se modifican otras disposiciones.
18 Corte Constitucional, Sentencia C-138-20 de 6 de mayo de 2020. M. P. Alejandro Linares Cantillo.
19 Corte Constitucional, Sentencia C-138-20 de 6 de mayo de 2020. M. P. Alejandro Linares Cantillo.
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Tabla 1
Regulación básica POD

Artículo 29, numeral 2, Ley 1454 
de 2011 Artículo 15, Ley 2200 de 2022 Sentencia de constitucionalidad19

d) Integrar y orientar la proyección espa-
cial de los planes sectoriales departamen-
tales, los de sus municipios y entidades 
territoriales indígenas.

Este proceso se realizará en todo momen-
to bajo el respeto de la autonomía de las 
entidades territoriales para elaborar sus 
planes de ordenamiento territorial, de 
acuerdo con las disposiciones establecidas 
en la Ley 388 de 1997 y la normatividad 
vigente.

La función constitucional de coordinación depar-
tamental en materia de ordenamiento territorial 
no desconoce la autonomía constitucional de los 
municipios ya que, los instrumentos previstos 
(las orientaciones y directrices y la formulación 
de un PDOT que precise cómo podrían imple-
mentarse dichas orientaciones y directrices) no 
someten jerárquicamente a los municipios res-
pecto de los departamentos y no constituyen 
instrumentos de tutela administrativa, al tratar-
se, en realidad, de mecanismos de coordinación 
administrativa que reconocen autonomía a los 
municipios para la adopción de las orientaciones 
o directivas y para llegar a acuerdos con otros 
municipios para la implementación de las es-
trategias departamentales para el ordenamiento 
territorial. Igualmente, contrario al concepto del 
demandante, con la utilización de los instrumen-
tos en cuestión, el departamento no usurpa la 
función propia de los concejos municipales para 
reglamentar los usos del suelo.

f) La competencia para establecer las di-
rectrices y orientaciones específicas para 
el ordenamiento del territorio en los mu-
nicipios que hacen parte de un Área Me-
tropolitana correspondiente a estas, la cual 
será ejercida con observancia a los princi-
pios para el ejercicio de las competencias 
establecidos en la presente ley.
g) Los departamentos y las asociaciones 
que estos conformen podrán implementar 
programas de protección especial para la 
conservación y recuperación del medio 
ambiente.

Fuente: elaboración propia.

En su conjunto, el contexto normativo que define 
el contenido básico de los POD, considerando el 
pronunciamiento de la Corte Constitucional, permite 
afirmar que el ordenamiento territorial o la ordenación 
del territorio constituye un ejercicio de planeación 
en el que confluyen competencias nacionales, 
departamentales, municipales y distritales, sin que por 
ello sea una función exclusiva de un nivel de gobierno 
determinado.20 De esta manera, la función de determinar 
o identificar escenarios o modelos de ocupación y usos 
del suelo, por parte del departamento, como hipótesis 
propuestas a los municipios y distritos, corresponde 
a la función departamental de planear su desarrollo y 
de coordinar la acción intermunicipal, lo cual requiere 
un desarrollo legislativo que defina los límites de la 
relación entre los POT y los POD, considerando que el 
instrumento de planeación departamental está revestido 
de la vocación de articulación de las directrices y 
orientaciones formuladas por el departamento con 
la competencia local en materia de regulación de los 
usos del suelo. Para estos efectos, se requiere que la 
regulación defina los determinantes aplicables al 
POD, “como normas superiores ajustadas a una óptica 

20 Corte Constitucional, Sentencia C-138-20 de 6 de mayo de 
2020. M. P. Alejandro Linares Cantillo.

departamental”, precisando su articulación con los 
dispuestos para la formulación de los POT.21

b) Contenidos 
Conforme con el DNP, los contenidos básicos 

del POD surgen de la regulación que establece la 
Ley 1454, referidos al sistema de asentamientos 
urbanos y sus interrelaciones urbanas - rurales y 
regionales; la orientación sobre la localización de 
las infraestructuras y su papel como promotoras del 
desarrollo regional y su armonía con el medio natural; 
la articulación de las intervenciones sectoriales 
territoriales; las competencias e institucionalidad 
para el ordenamiento territorial, de manera que logre 
gestionar y encauzar las diversas intervenciones en 
el territorio alrededor del modelo de organización 
territorial seleccionado, conforme se muestra en la 
tabla 2 siguiente.

21 Contreras Pantoja, D. F. (2020). “los planes de orde-
namiento territorial departamental como instrumentos 
administrativos de concreción de la planificación inter-
media: ¿un escenario articulado o en construcción? En 
“Ordenación del Territorio, ciudad y derecho urbano: 
competencias, instrumentos de planificación y desafíos.” 
Universidad Externado de Colombia. Bogotá, D. C.
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Tabla 2
Contenidos básicos del POD

Lineamiento Implementación

Análisis de los subsistemas territoriales, tratados de 
manera interrelacionada: i) Natural – ambiental, ii) 
económico; iii) social - cultural; iv) urbano – regional; 
v) institucional, político –administrativo. 

Corresponde a la noción de sistema de ordenamiento territorial presentada en 
este documento. Comprende el establecimiento de directrices de interrelación 
entre estos subsistemas, en una visión departamental, que integre los instrumen-
tos de planeación estratégica con los de intervención física en el territorio ade-
lantados por otras jurisdicciones.

Definición de la estructura territorial (pautas globales 
de funcionamiento del territorio). 

Esta estructura territorial está enfocada, en una visión departamental, en la pre-
cisión de competencias en materia de ordenamiento territorial para cada nivel de 
Gobierno en el contexto de la articulación de los POD con los demás instrumen-
tos de intervención física.

Identificar y analizar las dinámicas socio-económicas 
y territoriales, evaluando las tendencias y alternativas 
futuras. Son los objetivos centrales de la etapa de diagnóstico en la elaboración del POD, 

conforme se indica más adelante en este documento.Identificar los conflictos y potencialidades territoriales 
actuales y previsibles ambientales, económicos, socia-
les, institucionales. 
Reconocimiento del modelo actual de organización 
territorial y diseño del modelo futuro que guiará los 
objetivos y estrategias del plan en el corto, mediano y 
largo plazo (Prospectiva territorial). El Modelo territo-
rial entendido como la imagen síntesis del orden 

territorial, georreferenciada, que refleja los aspectos 
fundamentales que subyacen en la comprensión del 
desarrollo socioeconómico pretendido y su expresión 
espacial natural, ambiental y sus interrelaciones con las 
dinámicas poblacionales, productivas, infraestructuras, 
sistemas de conexión, etc. 

Además del aspecto espacial y físico, el reconocimiento del modelo actual de 
organización territorial debe avanzar en la identificación del ordenamiento ju-
rídico que lo autoriza y que genera, de una parte, un “ordenamiento estático” y, 
de otra, las duplicidades y traslapes la regulación relativa a los usos del suelo, la 
expansión metropolitana, la territorialidad colectiva y los conflictos asociados al 
uso del suelo.

Establecimiento del componente estratégico del plan 
(objetivos, metas, líneas estratégicas, programas y re-
cursos requeridos) y de la organización institucional y 
base de información requerida para su implementación 
y seguimiento. 

Corresponde a los insumos básicos que se proponen en este documento en rela-
ción con la formulación del POD.

Normativa de gestión y seguimiento: Plan de acción, 
Normativa vinculante 

Es materia de implementación procedimental del POD, lo que exige de regula-
ción legal, superando la aproximación meramente administrativa que ofrece el 
parágrafo 1 del artículo 15 de la Ley 2200 de 2020.

Fuente: Departamento Nacional de Planeación. (2013). Elementos para la formulación de la política nacional de ordenamiento territo-
rial y alcances de las directrices departamentales. Bogotá D.C.; ajustado por autor.

V. Iniciativa Ley de carácter orgánico

En materia de ordenamiento territorial a nivel 
departamental, esta iniciativa de carácter orgánico 
avanza en una propuesta de regulación consolidada 
que permita dotar al departamento de la competencia 
normativa que le autorice articular los diferentes 
instrumentos que se presenten en su jurisdicción, 
como los de ordenamiento municipal, metropolitano, 
subregional y regional. La diversidad de estos 
instrumentos exige un rol activo del departamento 
como coordinador de estos, de manera que le permita 
actuar como articulador con los lineamientos 
nacionales y con los locales, así como cumplir sus 
roles de subsidiariedad y complementariedad de 
la acción local y su regional. Para el efecto, deben 
considerarse los siguientes aspectos:

a) Materializar la regulación comprensiva 
acerca de la implementación de los POD.

b) Determinar lineamientos para el 
fortalecimiento de la integración regional, mediante 
la consolidación de la capacidad institucional 
departamental en la planificación, gestión y 
regulación de los usos del suelo, en concordancia con 

las competencias municipales en la materia y dentro 
del ámbito definido por la Corte Constitucional22.

c) Desarrollar la regulación de los POD para su 
adopción por períodos no inferiores a 4 años, 
como instrumentos de escala departamental de 
carácter estratégico que definen directrices para 
el ordenamiento del territorio departamental, que 
definen el modelo de ordenamiento territorial 
departamental con articulación de los POT locales, 
metropolitanos y subregionales.

d) Los POD incorporarán las determinantes de 
ordenamiento territorial, las cuales constituyen 
normas de superior jerarquía, así como con los 
demás instrumentos de ordenamiento territorial y 
serán justificación para adelantar la modificación 
excepcional de los POT, conforme con el trámite 
definido en la Ley 388 de 1997, lo que asegura una 
efectiva visión regional.

e) La iniciativa que elabora la Federación Nacional 
de Departamentos en su formulación considera los 
siguientes lineamientos básicos:

i. Avanza en una regulación comprensiva acerca de 
la implementación de los POD.

ii. Define reglas para el fortalecimiento de la 
integración regional, mediante la consolidación 
de la capacidad institucional departamental en 

22 Corte Constitucional, Sentencia C-138-20 de 6 de mayo de 
2020. M. P. Alejandro Linares Cantillo.
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la planificación, gestión y regulación de los usos 
del suelo, en concordancia con las competencias 
municipales en la materia y dentro del ámbito 
definido por la Corte Constitucional.23

iii. Propone al DNP como entidad responsable 
del seguimiento de la ejecución y la 
evaluación de resultados de las políticas, 
planes, programas y proyectos relacionados 
con el ordenamiento territorial.

iv. Regula los POD para su adopción por períodos 
no inferiores a 4 años, como instrumentos de 
escala departamental de carácter estratégico 
que definen directrices para el ordenamiento 
del territorio departamental, que definen 
el modelo de ordenamiento territorial 
departamental con articulación de los POT.

v. Los POD incorporarán las determinantes 
de ordenamiento territorial, las cuales 
constituyen normas de superior jerarquía, 
así como con los demás instrumentos de 
ordenamiento territorial y serán justificación 
para adelantar la modificación excepcional 

de los POT, conforme con el trámite definido 
en la Ley 388 de 1997, lo que asegura una 
efectiva visión regional.

vi. Propuesta de la iniciativa legislativa.
Teniendo en cuenta el contenido de lo dispuesto 

por el Acuerdo 10 de 2016,24 expedido por la 
Comisión de Ordenamiento Territorial (COT), las 
consideraciones acerca de la eventual debilidad 
legal en la expedición de la reglamentación a qué 
se refiere el parágrafo 1 del artículo 15 de la Ley 
2200 de 2022, en particular, en lo relacionado 
con los aspectos sustantivos, procedimentales y 
organizativos que definan la aplicabilidad, la correcta 
formulación, implementación y ejecución” de los 
POD, la presente iniciativa legislativa al Congreso 
de la República define el contenido básico de los 
POD. Esta iniciativa debe considerar, siguiendo el 
lineamiento trazado por la COT, una serie escalar de 
etapas articuladas a través de un procedimiento que 
comprenda las fases que se identifican en la tabla 3 
siguiente:

Tabla 3
Etapas aprobación POD

Etapa Descripción

Alistamiento institucional Recopilación de información necesaria para estructurar la herramienta y establecer los mecanismos de 
participación entre actores involucrados.

Diagnóstico del 
territorio

Identificación los elementos estructurales del territorio, destacados como componentes del SOT en este 
documento.

Formulación Construcción de la visión del territorio departamental a largo plazo con los objetivos que hay que cumplir 
el POD.

Adopción Aprobación del POD mediante una ordenanza expedida por la asamblea departamental.

Implementación Comprende la puesta en marcha de las disposiciones contenidas en el POD, el seguimiento, la evaluación 
y el control sobre la inclusión o articulación con otros instrumentos de planificación estratégica y física.

Fuente: Contreras Pantoja, D. F. (2020). “los planes de ordenamiento territorial departamental como instrumentos administrativos de 
concreción de la planificación intermedia: ¿un escenario articulado o en construcción?”

d) Esquemas de gestión de los mecanismos de 
captura de valor del suelo municipal por 
parte de los departamentos. 232425

De manera complementaria a la regulación de los 
lineamientos para la adopción de los POD, el proyecto 
de ley contiene disposiciones orientadas a dotar a los 
departamentos de una fuente de financiación para obras 
de interés público y proyectos de impacto regional 
como resultado de las intervenciones que realicen 
su jurisdicción en desarrollo de su instrumento de 
ordenamiento territorial. Para este efecto, se introducen 
disposiciones tendientes a regular la contribución 
por valorización establecida en el Decreto número 
1604 de 196625 y en la Ley 388 de 1997, facultando 
a los departamentos para establecer y cobrar la 
contribución como un instrumento de financiación 
para la construcción de obras de interés público en su 

23 Corte Constitucional, Sentencia C-138-20 de 6 de mayo de 
2020. M. P. Alejandro Linares Cantillo.

24 Por el cual se expiden y recomiendan lineamientos y criterios 
para la reglamentación de los Planes de Ordenamiento Departa-
mental (POD).

25 Por el cual se dictan normas sobre valorización.

jurisdicción. La propuesta normativa regula el hecho 
generador del tributo y ordena a los departamentos que 
establezcan mediante ordenanza, los elementos de la 
obligación, reglas para la distribución, identificación 
de zonas de influencia y citación, exenciones y 
beneficios tributarios, el procedimiento y etapas para la 
determinación, distribución, recaudo, cobro e inversión 
de la contribución.

Una regulación complementaria consiste en 
explorar esquemas de gestión de los mecanismos 
de captura de valor del suelo por parte de los 
departamentos y establecer esquemas de participación 
compartida en función del nivel de recaudo. Esta 
propuesta adquiere consistencia normativa con 
el pronunciamiento de la Corte Constitucional en 
relación con el alcance “de la función constitucional 
atribuida a los departamentos para coordinar la 
acción municipal”26 y el carácter vinculante de 
los lineamientos y directrices departamentales a 
través del plan de ordenamiento departamental en 
relación con la función municipal respecto de los 

26 Corte Constitucional, Sentencia C-138/20. M. P. Alejandro Li-
nares Cantillo.
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usos del suelo que comprende la relativa a imponer 
esquemas que capten su plusvalía. Para este efecto, 
la propuesta legislativa está orientada a dotar a los 
departamentos de la facultad para implementar 
instrumentos para el financiamiento de proyectos de 
impacto regional como:

a) Participación en plusvalías
b) Contribución por valorización
c) Pagos por servicios ambientales o 

ecosistémicos
d) Fondos de compensación
e) Emisión de títulos de derechos adicionales 

de construcción y desarrollo y los demás 
contemplados en la Ley 9 de 198927

f) Transferencia de derechos de construcción y 
desarrollo.

De esta manera, conforme con la iniciativa 
legislativa propuesta, se faculta a los departamentos 
para incorporar en los POD, el desarrollo de 
un marco de financiamiento para proyectos de 
importancia regional, mediante estrategias como 
la aplicación de instrumentos de financiación y 
captura de valor, la articulación de mecanismos de 
gestión del suelo, y alternativas que permitan la 
distribución de cargas y beneficios.

e) Competencias en materia tributaria y de 
gestión catastral

i. Gestión catastral

Conforme al artículo 298 de la Constitución 
Política, el departamento cumple un rol articulador 
entre la política nacional y la ejecución local, 
una función “bisagra”,28 que se materializa en 
instrumentos de gestión programática y física, como 
el plan de desarrollo y el plan de ordenamiento 
departamental,29 los que deben articularse con los 
instrumentos nacionales,30 regionales31 y locales.32 
Esta explícita delimitación constitucional del 
departamento se desdibuja, sin embargo, cuando se 
trata de precisar sus competencias sectoriales, de 
manera particular, en lo relativo a la provisión de 
bienes públicos de carácter interjurisdiccional. Este 
ha sido un interrogante permanente, asociado a la 
redefinición jurídica y política del departamento 

27 Por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo muni-
cipal, compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras 
disposiciones.

28 Naidú Duque Cante. El departamento en las relaciones intergu-
bernamentales. Revista OPERA. Núm. 10 (2010). Universidad 
Externado de Colombia. Bogotá D.C. Pág. 1.

29 Corte Constitucional, Sentencia C-138/20. M. P. Alejandro Li-
nares Cantillo.

30 Artículos 32 y 45, Ley 152 de 1994, “Por la cual se establece la 
Ley Orgánica del Plan de Desarrollo”.

31 Artículo 4, numerales 3 y 7, Ley 1962 de 2019, “Por la cual 
se dictan normas orgánicas para el fortalecimiento de la región 
administrativa de planificación, se establecen las condiciones 
para su conversión en Región Entidad Territorial y se dictan 
otras disposiciones, en desarrollo de los artículos 306 y 307 de 
la C. P.”

32 Artículos 32 y 45, Ley 152 de 1994, “Por la cual se establece la 
Ley Orgánica del Plan de Desarrollo”.

elaborada por la Constituyente de 1991.33 Si 
bien la regulación constitucional atribuyó a los 
departamentos funciones de administración de los 
servicios de salud y educación “como una etapa 
intermedia antes de llegar a la municipalización”,34 
así como la gestión de los planes departamentales 
de agua (PDA),35 la provisión de estos servicios es 
eminentemente local.36

Esta descripción institucional adquiere relevancia 
al momento de definir el rol departamental en asuntos 
específicamente locales como lo son la gestión 
del territorio a su cargo. Ello es particularmente 
relevante si se considera que, conforme a la Ley 1454 
de 2011,37 que el departamento se halla facultado 
para expedir las directrices y orientaciones para el 
ordenamiento de la totalidad o porciones específicas 
de su jurisdicción, especialmente en áreas de 
conurbación con el fin de determinar los escenarios 
de uso y ocupación del espacio, de acuerdo con el 
potencial óptimo del ambiente y en función de los 
objetivos de desarrollo, potencialidades y limitantes 
biofísicos, económicos y culturales.38 Estas 
directrices, condensadas en el Plan de Ordenamiento 
Departamental (POD), resultan determinantes en el 
ordenamiento del territorio municipal y subregional, 
considerando que la Corte Constitucional las 
revistió de un carácter vinculante por tratarse 
de “instrumentos para articular las directrices y 
orientaciones que el departamento formule en la 
materia por lo que, son mecanismos de coordinación 
de la acción municipal”.39 Es decir, se trata de 
“pautas, directrices o estándares de referencia para 
guiar la actividad ordenadora en lo territorial” que 
deben articular el desarrollo territorial, municipal y 
subregional.

Por esta razón, la iniciativa legislativa propuesta 
tiene como propósito, complementar la regulación 
relativa a la gestión catastral, fortaleciendo el 
rol del departamento en la prestación de este 
servicio público,40 otorgándole de manera directa 
la condición de gestor catastral, sin perjuicio de 
los municipios previamente habilitados y los 

33 Departamento Nacional de Planeación. Dirección de Desarro-
llo Territorial. Evaluación de la descentralización municipal en 
Colombia: balance de una década. Tomo I. Marco conceptual y 
resultados del progreso municipal. Bogotá D.C. 2002. Pág. 35.

34 Departamento Nacional de Planeación. Dirección de Desarro-
llo Territorial. Evaluación de la descentralización municipal en 
Colombia: balance de una década. Tomo I. Marco conceptual y 
resultados del progreso municipal. Bogotá D.C. 2002. Pág. 40.

35 Artículo 10, Ley 1176 de 2007, “Por la cual se desarrollan los 
artículos 356 y 357 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones”.

36 Rodríguez Sosa, H. La descentralización en Colombia, a pro-
pósito de la Ley 715 de 2001. Revista de Derecho Fiscal. 1 (1). 
Universidad Externado de Colombia. Bogotá D.C. 2003. Pág. 
216.

37 Por la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento te-
rritorial y se modifican otras disposiciones.

38 Artículo 29, numeral 2, literal a), Ley 1454 de 2011.
39 Corte Constitucional, Sentencia C-138/20. M. P. Alejandro Li-

nares Cantillo.
40 Artículo 79, Ley 1955 de 2019.
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que soliciten habilitación, conforme se explica 
enseguida. 

Marco normativo vigente
El marco regulatorio catastral contenido en el 

artículo 78 de la Ley 1955 de 2019,41 modificado 
por el artículo 43 de la Ley 2294 de 2023, el 
Decreto número 1170 de 20542 y las Resoluciones 
números 1040 de 202343 y 746 de 2024,44 emitidas 
por el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” 
(IGAC) registra debilidades de carácter normativo, 
institucional y financiero que se describen enseguida. 

De manera adicional, la regulación contenida 
en el artículo 119, numeral 23, de la Ley 2200 de 
2022 introduce confusión complementaria en la 
medida en que define que es el gobernador quien 
es el gestor de la actualización catastral de predios 
rurales en municipios con gran extensión y en 
coordinación con las autoridades competentes en la 
materia garantizando la autonomía fiscal municipal y 
la titularidad del impuesto de los municipios, con lo 
cual sustrae esa competencia la Agencia Nacional de 
Tierras, prevista en el artículo 80 de la Ley 1955 de 
2019. 

Asimismo, el artículo 140 de la Ley 2200 dispone 
que los departamentos podrán adelantar cada una de 
las etapas de la gestión catastral, pero sin introducir 
disposiciones complementarias que establezcan 
regulaciones particulares para el ejercicio de esta 
gestión catastral particularmente en lo que tiene 
que ver con la financiación y la articulación de los 
municipios en la jurisdicción departamental. Es decir, 
el marco normativo catastral complementado por la 
ley de departamentos termina siendo aún más confuso 
en relación con esta entidad territorial. Por esta razón, 
se requiere precisar la regulación relativa a la gestión 
catastral, fortaleciendo el rol del departamento 
en la prestación de este servicio público, con una 
regulación explícita que define el rol departamental 
y el de los municipios, así como las condiciones 
de financiamiento, superando las debilidades y 
ambigüedades que el marco regulatorio actual trae, 
complementado con la confusa redacción de las 
disposiciones contenidas en la ley de departamentos.

Debe indicarse que esta regulación vigente no 
prevé que los departamentos, una vez habilitados, 
dispongan de una jurisdicción propia, por un tiempo 
determinado, para ejercer como gestores catastrales. 
Igualmente, se presenta una debilidad cuando el 
gestor catastral es contratado para prestar el servicio 
público y debe expedir actos administrativos, 
actividad que es propia de la función administrativa, 
en la jurisdicción de la entidad que lo contrata. Esa 

41 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”.

42 Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único 
del Sector Administrativo de Información Estadística.

43 Por medio de la cual se expide la Resolución Única de la Ges-
tión Catastral Multipropósito.

44 Por medio de la cual se modifica parcialmente la Resolución 
número 1040 del 8 de agosto de 2023, única de la gestión catas-
tral multipropósito.

facultad está prevista a nivel administrativo,45 pero se 
requiere preverla a nivel legal.

En este sentido, es necesario complementar la 
regulación contenida en el artículo 107 de la Ley 
2159 de 202146 que establece que el Gobierno 
nacional a través del IGAC podrá destinar recursos 
para la financiación o cofinanciación de los procesos 
catastrales a cargo de los municipios y distritos, para 
lo cual autoriza conformar un patrimonio autónomo 
integrado por recursos del presupuesto general de 
la nación y de la banca multilateral entre otros. 
Esta disposición debe replicarse para facilitarle a 
los departamentos acceder a este tipo de fuentes de 
financiamiento que complementen los recursos que 
eventualmente las CAR y los propios departamentos 
aporten para la financiación de la gestión catastral en 
su jurisdicción.

Esta regulación propuesta debe estar dirigida 
a promover el rol articulador del departamento en 
relación con los municipios que requieren adelantar 
labores de actualización y conservación de sus 
bases catastrales para efectos de sus decisiones de 
ordenamiento territorial y fortalecimiento fiscal. 
Igualmente, articular diversas fuentes de recursos 
con el propósito de consolidar una bolsa común 
que permita la concurrencia multinivel y facilite la 
extensión de los beneficios de la gestión catastral a 
municipios que, por sus condiciones financieras, no 
se hallan en capacidad de hacerlo individualmente. 
Dentro de las fuentes propuestas, deben destacarse 
los recursos que, por sobretasa ambiental, recaudan 
las Corporaciones Autónomas Regionales o de 
Desarrollo Sostenible que dirigen para financiar sus 
instrumentos ambientales como el Plan de Ordenación 
y Manejo de la Cuenca Hidrográfica (POMCA). 

El propósito de la propuesta es ampliar el espectro 
de conceptos susceptibles de financiar con cargo 
a estos recursos para dirigirlos a la financiación de 
la gestión catastral que, de manera directa, genera 
un efecto fiscal positivo en la medida que cualquier 
incremento en el recaudo del impuesto predial 
unificado conlleva, correlativamente, un incremento 
en el monto de la sobretasa ambiental dirigida a esas 
autoridades ambientales. De manera complementaria, 
le permite a las Corporaciones participar del beneficio 
de complementar los insumos físicos con los que 
alimentan la capa de información ambiental requerida 
para la formulación y ejecución de los POMCA a su 
cargo.

Propuesta normativa
El marco normativo descrito es parcial en relación 

con la regulación de la gestión catastral multipropósito 
y el rol que cumple el departamento. Por esta razón, 
se hace necesario que ese marco normativo deba 
ser complementado mediante la confección de una 
iniciativa legislativa que prevea, entre otros, aspectos 
relativos a las siguientes temáticas:

45 Artículo 2.2.2.5.5., Decreto 1983 de 2019.
46 Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de 

capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2022.
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1. Definir el rol del departamento en la prestación 
de la gestión catastral, dado su carácter 
interjurisdiccional.

2. Precisión de las fuentes de financiamiento de 
la gestión catastral multipropósito.

3. El rol de la asociatividad municipal en la 
prestación de la gestión catastral.

Atendiendo a lo señalado, considerando el 
contenido del proyecto de ley47 que presentó el 
Gobierno nacional a consideración del Congreso de la 
República en el año 2017 y las debilidades temáticas 
indicadas en relación con la gestión catastral, resulta 
relevante considerar, para una iniciativa legislativa 
tendiente a complementar la regulación contenida 
en los artículos 79 a 82 de la Ley 1955 de 2019, los 
aspectos que se indican en la tabla 4 siguiente.

Tabla 4
Temática Contenido

Gestores catastrales • Autorizar la expedición de los actos administrativos con efectos vinculantes en las jurisdicciones 
territoriales en las que son contratados para prestar el servicio

Departamentos

• Disponer como jurisdicción para ejercer la gestión catastral, la departamental, para asegurar el 
ejercicio de la gestión.

• Definir competencias de gestión tributaria para los departamentos en relación con los municipios 
de menor capacidad

• Unificar gestión tributaria y asistencia técnica fiscal para municipios de menor capacidad en cabeza 
del departamento.

• Incorporar esquemas de impuestos compartidos en una reforma tributaria territorial.

Financiación • Creación de un fondo cuenta catastral que articule fuentes multi e intra nivel, a cargo del departa-
mento en su condición de gestor.

Prestación del servicio

• El departamento tendrá a su cargo la prestación de este servicio para todo el territorio de su jurisdic-
ción, mediante un modelo de prestación unificado y de carácter interjurisdiccional.

• El departamento será el encargado de administrar, en una bolsa común, por fuente de recurso y 
entidad aportante, los recursos aportados para financiar la prestación del servicio público de gestión 
catastral con enfoque multipropósito en el respectivo esquema asociativo territorial. La administra-
ción de estos recursos podrá efectuarse a través de un encargo fiduciario.

a) Complementación regulación ley de 
departamentos

Considerándolo indicado para la iniciativa legal, la 
reglamentación que se desarrolla en relación con la Ley 
2200 de 2022, debe avanzar en los aspectos indicados 
considerando lo siguiente:

- El modelo normativo e institucional adoptado 
por el artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, 
modificado por el artículo 43 de la Ley 2294 
de 2023, tiene varios “cuellos de botella” que el 
Gobierno nacional no ha resuelto. El proyecto 
presentado por la Federación Nacional de 
Departamentos (FND), con un enfoque 
departamental, los resuelve.

- Propone un completo modelo financiero para 
la financiación de la implementación de la 
gestión catastral multipropósito, a través del 
departamento.

- Para efectos de su financiación, las labores de 
conformación y mantenimiento que conforman 
la gestión del catastro multipropósito son 
inversión social. 

De manera adicional, la regulación indicada no 
contiene una sola previsión en cuanto al financiamiento 
de la gestión catastral ni al rol articulador que corresponde 
adelantar al departamento, particularmente, mediante 
la implementación de modelos de financiamiento 
que permitan integrar una bolsa única con diferentes 
fuentes de recursos, considerando el ejemplo de los 
Planes Departamentales de Agua y su modelo de 
financiamiento a través del Fondo de Inversión para el 
Agua (PDA). 

En esta materia, la regla prevista en la Ley 1955 de 
2019 se limita, simplemente, a señalar que la habilitación 
se otorgará cuando el aspirante acredite, entre otros, 
capacidad financiera. También debe preverse que los 
gastos asociados a la gestión catastral constituyen 
gastos de inversión, disposición que, en el evento de 
consolidar modelos articulados de financiamiento 
integrado con rentas provenientes de diversas fuentes, 
entre ellas, el presupuesto general de la nación, de las 
CAR, de los grandes centros urbanos conforme con la 
Ley 99 de 1993,47 del SGR, de los departamentos o de 
los municipios, deben consolidarse en un proyecto de 
inversión que el departamento, en su condición de gestor 
catastral y articulador de la acción municipal de aquellos 
municipios que, individualmente considerados, carecen 
de acceso a estas rentas o al servicio catastral, será el 
encargado de administrar y que utilizará para financiar 
la gestión catastral a su cargo. En ese orden, con el 
propósito de afectar los indicadores de funcionamiento 
de los departamentos, se hace necesario precisar que 
estos gastos son de inversión y que su administración 
podrá efectuarse a través de un encargo fiduciario, lo 
que facilita su seguimiento y control. 

Los beneficios de la regulación propuesta son 
palpables. Promueve el rol articulador del departamento 
en relación con los municipios que requieren adelantar 
labores de actualización y conservación de sus 
bases catastrales para efectos de sus decisiones de 
ordenamiento territorial, fortalecimiento fiscal y 

47 Proyecto de Ley número. …. de 2017 “por la cual se regula el 
Sistema Nacional Catastral Integral Multipropósito”.
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articulación de sus instrumentos de planeación física 
con el POD. Igualmente, articula diversas fuentes 
de recursos con el propósito de consolidar una bolsa 
común que permita la concurrencia multinivel y facilite 
la extensión de los beneficios de la gestión catastral a 
municipios que, por sus condiciones financieras, no se 
hallan en capacidad de hacerlo individualmente.

ii.	 Competencias	para	mejorar	la	eficiencia	en	
el recaudo de las rentas territoriales

La Ley 2052 de 202048 introduce disposiciones 
en relación con la racionalización de trámites y la 
implementación de infraestructura tecnológica y de 
conectividad para automatizar y digitalizar la gestión 
interna a nivel subnacional. En materia tributaria 
dispone, de manera particular, reglas en relación con los 
siguientes tópicos, que conllevan un efecto fiscal que se 
detalla en la tabla 5 siguiente.

No. Tópico Efecto
3 Servicio de intero-

perabilidad49
Los municipios deberán crear, diseñar 
o adecuar los mecanismos de intercam-
bio de información de los sistemas y 
soluciones tecnológicas que soportan 
sus trámites, dando cumplimiento al 
Marco de interoperabilidad y los li-
neamientos de vinculación al servicio 
de interoperabilidad de los servicios  
ciudadanos digitales.

En ese orden, la propuesta facilita que el 
departamento, por su rol de nivel intermedio de 
gobierno, sea pilar de la corrección de los problemas 
de la fragmentación fiscal como parte de la adopción 
de esquemas de descentralización asimétrica y formas 
organizacionales más agregadas que induzcan a 
la concurrencia, coordinación y cooperación entre 
municipios, distritos y departamentos, impulsando 
la gobernanza multinivel. Ello permite suplir los 
requerimientos de una gestión de impuestos municipales 
más eficiente y eficaz, desarrollando oportunidades de 
un diseño que encajan en los principios constitucionales 
y legales de la descentralización territorial y fiscal 
del país. En este sentido, el modelo propuesto, por 
su carácter voluntario, garantiza tanto la autonomía 
municipal en la administración tributaria como la 
mejora en la eficiencia de la gestión y recaudación de 
impuestos.

En este contexto, el rol activo del departamento 
se delimita a la gestión tributaria de los impuestos 
municipales (determinación, liquidación, cobro, 
recaudación, fiscalización y gestión de la información), 
reservando las competencias sustantivas de la 
administración tributaria en los municipios (fijación de 
tarifas de los impuestos, determinación de las exenciones 
tributarias, adopción, actualización y modificación de 
los estatutos tributarios municipales). Por esta razón, el 
ejercicio es de naturaleza eminentemente voluntaria de 
las autoridades territoriales al tiempo que el resultado 
de la implementación podrá ser individualizado a las 
particularidades de cada departamento.

48 Por medio de la cual se establecen disposiciones transversales 
a la Rama Ejecutiva del nivel nacional y territorial y a los par-
ticulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, 
en relación con la racionalización de trámites y se dictan otras 
disposiciones.

49 Complementa el artículo 6 de la Ley 962 de 2005.

Conforme al artículo 298 de la Constitución 
Política, los departamentos ejercen funciones 
administrativas de coordinación, complementariedad 
de la acción municipal, intermediación entre la Nación 
y los municipios y de prestación de los servicios que 
determinen la Constitución y las leyes. 

Con arreglo a dichas funciones, los departamentos 
y municipios pueden hacer uso de mecanismos 
cooperativos tales como, los de asociación, 
cofinanciación, delegación y convenios, con el propósito 
de cumplir los objetivos y competencias legalmente 
asignadas, respetando la autonomía territorial 
reconocida en el artículo 287 de la Constitución Política 
para la gestión de sus propios intereses. 

Este modelo se enmarca en el objetivo de economía 
y buen gobierno previsto en el numeral 16 del artículo 
1º de la Ley, según el cual la organización territorial del 
Estado deberá garantizar la planeación y participación 
decisoria de los entes territoriales en el desarrollo de sus 
regiones, autosostenibilidad económica, el saneamiento 
fiscal y la profesionalización de las administraciones 
territoriales, por lo que se promoverán mecanismos 
asociativos que privilegien la optimización del gasto 
público y el buen gobierno en su conformación y 
funcionamiento.

El modelo parte de la imperiosa necesidad de 
apoyar en el fortalecimiento fiscal de los municipios, 
considerando su la alta dependencia de las transferencias 
del orden nacional, principalmente del Sistema General 
de Participaciones, y de los aportes de la Nación para 
distintos sectores de inversión, lo cual contrasta con la 
gran debilidad de las rentas propias, con más del 90% 
de los municipios del país ubicándose en las categorías 
5ª y 6ª debido a sus bajos ingresos. 

Lo anterior se explica por diversos factores, tales 
como, la deficiente capacidad administrativa, la ausencia 
de funcionarios con competencias especializadas para 
el control y cobro de sus rentas, normas desactualizadas 
que impiden el desarrollo de los procedimientos 
administrativos tributarios e inexistencia de sistemas de 
información que apoyen la realización de los procesos 
de liquidación, fiscalización y cobro. 

Esta situación profundiza las asimetrías que existen 
entre las regiones geográficas de nuestro país, por lo 
que se requiere crear instrumentos que permitan a los 
municipios superar dichos desequilibrios, sin afectar su 
autonomía fiscal.

En este contexto, los departamentos se erigen como 
entidades que pueden apoyar la gestión de las rentas 
municipales, fortaleciendo las capacidades de gestión 
tributaria de los municipios y aprovechando las mejores 
capacidades y competencias de los primeros. Con este 
esquema de apoyo a la gestión, se apuntaría a mejorar 
las rentas municipales y, con ello, la capacidad para 
los municipios de realizar mejores inversiones en sus 
territorios, financiar sus planes de desarrollo local y 
mejorar sus indicadores de responsabilidad y capacidad 
de endeudamiento. Adicionalmente, permitirá a los 
departamentos acercarse más al territorio con un apoyo 
directo sobre su gestión.

Para tal fin, se propone la incorporación en la Ley de 
Ordenamiento Territorial de un marco normativo que 
permita a los municipios podrán celebrar convenios con 
los departamentos con el objeto de apoyar la gestión 
municipal en cuanto a la determinación, fiscalización, 
control, liquidación, cobro persuasivo y coactivo de 
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tributos municipales, rentas cedidas y las demás rentas 
cuya gestión se le encomiende por ley o convenio. Lo 
anterior sin afectar de ninguna forma la autonomía 
tributaria de los municipios, quienes seguirán siendo 
titulares de las competencias de administración y 
fiscalización de las rentas municipales.

Aunado a ello, en desarrollo de lo dispuesto por 
las Leyes 962 de 2005, 2052 de 2020 y el Decreto 
Ley 2106 de 2019, el municipio podrá acordar con 
el departamento el apoyo para la administración del 
recaudo y giros de las rentas municipales. Para este 
efecto, el departamento adelantará la implementación y 
operación de un sistema de información que comprenda 
soporte tecnológico en las labores de liquidación, 
recaudo y administración, que permita estandarizar, 
simplificar y fortalecer tecnológicamente la gestión 
tributaria municipal. 

De igual manera, debe considerarse que el artículo 
1450 del Decreto número 2106 de 201951 dispone la 
integración a una sede electrónica de la totalidad de 
portales, sitios web, plataformas, ventanillas únicas, 
aplicaciones y soluciones existentes, que permitan la 
realización de trámites, procesos y procedimientos a 
los ciudadanos de manera eficaz. Esta disposición, en 
conjunto con las contenidas en la Ley 2056, permiten 
considerar la posibilidad de disponer de un sistema 
de información tributaria, que comprenda soporte 
tecnológico en las labores de recaudo, administración 
y giros, que opere bajo una plataforma que permita 
estandarizar y simplificar tecnológicamente la gestión 
tributaria municipal.

Es preciso destacar que esta propuesta recoge 
experiencias internacionales exitosas en relación 
con la administración tributaria convenida entre las 
autoridades locales y las estatales. Por ejemplo, México 
introdujo un incentivo en forma de acceso a fondos 
especiales de transferencia para los municipios que 
transfieran la administración del impuesto predial al 
gobierno estatal.52 De igual manera, Perú ha avanzado 
en la conformación de modernas agencias tributarias 
semiautónomas en las grandes áreas metropolitanas y sus 
jurisdicciones, lo que ha permitido mejoras importantes 
en la gestión fiscal subnacional. Brasil es también un 
caso exitoso en cuanto a cómo los gobiernos centrales 
pueden jugar un papel importante para proveer apoyo 
técnico y financiero a los esfuerzos de modernización 
de la administración tributaria subnacional.

Para tal fin, se plantea la posibilidad de financiar los 
convenios con un porcentaje de participación mínimo 
del 20% sobre los mayores recaudos de las rentas 

50 Artículo 14. Integración a la sede electrónica. Las autoridades 
deberán integrar a su sede electrónica todos los portales, sitios 
web, plataformas, ventanillas únicas, aplicaciones y soluciones 
existentes, que permitan la realización de trámites, procesos y 
procedimientos a los ciudadanos de manera eficaz. La titula-
ridad, administración y gestión de la sede electrónica es res-
ponsabilidad de cada autoridad competente y estará dotada de 
las medidas jurídicas, organizativas y técnicas que garanticen 
calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad 
e interoperabilidad de la información y de los servicios. Las 
autoridades deberán identificar en su sede electrónica los ca-
nales digitales oficiales de recepción de solicitudes, peticiones 
y de información. El Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones regulará la materia.

51 Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y refor-
mar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existen-
tes en la administración pública.

52 Ley de Federalismo Fiscal, 2014.

municipales y cedidas que se obtengan. Este mayor 
recaudo se calculará teniendo en cuenta el crecimiento 
real de las rentas respecto de la ejecución de ingresos 
con corte al 31 de diciembre del año anterior al que 
se suscriba el convenio, incluyendo los rendimientos 
financieros que las mismas generen. 

Considerando que se requiere un desarrollo 
legislativo y regulatorio que fije las reglas de 
concurrencia municipal y departamental en la gestión de 
los impuestos municipales se requiere de una normativa 
como la propuesta para garantizar la eficiencia y 
eficacia de la gestión tributaria, defina incentivos de alto 
poder, y fije las reglas de remuneración de la gestión 
departamental a partir de la participación en el mayor 
recaudo logrado para cada municipio.

Finalmente, como incentivo fiscal, la propuesta 
de articulado prevé que la adopción de este modelo 
constituirá un criterio para la asignación directa al 
respectivo municipio, de los porcentajes del 10% por 
eficiencia fiscal y el 10% por eficiencia administrativa 
en la racionalización del gasto de los recursos de la 
participación de propósito general del Sistema General 
de Participaciones, a qué se refiere el numeral 2,53 
literales b)54 y c)55 del artículo 7956 de la de 715 de 
2001,57 modificado por el artículo 23 de la Ley 1176 
de 2007.58 De igual manera, deberá constituir un 
criterio para la asignación de cualquier otro incentivo 
proveniente de recursos del Sistema General de 
Regalías, fondos de cofinanciación o apoyo financiero 
del nivel nacional y de recurso del Presupuesto General 
de la Nación.

iii. Competencias normativas en materia 
tributaria territorial

Uno de los temas de mayor litigio en materia 
administrativa gira en torno a la delimitación de 

53 2. El 83% distribuido entre los distritos y municipios, incluidos 
los menores de 25.000 habitantes, así: (…).

54 c) El 10% por eficiencia fiscal. Entendida como el crecimiento 
promedio de los ingresos tributarios per cápita de las tres úl-
timas vigencias fiscales. La información sobre la ejecución de 
ingresos tributarios será la informada por las entidades terri-
toriales y refrendada por la Contaduría General de la Nación 
antes del 30 de junio de cada año.

55 d) El 10% por eficiencia administrativa en la racionalización 
del gasto. Entendida como el incentivo a los distritos y munici-
pios que cumplan con los límites establecidos para los gastos 
de funcionamiento de la administración central de que trata la 
Ley 617 de 2000 o las normas que la modifiquen, sustituyan o 
adicionen. El indicador de distribución será la diferencia entre 
el límite establecido por la Ley 617 de 2000 y el porcentaje 
de gastos de funcionamiento certificado para cada municipio y 
distrito, por la Contraloría General de la República. La Con-
taduría General de la Nación será la entidad encargada de 
certificar al DNP, antes del 30 de septiembre de cada año, la 
diferencia entre el valor certificado a cada municipio y distrito 
por la Contraloría General de la República y el límite corres-
pondiente establecido por la Ley 617 de 2000.

56 Artículo 79. Criterios de distribución de los recursos de la 
Participación de Propósito General. Los recursos de la Parti-
cipación de Propósito General serán distribuidos de la siguien-
te manera: (…).

57 Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y 
competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 
357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y 
se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los 
servicios de educación y salud, entre otros.

58 Por la cual se desarrollan los artículos 356 y 357 de la Constitu-
ción Política y se dictan otras disposiciones.
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las competencias que tiene el legislador y los entes 
territoriales en cuanto al poder tributario territorial y 
las competencias para la regulación de los tributos de 
carácter local. Esta situación básicamente se explica 
por la existencia de disposiciones constitucionales 
contenidas en los artículos 1°, 150, 287, 300, 313, 338 
y 362 de la Carta Política que, interpretadas de forma 
separada, pueden llevar conclusiones disímiles, debido a 
que debe siempre ponderarse en su análisis el principio 
constitucional de la autonomía territorial frente a los de 
unidad e igualdad. 

Esto conlleva a que sea el juez constitucional, al 
estudiar la constitucionalidad de las leyes que regulan los 
tributos locales, o bien, el juez administrativo, al estudiar 
la legalidad de los actos que expiden los entes territoriales, 
quienes definan el alcance de las competencias del 
legislador y el poder tributario de los entes territoriales. 
Esta situación ha generado históricamente diferentes 
posturas en la línea jurisprudencial de la Corte 
Constitucional y del Consejo de Estado, con momentos 
en que se han enfrentado posiciones contradictorias, al 
punto de tener leyes declaradas inexequibles y acuerdos u 
ordenanzas expedidos con fundamento en estas han sido 
declarados nulos. 

En este contexto, el ejercicio de las competencias por 
parte de los departamentos, distritos y municipios para la 
gestión de las rentas que se requieren para el ejercicio de 
sus funciones resulta complejo y ausente de la necesaria 
certeza jurídica en cuanto al alcance de sus competencias y 
la forma de determinar sus tributos propios. Esto también 
afecta a los contribuyentes, quienes están sometidos a las 
decisiones judiciales que no guardan unidad de criterio 
por la ausencia de una regla clara que defina el verdadero 
alcance del poder tributario de los entes territoriales.

A pesar de ello, recientemente se ha llegado a un 
consenso en la interpretación que la Corte Constitucional 
y el Consejo de estado plantean en relación con la 
autonomía que tienen los entes territoriales para la 
regulación de los tributos y rentas para el ejercicio de sus 
funciones. Así, de acuerdo con la más reciente posición de 
la Corte Constitucional (Corte Constitucional, Sentencia 
C-132 de 2020, Sentencia C-101 de 2022), igualmente 
planteada por el Consejo de Estado (Consejo de Estado, 
Radicado 18881 (2014), C. P., Jorge Octavio Ramírez 
Ramírez), el papel del legislador en materia de tributos 
locales puede variar, pero “será preceptivo que la ley 
establezca los elementos mínimos para que la actividad 
de los entes de representación territorial se lleve a cabo 
siguiendo parámetros objetivos, siendo dichos elementos, 
por lo menos, la i) autorización para la creación del 
tributo y la ii) determinación del hecho gravable”. De este 
modo, ambas corporaciones reconocen la posibilidad que 
los cuerpos de representación territorial complementen 
la regulación legal al establecer los sujetos, la tarifa y la 
base gravable del tributo. En conclusión, las entidades 
territoriales pueden ejercer su poder tributario a partir 
de las leyes en las que el Congreso autoriza un tributo y 
delimitar el hecho gravable.

En este sentido, y en orden a lo expuesto desde el año 
2001 en el salvamento de voto de los magistrados Rodrigo 
Escobar Gil y Eduardo Montealegre a la Sentencia 
C-1097 de 2001 de la Corte Constitucional, la Ley de 
Ordenamiento Territorial se erige en un instrumento 
normativo que podría permitir delimitar las competencias 
del legislador y de los entes territoriales en relación con 

los tributos locales. En ese momento, manifestaron que 
la ausencia de esta importante herramienta imposibilita 
el juicio de constitucionalidad de las normas por las 
cuales se crean tributos del orden territorial, ya que es 
esta ley que permite definir el alcance del artículo 338 
de la Constitución Política y armonizar el principio de 
legalidad con las facultades de los departamentos y 
municipios. De manera que el legislador puede, mediante 
esta ley, materializar el propósito del constituyente de 
1991 de fortalecer la autonomía de los entes territoriales.

Por estas razones, se propone regular normativamente 
las competencias normativas del Congreso de la República, 
las asambleas departamentales y concejos distritales 
y municipales en cuanto a la creación y regulación de 
beneficios y exenciones para tributos carácter territorial 
y aquellos administrados por las entidades territoriales, 
acogiendo la posición jurisprudencial acogida por la 
jurisdicción constitucional y administrativa sobre la 
materia.

iv. Sistema Únicos de Información Territorial 
En línea con las propuestas anteriores, se propone 

en esta iniciativa legislativa la creación de un sistema 
único de información municipal y departamental a los 
organismos de control, el cual parte de la propuesta 
realizada por parte de la Misión de Descentralización. En 
este sentido se plantea que el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) diseñe e implemente un Sistema Único 
para el reporte de información sobre la gestión municipal, 
distrital y departamental, para el uso y consulta de todas 
las entidades públicas del orden nacional, organismos 
de control, inspección y vigilancia del Estado y de los 
ciudadanos. 

Adicionalmente, se prevé que existirá un Sistema 
Único de Información Territorial para que todos 
los informes que las entidades territoriales deban 
presentar a las diferentes entidades del orden nacional 
y órganos de control del Estado respecto de su gestión 
administrativa y fiscal, se realizados mediante el Sistema 
Único de Información que diseñará e implementará 
el Departamento Nacional de Planeación, teniendo 
en cuenta las recomendaciones que se emitan por 
parte del Comité Técnico, el cual estará integrado por 
representantes del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el Ministerio de Tecnologías de la Información, 
el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
la Contaduría General de la República, la Contraloría 
General de la Nación, la Procuraduría General de la 
Nación, la Federación Nacional de Departamentos, la 
Federación Nacional de Municipios, la Asociación de 
Ciudades Capitales.

f. Devolución de competencias, habilitación 
para su ejercicio y ejecución interjurisdiccional

La iniciativa normativa incluye también la propuesta 
formulada en el Informe Final presentado por la 
Misión de Descentralización59, creada por el Decreto 
número 1665 de 2021, a partir del Plan de Desarrollo 
Nacional 2018-2022 y la Ley 1962 de 2019, con el 
objetivo de elaborar los estudios técnicos e insumos en 
materia de descentralización que permitieran evaluar el 
modelo actual y presentar iniciativas constitucionales y 
legislativas para ajustar dicho modelo. 

59 Departamento Nacional de Planeación, Informe Final Misión 
de Descentralización, Bogotá, junio 2024.



Gaceta del Congreso  1107 Martes, 24 de junio de 2025 Página 19

El informe final incluye en sus propuestas la regulación 
del mecanismo para la habilitación de competencias o 
servicios nacionales para las entidades territoriales y los 
esquemas asociativos. Esta propuesta se ha ajustado con 
el fin de incorporar en la ley de ordenamiento territorial 
el mecanismo para que las entidades territoriales 
puedan habilitarse para asumir competencias a cargo de 
entidades del nivel nacional, de acuerdo con los criterios 
jurídicos, financieros, institucionales y poblacionales, 
que defina el Gobierno nacional, con la asesoría de la 
Federación Nacional de Departamentos, dentro de los 
cuales se considerarán al menos los siguientes criterios: 
i) La categoría de la entidad territorial; ii) Los resultados 
de la medición de desempeño fiscal e institucional; iii) 
La descripción general de las condiciones en las que se 
ejercerá la competencia, función o servicio sobre el que se 
solicita la habilitación; iv) Proyección de ingresos y gastos 
con los cuales se va a asumir la competencia, función, 
atribución o servicio, lo cual deberá ser consistente con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP).

Esta habilitación de competencias será formalizada 
mediante un acto administrativo de habilitación que 
expedirá la entidad nacional correspondiente y constituirá 
el título jurídico o soporte para la incorporación de 
recursos en los presupuestos de las vigencias fiscales 
siguientes. La iniciativa incluye también el procedimiento 
para el seguimiento y la devolución de competencias a la 
Nación por parte de las entidades territoriales.

5. Antecedentes normativos
La regulación relativa a los Planes de Ordenamiento 

Departamental (POD) tiene una primera referencia 
relacionadas con la competencia local para reglamentar 
los usos del suelo60, que encuentra desarrollo normativo 
en disposiciones contenidas en los literales b) y c), 
numeral 4, del 29 de la Ley 1454 de 2011 que, de manera 
textual, señalan que corresponde a los municipios:

b)  Reglamentar de manera específica los usos del 
suelo, en las áreas urbanas, de expansión y rurales, de 
acuerdo con las leyes.

Optimizar los usos de las tierras disponibles y 
coordinar los planes sectoriales, en armonía con las 
políticas nacionales y los planes departamentales y 
metropolitanos. (Se resalta.)

Para el ejercicio de esta competencia, conforme lo 
dispone el artículo 9° de la Ley 388 de 1997, modificada 
por la Ley 2079 de 2021, los municipios deben adoptar 
el plan de ordenamiento territorial (POT), que es el 
“instrumento básico para desarrollar el proceso de 
ordenamiento del territorio municipal. De manera 
complementaria, la regulación relativa al ordenamiento 
territorial como competencia departamental, se halla 
en el limbo pese a la expedición de la disposición 
contenida en la Ley 2200 de 2022. En efecto, el artículo 
4°, numeral 2.4, de la citada ley dispone en relación con 
el ordenamiento territorial al cargo del departamento lo 
siguiente:

En materia de ordenamiento territorial, deben adoptar 
las directrices y orientaciones para el ordenamiento 
de la totalidad del territorio o de porciones del mismo, 
conforme con estructuras ambientales sostenibles y de 
las potencialidades y limitantes geofísicas, económicos 
y culturales, a fin de generar un orden adecuado. (Se 
resalta.)

60 Artículo 313, numeral 7, Constitución Política.

La implementación de esta competencia se supedita a 
la expedición del POD, conforme con la reglamentación 
del artículo 15 de la Ley 2200 que dispone textualmente 
lo siguiente:

Artículo 15. Planes de ordenamiento departamental. 
En desarrollo del artículo 29 numeral 2 de la Ley 1454 de 
2011 o la norma que la modifique, adicione o sustituya, 
los departamentos expedirán planes de ordenamiento 
departamental a través de los cuales se definirá la visión a 
largo plazo del departamento, el modelo de ordenamiento 
territorial, las directrices, políticas, estrategias, planes, 
programas y proyectos de impacto territorial que superen 
la división político administrativa municipal, definiendo 
las herramientas que articulen y armonicen el marco del 
plan de ordenamiento departamental.

Así mismo, a través de estos instrumentos se 
determinarán los escenarios de uso y ocupación del 
territorio, de acuerdo con el potencial óptimo del 
ambiente, en función de los objetivos de desarrollo, 
potencialidades y limitantes biofísicos, económicos y 
culturales. Dentro del modelo de ordenamiento territorial 
se realizará la especialización de los principales sistemas 
de escala supramunicipal, que coexisten y estructuran 
el territorio departamental, tales como el sistema de 
asentamientos poblacionales urbanos y rurales, la 
estructura ecológica, los corredores de conectividad 
funcional, las redes de infraestructura y equipamientos 
de servicios públicos y las áreas e infraestructura 
productiva, lo cual se realizará en coordinación con los 
entes territoriales, los grupos étnicos y demás actores del 
proceso, reconociendo las particularidades territoriales 
y regionales, así como la articulación con los niveles 
nacional y supradepartamentales.

Los Planes de Ordenamiento Departamental 
se desarrollarán en el marco de las competencias 
constitucionales delegadas en los artículos 1°, 286, 287, 
288, 297 y siguientes.

Parágrafo 1°. En el término de un año contado a 
partir de la expedición de la presente ley, el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, con el acompañamiento 
del Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio 
del Interior y de las demás entidades competentes en 
la materia, reglamentarán los aspectos sustantivos, 
procedimentales y organizativos que definan la 
aplicabilidad, la correcta formulación, implementación y 
ejecución de los Planes de Ordenamiento Departamental 
(POD). En el reglamento se definirá, entre otros, los 
contenidos mínimos, procedimiento de formulación, 
expedición, vigencia y entidades competentes.

Parágrafo 2°. Este proceso se realizará en todo 
momento bajo el respeto de la autonomía de las entidades 
territoriales para elaborar sus planes de ordenamiento 
territorial, de acuerdo con las disposiciones establecidas 
en la Ley 388 de 1997 y la normatividad vigente.

En relación con la materia de regulación dispuesta 
por el artículo 15 de la Ley 2200 de 2022, debe indicarse 
que la Corte Constitucional indicó, en relación con los 
contenidos del artículo 29, numeral 2, de la Ley 1454 de 
2011, que su regulación requiere un “desarrollo legislativo 
que prevea, entre otros aspectos, la manera concreta 
como se formularán dichas directrices, orientaciones y 
los PDOT, así como los mecanismos y procedimientos 
de coordinación administrativa mediante los cuales se 
propenderá por la articulación de los POT, respecto de 
estos instrumentos, dentro del respeto de la autonomía 
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municipal para planear su desarrollo y reglamentar los 
usos del suelo”61. 

En concordancia con el pronunciamiento 
jurisprudencial citado, este documento es explícito 
en señalar que la reglamentación que se expida en 
virtud del parágrafo 1 del artículo 15 de la Ley 2200 
de 2022, en particular, en lo relacionado con los aspectos 
sustantivos, procedimentales y organizativos que definan 
la aplicabilidad, la correcta formulación, implementación 
y ejecución” de los POD, a través de un reglamento 
que defina, “entre otros, los contenidos mínimos, 
procedimiento de formulación, expedición, vigencia y 
entidades competentes”, contraría la delimitación de 
constitucionalidad efectuada por la Corte Constitucional 
en relación con el artículo 29, numeral 2, de la Ley 1454 de 
2011 y, en consecuencia, padecerá vicios de legalidad por 
cuanto el desarrollo de los aspectos referidos al contenido 
de los POD, su articulación con los instrumentos de 
ordenamiento físico metropolitano, distrital y municipal, así 
como los procedimientos de aprobación e implementación, 
son competencia exclusiva del legislador, la que deberá 
desarrollarlos de manera detallada mediante una ley. 
De este modo se considera, que los aspectos citados no 
son susceptibles de reglamentar mediante normas de 
naturaleza administrativa, particularmente, reglamentaria. 
Por esta razón, el presente texto avanza en la necesidad 
de considerar la expedición de una ley que reglamente los 
aspectos a que se refiere el parágrafo 1° del artículo 15 de 
la Ley 2200 de 2022.

Asimismo, el marco regulatorio catastral contenido 
en el artículo 78 de la Ley 1955 de 2019, modificado 
por el artículo 43 de la Ley 2294 de 2023, el Decreto 
número 1170 de 205 y las Resoluciones números 1040 de 
2023 y 746 de 2024, esperas por el Instituto Geográfico 
“Agustín Codazzi” (IGAC) registra debilidades de 
carácter normativo, institucional y financiero que se 

61 Corte Constitucional, Sentencia C-138-20 de 6 de mayo 
de 2020. M. P. Alejandro Linares Cantillo.

describen enseguida. De manera adicional, la regulación 
contenida en el artículo 119, numeral 23, de la Ley 
2200 de 2022 introduce confusión complementaria en la 
medida en que define que es el gobernador el gestor de 
la actualización catastral de predios rurales en municipios 
con gran extensión y en coordinación con las autoridades 
competentes en la materia garantizando la autonomía fiscal 
municipal y la titularidad del impuesto de los municipios, 
con lo cual sustrae esa competencia la Agencia Nacional de 
Tierras prevista en el artículo 80 de la Ley 1955 de 2019. 
Asimismo, el artículo 140 de la Ley 2200 dispone que los 
departamentos podrán adelantar cada una de las etapas 
de la gestión catastral, pero sin introducir disposiciones 
complementarias que establezcan regulaciones particulares 
para el ejercicio de esta gestión catastral particularmente 
en lo que tiene que ver con la financiación y la articulación 
de los municipios en la jurisdicción departamental. Es 
decir, el marco normativo catastral complementado por 
la ley de departamentos termina siendo aún más confuso 
en relación con esta entidad territorial. Por esta razón, se 
requiere precisar la regulación relativa a la gestión catastral, 
fortaleciendo el rol del departamento en la prestación de 
este servicio público, con una regulación explícita que 
define el rol departamental y el de los municipios, así 
como las condiciones de financiamiento, superando las 
debilidades y realidades que el marco regulatorio actual 
trae, complementado con la confusa redacción de las 
disposiciones contenidas en la ley de departamentos.

Finalmente, con el propósito de justificar el articulador 
del archivo a los apoyos tecnológicos departamentales en 
la modernización de la gestión tributaria local, es preciso 
indicar que la Ley 2052 de 2020 introduce disposiciones 
en relación con la racionalización de trámites y la 
implementación de infraestructura tecnológica y de 
conectividad para automatizar y digitalizar la gestión 
interna de los trámites, a nivel subnacional. En materia 
tributaria dispone, de manera particular, reglas en relación 
con los siguientes tópicos, que conllevan un efecto fiscal 
que se detalla en la siguiente tabla.

No. Tópico Efecto

1 Servicio de autenticación digital Potencialmente elimina cobro por derechos o paz y salvos

2 Desmaterialización y automatización de estam-
pillas electrónicas

Deber de implementación en municipios de categoría 4 a 6, 
dentro de los 48 meses a partir de la vigencia de Ley 2052 
de 2020. Los Municipios transferirán al Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público, por una sola vez, hasta un 20% 
de recaudo anual de las estampillas, con el fin de financiar 
la implementación.

La categorización se realiza conforme al artículo 153 del 
Decreto número 2106 de 2019.

3 Servicio de interoperabilidad62 Los municipios deberán crear, diseñar o adecuar los me-
canismos de intercambio de información de los sistemas y 
soluciones tecnológicas que soportan sus trámites, dando 
cumplimiento al Marco de interoperabilidad y los linea-
mientos de vinculación al servicio de interoperabilidad de 
los servicios ciudadanos digitales.

62 Complementa el artículo 6° de la Ley 962 de 2005.
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De igual manera, debe considerarse que el artículo 
14 del Decreto número 2106 de 2019 dispone la 
integración a una sede electrónica de la totalidad 
de portales, sitios web, plataformas, ventanillas 
únicas, aplicaciones y soluciones existentes, que 
permitan la realización de trámites, procesos y 
procedimientos a los ciudadanos de manera eficaz. 
Esta disposición, en conjunto con las contenidas en 
la Ley 2056, permiten considerar la posibilidad de 
disponer de un sistema de información tributaria, 
que comprenda soporte tecnológico en las labores de 
recaudo, administración y giros, que opere bajo una 
plataforma que permita estandarizar y simplificar 
tecnológicamente la gestión tributaria municipal.

De manera complementaria a la regulación de los 
lineamientos para la opción de los POD, el proyecto 
de ley contiene disposiciones orientadas a dotar a 
los departamentos de una fuente de financiación 
para obras de interés público y proyectos de 
impacto regional como resultado las intervenciones 
que realicen su jurisdicción en desarrollo de su 
instrumento de ordenamiento territorial. Para este 
efecto, se introducen disposiciones tendientes a 
regular la contribución por valorización establecida 
en el Decreto número 1604 de 1966 y en la ley 388 de 
1997, facultando a los departamentos para establecer 
y cobrar la contribución como un instrumento de 
financiación para la construcción de obras de interés 
público en su jurisdicción. La propuesta Normativa 
regula el hecho generador del tributo y ordena a 
los departamentos que deben establecer mediante 
ordenanza, los elementos de la obligación, reglas para 
la distribución, identificación de zonas de influencia 
y citación, exenciones y beneficios tributarios, 
el procedimiento y etapas para la determinación, 
distribución, recaudo, cobro e inversión de la 
contribución.

6.	 Impacto	fiscal	
La exigencia establecida en el artículo 7º de la 

Ley 819 de 2003 que estipula que deberá incluirse 
expresamente en la exposición de motivos y en las 
ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de 
la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada 
para el financiamiento de dicho costo”, no se requiere 
en el presente caso, ya que el presente proyecto de 
ley no ordena gastos y no genera un impacto fiscal 
para la nación ni para las entidades territoriales en 
consecuencia, no requiere cumplir con lo establecido 
en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, ni se encuentra 
condicionado al aval del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.

Conflicto	de	 intereses	 (Artículo	291	Ley	5ª de 
1992) 

El artículo 183 de la Constitución Política consagra 
a los conflictos de interés como causal de pérdida de 
investidura. Igualmente, el artículo 286 de la Ley 5ª 
de 1992 establece el régimen de conflicto de interés 
de los congresistas. 

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo 
de Estado y la Corte Constitucional, para que se 
configure el conflicto de intereses como causal 

de pérdida de investidura deben presentarse las 
siguientes condiciones o supuestos: 

I. Que exista un interés directo, particular y 
actual: moral o económico.

II. Que el congresista no manifieste su 
impedimento a pesar de que exista un interés 
directo en la decisión que se ha de tomar.

III. Que el congresista no haya sido separado del 
asunto mediante recusación. 

IV. Que el congresista haya participado en los 
debates y/o haya votado.

V. Que la participación del congresista se haya 
producido en relación con el trámite de leyes 
o de cualquier otro asunto sometido a su 
conocimiento. 

En cuanto al concepto del interés del congresista que 
puede entrar en conflicto con el interés público, la Sala 
ha explicado que el mismo debe ser entendido como 
“una razón subjetiva que torna parcial al funcionario y 
que lo inhabilita para aproximarse al proceso de toma 
de decisiones con la ecuanimidad, la ponderación y el 
desinterés que la norma moral y la norma legal exigen” 
y como “el provecho, conveniencia o utilidad que, 
atendidas sus circunstancias, derivarían el congresista 
o los suyos de la decisión que pudiera tomarse en el 
asunto” (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Primera, Radicado 66001-
23-33-002-2016-00291- 01(PI), sentencia del 30 de 
junio de 2017). 

De acuerdo con la Sentencia SU-379 de 2017, 
no basta con la acreditación del factor objetivo del 
conflicto de intereses, esto es, que haya una relación 
de consanguinidad entre el congresista y el pariente 
que pueda percibir un eventual beneficio. Deben ser 
dotadas de contenido de acuerdo con las circunstancias 
específicas del caso concreto. 

La Sala Plena del Consejo de Estado en sentencia 
del 17 de octubre de 2000 afirmó lo siguiente frente 
a la pérdida de investidura de los Congresistas por 
violar el régimen de conflicto de intereses: 

El interés consiste en el provecho, conveniencia 
o utilidad que, atendidas sus circunstancias, 
derivarían el congresista o los suyos de la decisión 
que pudiera tomarse en el asunto. Así́, no se 
encuentra en situación de conflicto de intereses el 
congresista que apoye o patrocine el proyecto que, 
de alguna manera, redundaría en su perjuicio o 
haría más gravosa su situación o la de los suyos, 
o se oponga al proyecto que de algún modo les 
fuera provechoso. En ese sentido restringido ha de 
entenderse el artículo 286 de la ley 5. ha de 1.991, 
pues nadie tendría interés en su propio perjuicio, y de 
lo que trata es de preservar la rectitud de la conducta 
de los congresistas, que deben actuar siempre 
consultando la justicia y el bien común, como manda 
el artículo 133 de la Constitución. Por eso, se repite, 
la situación de conflicto resulta de la conducta del 
congresista en cada caso, atendidas la materia de 
que se trate y las circunstancias del congresista y los 
suyos. [...]». 
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Teniendo en cuenta lo anterior, con relación al 
presente proyecto de ley, no se considera que los 
Honorables Representantes a la Cámara puedan estar 
inmersos en algún tipo de conflicto de interés, dado que 
el presente proyecto de ley es de carácter general, sin 
embargo, esto no exime a los Honorables Senadores 
de declarar sus conflictos, si así lo consideran.

8. Contenido normativo de la iniciativa 
Teniendo en cuenta, lo expuesto anteriormente, el 

presente proyecto pretende:
a) Adicionar el capítulo IV al Título III de la Ley 

1454 de 2011, que regula la categorización de 
las entidades territoriales y la en desarrollo de 
artículos 1° y 2° Ley 617 de 2000 y 153 del 
Decreto número 2106 de 2019.

b) Adicionar el Capítulo V al Título III de la Ley 
1454 de 2011, que regula las Competencias 
para el ordenamiento del aparato productivo 
regional al título III “de las competencias” de 
la Ley 1454 de 201, fortaleciendo la Ley 101 
de 1993 desde los territorios.

c)  Adicionar un título sobre directrices de 
ordenamiento departamental, con los 
siguientes capítulos:

- Capítulo de directrices de ordenamiento 
departamental, desarrollando el artículo 
29, numeral 2, de la Ley 1454 de 2011 y 
el artículo 15 de la Ley 2200 de 2022 y en 
relación con los planes de ordenamiento 

departamental, considerando el Acuerdo 
COT 10 de 2016.

- Capítulo sobre instrumentos de 
financiamiento provenientes del incremento 
del valor del suelo, complementando la Ley 
388 de 1999. 

d) Adicionar un título sobre competencias en 
materia tributaria y de Gestión Catastral 
Departamental, integrado por los siguientes 
capítulos:

- Capítulo sobre Competencias en materia 
de Gestión Catastral Departamental, 
complementando el artículo 79 de la Ley 
1955 de 2019, modificado por el artículo 43 
de la Ley 2294 de 2023.

- Capítulo sobre Competencias para mejorar 
la eficiencia en el recaudo de las rentas 
territoriales.

- Capítulo sobre competencias normativas en 
materia tributaria territorial

e) Adicionar un título que regule el mecanismo 
para que las entidades territoriales 
puedan habilitarse para asumir o devolver 
competencias a cargo de entidades del nivel 
nacional. 

f) Adicionar un título en el cual se ordena la 
creación del Sistema único de información 
municipal y departamental a los organismos 
de control y el Sistema Único de Información 
Territorial. 

6. PLIEGO DE MODIFICACIONES 

TEXTO RADICADO DEL 
PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 
NÚMERO 134 DE 2024 CÁMARA

TEXTO PARA PRIMER DEBATE 
DEL PROYECTO DE LEY 

ORGÁNICA NÚMERO 134 DE 
2024 CÁMARA

JUSTIFICACIÓN

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIO-
NAN DISPOSICIONES A LA LEY 1454 

DE 2011”

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIO-
NAN DISPOSICIONES A LA LEY 1454 

DE 2011”

Sin modificación 

Artículo 1º Objeto: La presente ley 
tiene por objeto honrar y desarrollar 
lo dispuesto en los artículos 287 y 
288 de la Constitución Política, en 
lo referente a la autonomía de las 
entidades territoriales, mediante la 
adopción de una reglamentación que 
promueva un ordenamiento del terri-
torio basado en criterios de desarrollo 
productivo, competitividad, cierre de 
brechas y definición clara de compe-
tencias entre los distintos niveles de 
gobierno, bajo principios de coor-
dinación, concurrencia y eficiencia  
administrativa.

Se adiciona por técnica legislativa 

Artículo 1º. Se adiciona el capítulo IV y V 
al título III de la Ley 1454 de 2011 el cual 
quedará así: 

Artículo 2º. Se adiciona el capítulo IV y V 
al título III de la Ley 1454 de 2011 el cual 
quedará así: 

Se modifica la numeración 
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TEXTO RADICADO DEL 
PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 
NÚMERO 134 DE 2024 CÁMARA

TEXTO PARA PRIMER DEBATE 
DEL PROYECTO DE LEY 

ORGÁNICA NÚMERO 134 DE 
2024 CÁMARA

JUSTIFICACIÓN

CAPÍTULO IV
Categorización de entidades territoriales 
Artículo Nuevo. Categorías territoriales El 
Departamento Nacional de Planeación de-
sarrollará una metodología para la catego-
rización de entidades territoriales, orientada 
al reconocimiento de capacidades teniendo 
en cuenta criterios demográficos, económi-
cos, sociales, institucionales, ecosistémicos 
y ambientales.

La categorización se elaborará con sujeción 
entre otros, a los siguientes criterios:
Recursos naturales.

Niveles de Necesidades Básicas Insatisfe-
chas.
Capacidad económica de la población.
Índices de crecimiento demográfico y la 
proporción en que se encuentran los sectores 
urbanos y rurales de su población.
Tasa de desarrollo económico, desarrollo 
industrial y comercial.
Situación geográfica y económica, exten-
sión del territorio y la infraestructura vial y 
de comunicaciones que posea.
Coberturas de servicios públicos municipa-
les.

Parágrafo 1°. La clasificación que adopte 
el Departamento Nacional de Planeación, 
conforme con la metodología indicada, será 
insumo para la categorización, la focaliza-
ción de políticas públicas y de asistencia 
técnica diferenciada por parte del Gobierno 
nacional, la asunción de competencias, la 
determinación de límites a los gastos de fun-
cionamiento y los demás aspectos previstos 
en las normas vigentes.

Parágrafo 2°. La categorización elabora-
da en desarrollo de la metodología a que 
se refiere el presente artículo se adoptará, 
mediante resolución, por parte del Departa-
mento de Nacional de Planeación antes del 
31 de octubre de cada año para la vigencia 
fiscal siguiente.

Parágrafo 3°. El Departamento Nacional 
de Planeación consultará con la Federación 
Nacional de Departamentos y demás or-
ganizaciones de las entidades territoriales, 
El proyecto metodología que expedirá en  
virtud de lo dispuesto en el presente  
artículo. 

CAPÍTULO IV
Categorización de entidades territoriales 
Artículo Nuevo. Categorías territoriales 
El Departamento Nacional de Planeación 
desarrollará una metodología para la catego-
rización de entidades territoriales, orientada 
al reconocimiento de capacidades teniendo 
en cuenta criterios demográficos, económi-
cos, sociales, institucionales, ecosistémicos 
y ambientales.

La categorización se elaborará con sujeción 
como mínimo, a los siguientes criterios:
1. Disponibilidad y calidad de Recursos 
naturales.
2. Niveles de Necesidades Básicas Insatis-
fechas.
3. Capacidad económica de la población.
4. Dinámica	 demográfica,	 distribución	
urbana y rural.

5. Índice de desarrollo económico, desarro-
llo industrial y comercial.
6. Situación geográfica y económica, exten-
sión del territorio y la infraestructura vial y 
de comunicaciones que posea.
7. Coberturas de servicios públicos munici-
pales.

Parágrafo 1°. La clasificación que adopte 
el Departamento Nacional de Planeación, 
conforme con la metodología indicada, será 
insumo para la categorización, la focaliza-
ción de políticas públicas y de asistencia 
técnica diferenciada por parte del Gobierno 
nacional, la asunción de competencias, la 
determinación de límites a los gastos de fun-
cionamiento y los demás aspectos previstos 
en las normas vigentes.

Parágrafo 2°. La categorización elabora-
da en desarrollo de la metodología a que 
se refiere el presente artículo se adoptará, 
mediante resolución, por parte del Departa-
mento de Nacional de Planeación antes del 
31 de octubre de cada año para la vigencia 
fiscal siguiente.

Parágrafo 3°. El Departamento Nacional 
de Planeación consultará con la Federación 
Nacional de Departamentos y demás or-
ganizaciones de las entidades territoriales, 
El proyecto metodología que expedirá en  
virtud de lo dispuesto en el presente  
artículo. 

Se realizan ajustes en la redacción del ar-
ticulado para garantizar la consistencia de 
este.

CAPÍTULO V
Competencias para el ordenamiento del 

aparato productivo regional 

CAPÍTULO V
Competencias para el ordenamiento del 

aparato productivo regional 

Sin modificación 
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TEXTO RADICADO DEL 
PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 
NÚMERO 134 DE 2024 CÁMARA

TEXTO PARA PRIMER DEBATE 
DEL PROYECTO DE LEY 

ORGÁNICA NÚMERO 134 DE 
2024 CÁMARA

JUSTIFICACIÓN

Artículo Nuevo. En cumplimiento de los 
dispuesto en la Ley 101 de 1993, que pro-
mueve el mejoramiento de las condiciones 
de vida y el desarrollo de las comunidades, 
las entidades territoriales se beneficiarán de 
las inversiones que se realicen en sus juris-
dicciones para incentivar su aparato produc-
tivo y participarán de la democratización de 
la parafiscalidad de su territorio.
Para garantizar que los recursos recaudados 
de la parafiscalidad se reinviertan en el te-
rritorio donde se han generado los produc-
tos, los departamentos brindarán apoyo y 
acompañamiento al proceso de recaudo y de 
esta forma contribuirán al desarrollo social 
y económico de las regiones impulsando la 
vocación productiva del territorio al fortale-
cer la sostenibilidad, innovación y competi-
tividad de los mismos.
Los departamentos deberán realizar reco-
mendaciones técnicas y brindar apoyo en el 
territorio a los gremios administradores de 
los fondos parafiscales agropecuarios para 
definir las inversiones en el departamento 
con criterios de planeación estratégica y or-
denamiento productivo.

Artículo	Nuevo.	Con	el	fin	de	 fortalecer	
la articulación entre las políticas nacio-
nales y territoriales de desarrollo rural, 
el Gobierno Nacional, en conjunto con 
las entidades territoriales, propiciará es-
pacios de coordinación con los gremios 
administradores	 de	 fondos	 parafiscales	
agropecuarios,	 orientados	 a	 identificar	
prioridades territoriales en inversión y 
desarrollo productivo.
Los departamentos podrán participar, a 
través de mecanismos de coordinación 
y concertación interinstitucional, en la 
identificación	de	prioridades	territoriales	
para	 la	 inversión	 de	 recursos	 parafisca-
les, en concordancia con los instrumentos 
de	planificación	territorial,	tales	como	los	
planes de desarrollo departamentales, 
los planes de ordenamiento territorial y 
las estrategias regionales de competitivi-
dad. Esta participación tendrá carácter 
consultivo y técnico, y buscará orientar 
la reinversión de dichos recursos en las 
regiones que los han generado.
Los departamentos podrán realizar re-
comendaciones técnicas y brindar apoyo 
en el territorio a los gremios administra-
dores	 de	 los	 fondos	 parafiscales	 agrope-
cuarios	para	definir	las	inversiones	en	el	
departamento con criterios de planeación 
estratégica y ordenamiento productivo.

Se sustituye el artículo para evitar afectar 
la autonomía de los gremios y a su vez se 
fomenta la articulación y coordinación entre 
las entidades territoriales y los gremios ad-
ministradores de fondos parafiscales

Artículo Nuevo. Atributos de los Departa-
mentos
Los departamentos apoyaran a los dieciséis 
(16) gremios administradores de los fondos 
parafiscales en el país, mediante actividades 
de interlocución que permitan lograr un ma-
yor recaudo y garantizar una buena inver-
sión de los recursos.

Los departamentos en conjunto con los gre-
mios después de haber definido el recaudo 
en territorio diseñarán un plan de inversio-
nes anual por líneas productivas generado-
ras de fisco. Los recursos recaudados se in-
vertirán en su lugar de producción, tal como 
lo dicta la Ley 101 de 1993 y las demás nor-
mas concordantes en la materia.

Los departamentos diseñarán estrategias 
junto a los gremios para lograr el incremen-
to del recaudo hasta llegar al 100 % en los 
territorios.

Creación del Comité Departamental del Fo-
mento. El comité se encargará de garantizar 
que se cumpla lo dispuesto en la ley 101 de 
1993 y las demás normas concordantes en 
la materia, que se apoye el recaudo en terri-
torio y que se promueva la adecuada focali-
zación de las inversiones de los recursos en 
los aparatos productivos generadores de la 
parafiscalidad.

Artículo Nuevo. Atributos de los Departa-
mentos
1. Los departamentos apoyaran a los die-
ciséis (16) gremios administradores de los 
fondos parafiscales en el país, mediante 
actividades de interlocución que permitan 
lograr un mayor recaudo y garantizar una 
buena inversión de los recursos.

2. Los departamentos en conjunto con los 
gremios después de haber definido el re-
caudo en territorio diseñarán un plan de 
inversiones anual por líneas productivas 
generadoras de fisco. Los recursos recauda-
dos se invertirán en su lugar de producción, 
tal como lo dicta la Ley 101 de 1993 y las 
demás normas concordantes en la materia.

3. Los departamentos diseñarán estrategias 
junto a los gremios para lograr el incremen-
to del recaudo hasta llegar al 100 % en los 
territorios.

4. Creación del Comité Departamental del 
Fomento. El comité se encargará de garanti-
zar que se cumpla lo dispuesto en la ley 101 
de 1993 y las demás normas concordantes 
en la materia, que se apoye el recaudo en 
territorio y que se promueva la adecuada fo-
calización de las inversiones de los recursos 
en los aparatos productivos generadores de 
la parafiscalidad

Sin modificación
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TEXTO RADICADO DEL 
PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 
NÚMERO 134 DE 2024 CÁMARA

TEXTO PARA PRIMER DEBATE 
DEL PROYECTO DE LEY 

ORGÁNICA NÚMERO 134 DE 
2024 CÁMARA

JUSTIFICACIÓN

Conformación del Comité. El Comité  
Departamental de Fomento estará confor-
mada por:
Gobernador o su delegado quien la  
presidirá.

Secretario de Hacienda Departamental.
Secretario de Agricultura Departamental o 
funcionario que haga las veces en su depar-
tamento. 
Secretario de Planeación.
Delegado del gremio administrador de cada 
fondo
Cámara de comercio local.
Academia definida en el comité.

La secretaría técnica de este comité estará 
a cargo del secretario de Agricultura del 
respectivo departamento o quien haga sus 
veces. Mediante Decretos expedidos por los 
Gobernadores se reglamentarán las funcio-
nes y la operatividad de los comités.

El secretario técnico del Comité podrá in-
vitar a la Ministerio de Agricultura y de 
Desarrollo Rural, la Contraloría General de 
la República, la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales y demás entidades que 
se considere apoyen y brinden valor agre-
gado al buen funcionamiento del recaudo y 
al desarrollo del comité Departamental de 
fomento.

Fortalecimiento de capacidades. Los de-
partamentos deberán diseñar e implemen-
tar actividades dirigidas al fortalecimiento 
de capacidades técnicas, empresariales y 
profesionales impulsando los aparatos pro-
ductivos locales que conduzcan a la forma-
lización, bancarización y el desarrollo de los 
nodos productivos según sus vocaciones.

Fortalecimiento de capacidades Empresa-
riales. Los departamentos aunarán esfuer-
zos y se articularán con la Dirección de Im-
puestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 
y las Cámaras de Comercio para mejorar la 
competitividad de los aparatos productivos 
y su formalización.

Conectividad e Infraestructura. Los departa-
mentos deberán armonizar con los planes de 
infraestructura existentes para estructurar el 
fortalecimiento de los aparatos productivos 
del departamento y sus Municipios a través 
de la planeación de sistemas viales y la pres-
tación de servicios que impulsen la compe-
titividad de los sectores productivos. Este 
plan se definirá a partir de la identificación 
de los nodos regionales de desarrollo.

5. Conformación del Comité. El Comité  
Departamental de Fomento estará confor-
mada por:
• Gobernador o su delegado quien la  
presidirá.

• Secretario de Hacienda Departamental.
• Secretario de Agricultura Departamental o 
funcionario que haga las veces en su depar-
tamento. 
• Secretario de Planeación.
• Delegado del gremio administrador de 
cada fondo
• Cámara de comercio local.
• Academia definida en el comité.

La secretaría técnica de este comité estará 
a cargo del secretario de Agricultura del 
respectivo departamento o quien haga sus 
veces. Mediante Decretos expedidos por los 
Gobernadores se reglamentarán las funcio-
nes y la operatividad de los comités.

El secretario técnico del Comité podrá in-
vitar a la Ministerio de Agricultura y de 
Desarrollo Rural, la Contraloría General de 
la República, la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales y demás entidades que 
se considere apoyen y brinden valor agre-
gado al buen funcionamiento del recaudo y 
al desarrollo del comité Departamental de 
fomento.

6. Fortalecimiento de capacidades. Los de-
partamentos deberán diseñar e implemen-
tar actividades dirigidas al fortalecimiento 
de capacidades técnicas, empresariales y 
profesionales impulsando los aparatos pro-
ductivos locales que conduzcan a la forma-
lización, bancarización y el desarrollo de los 
nodos productivos según sus vocaciones.

7. Fortalecimiento de capacidades Empresa-
riales. Los departamentos aunarán esfuerzos 
y se articularán con la Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales (DIAN), el Servi-
cio Nacional de Aprendizaje (SENA) y las 
Cámaras de Comercio para mejorar la com-
petitividad de los aparatos productivos y su 
formalización.

8. Conectividad e Infraestructura. Los de-
partamentos deberán armonizar con los 
planes de infraestructura existentes para 
estructurar el fortalecimiento de los apa-
ratos productivos del departamento y sus 
Municipios a través de la planeación de sis-
temas viales y la prestación de servicios que 
impulsen la competitividad de los sectores 
productivos. Este plan se definirá a partir de 
la identificación de los nodos regionales de 
desarrollo.
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Transporte. Los departamentos son auto-
ridad competente de transporte dentro de 
sus límites, buscando articular y planear 
el transporte de pasajeros intermunicipal  
corriente y mixto entre los municipios 
de su jurisdicción, áreas de producción y  
consumo.

Creación del Observatorio de investigación 
de Competitividad Regional. Este observa-
torio tendrá la responsabilidad de recaudar 
toda la información que brinde herramien-
tas para mejorar y buscar opciones de for-
talecimiento de industrias potenciales. Debe 
identificar los sectores productivos de cada 
departamento para generar capítulos de los 
motores productivos, los cuales se apoyarán 
de información ya existente que apoye la 
toma de decisiones y la evaluación cons-
tante de estos sectores. El Observatorio 
de Investigación de Competitividad será 
apoyado técnicamente por las Cámaras de 
Comercio y las universidades. Las cámaras 
de comercio y las universidades tendrán 
la obligación de la actualización de la in-
formación, investigación y asistencia téc-
nica del observatorio, dónde entregarán 3  
productos anuales que se definirán en el Co-
mité Departamental de Fomento.

Desarrollo Productivo Regional. Los depar-
tamentos, en articulación con sus agencias 
de desarrollo local, deben establecer una po-
lítica de desarrollo económico para generar 
incentivos fiscales y financieros a las indus-
trias locales con el propósito de incentivar la 
competitividad de los sectores e incentivar 
la inversión en la región.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte 
por medio de sus seccionales transferirán 
las competencias en tema de transporte in-
termunicipal y mixto dentro de los límites 
del departamento a las entidades departa-
mentales y los recursos para ejercer esta  
competencia.

9. Transporte. Los departamentos son au-
toridad competente de transporte dentro de 
sus límites, buscando articular y planear 
el transporte de pasajeros intermunici-
pal corriente y mixto entre los municipios 
de su jurisdicción, áreas de producción y  
consumo.

10. Creación del Observatorio de investi-
gación de Competitividad Regional. Este 
observatorio tendrá la responsabilidad de 
recaudar toda la información que brinde he-
rramientas para mejorar y buscar opciones 
de fortalecimiento de industrias potenciales. 
Debe identificar los sectores productivos de 
cada departamento para generar capítulos 
de los motores productivos, los cuales se 
apoyarán de información ya existente que 
apoye la toma de decisiones y la evaluación 
constante de estos sectores. El Observato-
rio de Investigación de Competitividad será 
apoyado técnicamente por las Cámaras de 
Comercio y las universidades. Las cámaras 
de comercio y las universidades tendrán 
la obligación de la actualización de la in-
formación, investigación y asistencia téc-
nica del observatorio, dónde entregarán 3  
productos anuales que se definirán en el Co-
mité Departamental de Fomento.

11. Desarrollo Productivo Regional. Los de-
partamentos, en articulación con sus agen-
cias de desarrollo local, deben establecer 
una política de desarrollo económico para 
generar incentivos fiscales y financieros a 
las industrias locales con el propósito de in-
centivar la competitividad de los sectores e 
incentivar la inversión en la región.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte 
por medio de sus seccionales transferirán 
las competencias en tema de transporte in-
termunicipal y mixto dentro de los límites 
del departamento a las entidades departa-
mentales y los recursos para ejercer esta  
competencia.

Artículo 2º. Adiciónese un nuevo título a la 
Ley 1454 de 2011 el cual quedará así:
TÍTULO
DIRECTRICES DE ORDENAMIENTO 
DEPARTAMENTAL 

Artículo 3º. Adiciónese un nuevo título a la 
Ley 1454 de 2011 el cual quedará así:
TÍTULO
DIRECTRICES DE ORDENAMIENTO 
DEPARTAMENTAL 

 Se	modifica	la	numeración	

CAPÍTULO I 
Directrices de Ordenamiento  

Departamental

CAPÍTULO I 
Directrices de Ordenamiento  

Departamental
Artículo Nuevo. Plan de Ordenamiento 
Departamental. Los departamentos adopta-
rán Planes de Ordenamiento Departamental 
(POD), los cuales son instrumentos de esca-
la departamental de carácter estratégico que 
definen directrices para el ordenamiento del

Artículo Nuevo. Plan de Ordenamiento 
Departamental. Los departamentos adopta-
rán Planes de Ordenamiento Departamental 
(POD), los cuales son instrumentos de esca-
la supramunicipal de carácter estratégico.

Se ajusta su redacción para garantizar su co-
herencia gramatical.
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territorio departamental, como resultado de 
una visión prospectiva compartida, diseña-
da a partir de la identificación de hechos de 
integración que garanticen y promuevan el 
equilibrio y la sostenibilidad del territorio, 
mediante una articulación eficiente y es-
tratégica de los procesos de planificación, 
gestión y financiación presentes en la escala 
supramunicipal.

Así mismo, definen el modelo de ordena-
miento territorial departamental que tendrán 
en cuenta los municipios y distritos en la 
revisión de los Planes de Ordenamiento Te-
rritorial y deberán definir directrices como 
mínimo, sobre los siguientes aspectos:

1. Establecimiento de una visión territorial 
compartida por los diferentes actores terri-
toriales del departamento.

2. Orientaciones para la armonización del 
POD con otras políticas, planes sectoriales 
o instrumentos de planificación nacionales, 
departamentales, municipales y distritales, 
de los grupos étnicos y con el contenido de 
los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial PDET, así como con las directri-
ces, lineamientos, determinantes ambienta-
les y el modelo de ordenamiento ambiental 
propuesto por la respectiva autoridad am-
biental.

3. Escenarios de escala supramunicipal de 
ocupación del territorio, especialmente en 
áreas definidas como aglomeraciones urba-
nas, con el fin de garantizar el uso sostenible 
de los suelos de expansión y rurales.

4. Políticas de sistemas de asentamientos 
humanos orientadas a facilitar la gestión de 
las interdependencias y relaciones funcio-
nales entre los municipios y distritos que 
conforman el departamento.

5. Localización de nodos y proyectos es-
tratégicos supramunicipales, así como la 
infraestructura física-social de manera que 
se aprovechen las ventajas competitivas 
regionales y se promueva la equidad en el 
desarrollo departamental y municipal.

Estos	instrumentos	de	planificación	esta-
blecerán directrices para el ordenamiento 
físico, ambiental, de desarrollo económi-
co, gestión del riesgo y servicios públicos 
del territorio departamental, como resulta-
do de una visión prospectiva compartida, 
construida de manera participativa con 
los municipios que pertenecen a su juris-
dicción. 

El Plan de Ordenamiento Departamental 
identificará	 los hechos de integración que 
garanticen y promuevan el equilibrio y la 
sostenibilidad del territorio, mediante una 
articulación eficiente y estratégica de los 
procesos de planificación, gestión y finan-
ciación presentes en la escala supramunici-
pal.
Así mismo, definen el modelo de ordena-
miento territorial departamental que ten-
drán en cuenta los municipios y distritos 
en el proceso de revisión de los Planes de 
Ordenamiento Territorial y deberán definir 
directrices como mínimo, sobre los siguien-
tes aspectos:
1. Establecimiento de una visión territorial 
compartida por los diferentes actores terri-
toriales del departamento.

2. Orientaciones para la armonización del 
POD con otras políticas, planes sectoriales 
o instrumentos de planificación nacionales, 
departamentales, municipales y distritales, 
de los grupos étnicos y con el contenido de 
los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial PDET, así como con las directri-
ces, lineamientos, determinantes ambienta-
les y el modelo de ordenamiento ambiental 
propuesto por la respectiva autoridad am-
biental.

3. Escenarios de escala supramunicipal de 
ocupación del territorio, especialmente en 
áreas definidas como aglomeraciones urba-
nas, con el fin de garantizar el uso sostenible 
de los suelos de expansión y rurales.

4. Políticas de sistemas de asentamientos 
humanos orientadas a facilitar la gestión de 
las interdependencias y relaciones funcio-
nales entre los municipios y distritos que 
conforman el departamento.

5. Localización de nodos y proyectos es-
tratégicos supramunicipales, así como la 
infraestructura física-social de manera que 
se aprovechen las ventajas competitivas 
regionales y se promueva la equidad en el 
desarrollo departamental y municipal.
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6. La identificación de acciones para la 
planeación, diseño, construcción y manejo 
integral de la infraestructura de riego, dre-
naje y/o protección contra inundaciones con 
el fin de garantizar el aprovechamiento efi-
ciente del suelo rural, la productividad agro-
pecuaria y la sostenibilidad del territorio.
Parágrafo. Dentro de los instrumentos de 
planificación, deberá verificarse que con-
sideren aspectos relativos a la zonificación 
territorial, la preservación del medio am-
biente, desarrollo sostenible y uso eficiente 
de recursos, el control y regulación de la 
expansión urbana, el apoyo a la economía 
local, los planes de gestión de riesgos, el 
desarrollo económico y social de la jurisdic-
ción, entre otros

6. La identificación de acciones para la 
planeación, diseño, construcción y manejo 
integral de la infraestructura de riego, dre-
naje y/o protección contra inundaciones con 
el fin de garantizar el aprovechamiento efi-
ciente del suelo rural, la productividad agro-
pecuaria y la sostenibilidad del territorio.
Parágrafo. Dentro de los instrumentos de 
planificación, deberá verificarse que con-
sideren aspectos relativos a la zonificación 
territorial, la preservación del medio am-
biente, desarrollo sostenible y uso eficiente 
de recursos, el control y regulación de la 
expansión urbana, el apoyo a la economía 
local, los planes de gestión de riesgos, el 
desarrollo económico y social de la jurisdic-
ción, entre otros
Parágrafo 2°. En un plazo máximo de 
dieciocho	(18)	meses	contados	a	partir	de	
la entrada en vigencia de la presente Ley, 
los departamentos formularán y adopta-
rán los Planes de Ordenamiento Depar-
tamental con la participación de todos los 
municipios bajo su jurisdicción.

Artículo Nuevo. Contenidos. Los Planes 
de Ordenamiento Departamental (POD) de-
sarrollarán los siguientes contenidos, en el 
marco de las competencias departamentales 
en las respectivas áreas temáticas:

1. Directrices y orientaciones con el fin de 
determinar los escenarios de uso y ocupa-
ción del espacio, especialmente en áreas de 
conurbación, relacionadas con:
a) La conservación y protección del medio 
ambiente, la biodiversidad y los recursos 
naturales, de modo que se busque garanti-
zar la protección de los recursos naturales y, 
en particular, áreas protegidas, ecosistemas 
estratégicos y sus servicios ecosistémicos 
asociados y conservación de la estructura 
ecológica departamental.
b) La gestión del riesgo de desastres, así 
como acciones para la adaptación al cam-
bio climático. La identificación de áreas de 
amenazas de origen natural y/o antrópico, 
que generen riesgo para la localización de 
asentamientos humanos y para el desarrollo 
de infraestructuras, servicios y equipamien-
tos regionales y la orientación de medidas 
de planificación y la definición de proyectos 
de mitigación que permitan controlar y/o 
reducir el riesgo existente y que eviten la 
generación de nuevo riesgo.
c) La conservación, preservación y uso de 
las áreas e inmuebles consideradas como 
patrimonio cultural de la Nación y de los 
departamentos, incluyendo, entre otros, los 
sitios históricos y arqueológicos y las cons-
trucciones o restos de ellas que hayan sido 
declarados bienes de interés cultural.

Artículo Nuevo. Contenidos. Los Planes 
de Ordenamiento Departamental (POD) de-
sarrollarán los siguientes contenidos, en el 
marco de las competencias departamentales 
en las respectivas áreas temáticas:

1. Directrices y orientaciones con el fin de 
determinar los escenarios de uso y ocupa-
ción del espacio, especialmente en áreas de 
conurbación, relacionadas con:
a) La conservación y protección del medio 
ambiente, la biodiversidad y los recursos 
naturales, de modo que se busque garanti-
zar la protección de los recursos naturales y, 
en particular, áreas protegidas, ecosistemas 
estratégicos y sus servicios ecosistémicos 
asociados y conservación de la estructura 
ecológica departamental.
b) La gestión del riesgo de desastres, así 
como acciones para la adaptación al cam-
bio climático. La identificación de áreas de 
amenazas de origen natural y/o antrópico, 
que generen riesgo para la localización de 
asentamientos humanos y para el desarrollo 
de infraestructuras, servicios y equipamien-
tos regionales y la orientación de medidas 
de planificación y la definición de proyectos 
de mitigación que permitan controlar y/o 
reducir el riesgo existente y que eviten la 
generación de nuevo riesgo.
c) La conservación, preservación y uso de 
las áreas e inmuebles consideradas como 
patrimonio cultural de la Nación y de los 
departamentos, incluyendo, entre otros, los 
sitios históricos y arqueológicos y las cons-
trucciones o restos de ellas que hayan sido 
declarados bienes de interés cultural.
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d) Las categorías de protección y desarro-
llo restringido del suelo rural, patrones de 
suburbanización, la delimitación de las uni-
dades de planificación rural y el sistema de 
centros poblados rurales en concordancia 
con las regulaciones de la autoridad am-
biental.
e) El desarrollo rural con enfoque territorial 
sustentado en el ordenamiento productivo 
agropecuario, el ordenamiento social de la 
propiedad rural, y de las áreas para la pro-
ducción agropecuaria y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales.
2. Políticas de asentamientos poblacionales 
y centros urbanos, de tal manera que facilite 
el desarrollo de su territorio, particularmen-
te con relación a los siguientes temas:
a) Gestión del riesgo de desastres que incor-
poren el riesgo de desastre como condicio-
nante para el uso y ocupación del territorio 
y como determinante del ordenamiento te-
rritorial departamental, en búsqueda de ga-
rantizar su desarrollo seguro.
b) Adaptación al cambio climático mediante 
orientaciones dirigidas a los municipios en 
su jurisdicción que les permitan identificar 
acciones prioritarias en esta materia.
c) Conservación, preservación y uso de 
las áreas e inmuebles consideradas como 
patrimonio cultural de la Nación y de los 
departamentos, incluyendo, entre otros, los 
sitios históricos y arqueológicos y las cons-
trucciones o restos de ellas que hayan sido 
declarados bienes de interés cultural.
d) Suelo urbano, suelo rural, rural suburba-
no y centros poblados rurales.
3. Directrices y orientaciones para la loca-
lización de la infraestructura física-social 
de manera que se aprovechen las ventajas 
competitivas regionales y se promueva la 
equidad en el desarrollo departamental y 
municipal, con respecto a:
a) Las infraestructuras básicas relativas a la 
red vial nacional y regional, puertos y ae-
ropuertos, así como los sistemas de comu-
nicación entre municipios y su articulación 
con los diferentes sistemas regionales de 
transporte.
b) Los corredores viales suburbanos.
c) Los sistemas regionales de abasteci-
miento de agua, saneamiento y suministro 
de energía. Así mismo deberán señalarse 
las áreas para la realización de actividades 
referidas al manejo, tratamiento y/o dispo-
sición final de residuos sólidos o líquidos, 
tales como rellenos sanitarios, estaciones de 
transferencia, plantas incineradoras de resi-
duos, plantas de tratamiento de aguas resi-
duales, y/o estaciones de bombeo necesarias 
para resolver los requerimientos propios de 
varios municipios y que se definan de con-
formidad con la normativa vigente.

d) Las categorías de protección y desarro-
llo restringido del suelo rural, patrones de 
suburbanización, la delimitación de las uni-
dades de planificación rural y el sistema de 
centros poblados rurales en concordancia 
con las regulaciones de la autoridad am-
biental.
e) El desarrollo rural con enfoque territorial 
sustentado en el ordenamiento productivo 
agropecuario, el ordenamiento social de la 
propiedad rural, y de las áreas para la pro-
ducción agropecuaria y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales.
2. Políticas de asentamientos poblacionales 
y centros urbanos, de tal manera que facilite 
el desarrollo de su territorio, particularmen-
te con relación a los siguientes temas:
a) Gestión del riesgo de desastres que incor-
poren el riesgo de desastre como condicio-
nante para el uso y ocupación del territorio 
y como determinante del ordenamiento te-
rritorial departamental, en búsqueda de ga-
rantizar su desarrollo seguro.
b) Adaptación al cambio climático mediante 
orientaciones dirigidas a los municipios en 
su jurisdicción que les permitan identificar 
acciones prioritarias en esta materia.
c) Conservación, preservación y uso de 
las áreas e inmuebles consideradas como 
patrimonio cultural de la Nación y de los 
departamentos, incluyendo, entre otros, los 
sitios históricos y arqueológicos y las cons-
trucciones o restos de ellas que hayan sido 
declarados bienes de interés cultural
d) Suelo urbano, suelo rural, rural suburba-
no y centros poblados rurales.
3. Directrices y orientaciones para la loca-
lización de la infraestructura física-social 
de manera que se aprovechen las ventajas 
competitivas regionales y se promueva la 
equidad en el desarrollo departamental y 
municipal, con respecto a:
a) Las infraestructuras básicas relativas a la 
red vial nacional y regional, puertos y ae-
ropuertos, así como los sistemas de comu-
nicación entre municipios y su articulación 
con los diferentes sistemas regionales de 
transporte.
b) Los corredores viales suburbanos.
c) Los sistemas regionales de abasteci-
miento de agua, saneamiento y suministro 
de energía. Así mismo deberán señalarse 
las áreas para la realización de actividades 
referidas al manejo, tratamiento y/o dispo-
sición final de residuos sólidos o líquidos, 
tales como rellenos sanitarios, estaciones de 
transferencia, plantas incineradoras de resi-
duos, plantas de tratamiento de aguas resi-
duales, y/o estaciones de bombeo necesarias 
para resolver los requerimientos propios de 
varios municipios y que se definan de con-
formidad con la normativa vigente.
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d) Los equipamientos de escala regional y 
departamental que puedan ser localizados 
en el suelo rural de los municipios.
e) Los POD deberán integrar y orientar la 
proyección espacial de los planes sectoria-
les departamentales con los planes de los 
municipios y de los grupos étnicos.

Parágrafo 1°. Los departamentos desarro-
llarán los POD integrando las políticas de 
ordenamiento territorial, del nivel nacional 
y local y definirán los mecanismos para ar-
ticular, a través de los POD, los planes, pro-
gramas y proyectos de injerencia territorial 
de los órdenes nacional, regional, depar-
tamental, municipal y de las comunidades 
étnicas. En particular, que se garantice la 
articulación con los componentes de orde-
namiento territorial de los planes integrales 
de desarrollo metropolitano y de los planes 
estratégicos metropolitanos de ordenamien-
to territorial, en lo que se refieran a hechos 
metropolitanos que hayan sido definidos por 
las respectivas áreas metropolitanas.
Parágrafo 2°. Los departamentos garanti-
zarán la orientación de los instrumentos in-
cluidos en el POD hacia el cierre de brechas 
subregionales, la inclusión de Objetivos de 
Desarrollo Sostenible definidos por la ONU 
y la integración territorial en zonas de fron-
tera. Para este efecto, se debe establecer la 
correlación de los ODS con las metas de 
los POD y los indicadores respectivos, para 
efectuar el seguimiento de cada meta de cie-
rre de brechas en relación con cada ODS.

Parágrafo 3°. Los departamentos costeros 
e insulares incorporarán en sus POD los 
criterios, lineamientos y consideraciones 
descritos en las políticas y planes naciona-
les y sectoriales en relación con el territorio 
marino-costero, así como los determinantes 
de gestión del riesgo y desarrollo sostenible 
aplicables a estos espacios.

Parágrafo 4°. Los departamentos utilizarán 
las herramientas de un Sistema de Informa-
ción Geográfico (SIG) para el análisis de 
datos y mapeo requeridos en sus POD.

d) Los equipamientos de escala regional y 
departamental que puedan ser localizados 
en el suelo rural de los municipios.
4. Los POD deberán integrar y orientar la 
proyección espacial de los planes sectoria-
les departamentales con los planes de los 
municipios y de los grupos étnicos.

Parágrafo 1°. Los departamentos desarro-
llarán los POD integrando las políticas de 
ordenamiento territorial, del nivel nacional 
y local y definirán los mecanismos para ar-
ticular, a través de los POD, los planes, pro-
gramas y proyectos de injerencia territorial 
de los órdenes nacional, regional, depar-
tamental, municipal y de las comunidades 
étnicas. En particular, que se garantice la 
articulación con los componentes de orde-
namiento territorial de los planes integrales 
de desarrollo metropolitano y de los planes 
estratégicos metropolitanos de ordenamien-
to territorial, en lo que se refieran a hechos 
metropolitanos que hayan sido definidos por 
las respectivas áreas metropolitanas.

Parágrafo 2°. Los departamentos garanti-
zarán la orientación de los instrumentos in-
cluidos en el POD hacia el cierre de brechas 
subregionales, la inclusión de Objetivos de 
Desarrollo Sostenible definidos por la ONU 
y la integración territorial en zonas de fron-
tera. Para este efecto, se debe establecer la 
correlación de los ODS con las metas de 
los POD y los indicadores respectivos, para 
efectuar el seguimiento de cada meta de cie-
rre de brechas en relación con cada ODS.
Parágrafo 3°. Los departamentos costeros 
e insulares incorporarán en sus POD los 
criterios, lineamientos y consideraciones 
descritos en las políticas y planes naciona-
les y sectoriales en relación con el territorio 
marino-costero, así como los determinantes 
de gestión del riesgo y desarrollo sostenible 
aplicables a estos espacios.

Parágrafo 4°. Los departamentos utilizarán 
las herramientas de un Sistema de Informa-
ción Geográfico (SIG) para el análisis de 
datos y mapeo requeridos en sus POD.

Sin modificación 

Artículo Nuevo. Etapas. Las etapas para el 
proceso de formulación de los Planes de Or-
denamiento Departamental (POD), son las 
siguientes:
1. Alistamiento institucional. Comprende 
la organización administrativa, prepara-
ción de equipos y recurso humano, iden-
tificación de actores clave, recopilación 
de información y estudios, definición de 
aspectos específicos de representación y 
escala, así como la definición de los meca-
nismos para participación y/o articulación 
con los diversos actores.

Artículo Nuevo. Etapas. Las etapas para el 
proceso de formulación de los Planes de Or-
denamiento Departamental (POD), son las 
siguientes:
1. Alistamiento institucional. Comprende 
la organización administrativa, prepara-
ción de equipos y recurso humano, iden-
tificación de actores clave, recopilación 
de información y estudios, definición de 
aspectos específicos de representación y 
escala, así como la definición de los meca-
nismos para participación y/o articulación 
con los diversos actores.

Se modifica la numeración y se realizan mo-
dificaciones en la redacción del articulado 
para garantizar la consistencia de este.
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2. Diagnóstico territorial. Comprende un 
análisis del estado de ocupación actual del 
territorio, mediante la identificación de los 
elementos estructurantes del ordenamiento 
territorial. El diagnóstico se debe realizar 
de manera dinámica, de modo que se cuente 
con los elementos básicos para entender la 
forma cómo ha evolucionado el departa-
mento en cada uno de los aspectos identifi-
cados como elementos estructurales.
3. Formulación. Comprende la construc-
ción de escenarios teniendo en cuenta las 
tendencias identificadas, hechos con im-
plicaciones territoriales a futuro y transfor-
maciones que se conciben como imágenes 
posibles de estructuración territorial futura 
del departamento. Esos escenarios se con-
cretarán en una visión territorial de largo 
plazo. Esta visión guiará las acciones de 
los diversos actores y organizaciones para 
alcanzar objetivos de interés común. 
El modelo de ordenamiento territorial futu-
ro se diseña a partir de la identificación de 
las posibilidades, potencialidades y de los 
intereses conjugados entre el departamento, 
los municipios y la región en el contexto na-
cional y a partir de la visión definida para el 
largo plazo, que será referencia para el de-
sarrollo socioeconómico deseado. Este mo-
delo, se desarrollará mediante la definición 
de directrices de ordenamiento. 
3. Adopción. Los instrumentos de ordena-
miento territorial que componen el POD 
serán adoptados mediante ordenanza. Los 
departamentos podrán formular, aprobar y 
adoptar por separado cada uno de los ins-
trumentos de ordenamiento territorial que 
componen el POD.
4. Gestión, seguimiento, evaluación y 
control. La gestión se refiere a la definición 
e implementación de las acciones requeri-
das para ejecutar el POD y hacer realidad 
el modelo territorial seleccionado. De igual 
modo, conlleva seleccionar y priorizar ob-
jetivos de corto, mediano y largo plazo, 
dirigidos a la construcción de la visión de 
ordenamiento territorial y establecer las 
metas, instrumentos, programas, proyectos, 
recursos necesarios y fuentes, de programas 
y proyectos estratégicos del ámbito departa-
mental y subregional, y que se materializan 
en las acciones del mismo departamento en 
articulación con los municipios y la nación. 
Lo anterior permitirá a los acuerdos políti-
cos, público – privados y la organización 
institucional necesaria para alcanzarlos.
El seguimiento, evaluación y control impli-
can la definición de la organización institu-
cional para el seguimiento y evaluación, así 
como la identificación de indicadores que 
permitan el monitoreo de los procesos, la 
identificación de su impacto y verificación 
de su inclusión en otros instrumentos de 
planificación y ordenamiento territorial y su 
incorporación a los informes de gestión de 
administración departamental.

2. Diagnóstico territorial. Comprende un 
análisis del estado de ocupación actual del 
territorio, mediante la identificación de los 
elementos estructurantes del ordenamiento 
territorial. El diagnóstico se debe realizar 
de manera dinámica, de modo que se cuente 
con los elementos básicos para entender la 
forma cómo ha evolucionado el departa-
mento en cada uno de los aspectos identifi-
cados como elementos estructurales.
3. Formulación. Comprende la construc-
ción de escenarios teniendo en cuenta las 
tendencias identificadas, hechos con im-
plicaciones territoriales a futuro y transfor-
maciones que se conciben como imágenes 
posibles de estructuración territorial futura 
del departamento. Esos escenarios se con-
cretarán en una visión territorial de largo 
plazo. Esta visión guiará las acciones de 
los diversos actores y organizaciones para 
alcanzar objetivos de interés común. 
El modelo de ordenamiento territorial futu-
ro se diseña a partir de la identificación de 
las posibilidades, potencialidades y de los 
intereses conjugados entre el departamento, 
los municipios y la región en el contexto na-
cional y a partir de la visión definida para el 
largo plazo, que será referencia para el de-
sarrollo socioeconómico deseado. Este mo-
delo, se desarrollará mediante la definición 
de directrices de ordenamiento. 
3. Adopción. Los instrumentos de ordena-
miento territorial que componen el POD 
serán adoptados mediante ordenanza. Los 
departamentos podrán formular, aprobar y 
adoptar por separado cada uno de los ins-
trumentos de ordenamiento territorial que 
componen el POD.
4. Gestión, seguimiento, evaluación y 
control. La gestión se refiere a la definición 
e implementación de las acciones requeri-
das para ejecutar el POD y hacer realidad 
el modelo territorial seleccionado. De igual 
modo, conlleva seleccionar y priorizar ob-
jetivos de corto, mediano y largo plazo, 
dirigidos a la construcción de la visión de 
ordenamiento territorial y establecer las 
metas, instrumentos, programas, proyectos, 
recursos necesarios y fuentes, de programas 
y proyectos estratégicos del ámbito departa-
mental y subregional, y que se materializan 
en las acciones del mismo departamento en 
articulación con los municipios y la nación. 
Lo anterior permitirá a los acuerdos políti-
cos, público – privados y la organización 
institucional necesaria para alcanzarlos.
El seguimiento, evaluación y control impli-
can la definición de la organización institu-
cional para el seguimiento y evaluación, así 
como la identificación de indicadores que 
permitan el monitoreo de los procesos, la 
identificación de su impacto y verificación 
de su inclusión en otros instrumentos de 
planificación y ordenamiento territorial y su 
incorporación a los informes de gestión de 
administración departamental.
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Parágrafo. El proceso descrito en el pre-
sente artículo estará contenido en un Docu-
mento Técnico de Soporte (DTS), que hará 
parte integral de la ordenanza que adopte el 
POD.

Parágrafo. El proceso descrito en el pre-
sente artículo estará contenido en un Docu-
mento Técnico de Soporte (DTS), que hará 
parte integral de la ordenanza que adopte el 
POD.

Artículo Nuevo Artículo Nuevo. Instancias de concertación 
y consulta. Antes de la presentación del pro-
yecto de ordenanza a consideración de la 
Asamblea Departamental, se deberán surtir 
los trámites de concertación interinstitucio-
nal y consulta ciudadana establecidos en el 
presente artículo: 

1. Concertación ambiental. El Gobernador 
someterá a consideración de la Corpora-
ción Autónoma Regional o la autoridad 
ambiental con competencia en la jurisdic-
ción el proyecto de Plan de Ordenamiento 
Departamental. La autoridad contará con un 
término de cuarenta y cinco (45) días para 
pronunciarse sobre los asuntos exclusiva-
mente ambientales. El proyecto solo podrá 
ser objetado por razones técnicas y susten-
tadas en estudios. 
En los casos en que existan dos o más Au-
toridades Ambientales con jurisdicción en 
el departamento, se constituirá una mesa 
conjunta con el propósito de adelantar la 
concertación ambiental respetando en todo 
caso la jurisdicción y competencias de cada 
una de ellas, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 99 de 1993, y en cumplimiento de los 
términos previstos en la presente ley.

Cuando no se logre la concertación sobre 
alguno de los temas, el Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible intervendrá, 
con el fin de decidir sobre los puntos de des-
acuerdo, para lo cual dispondrá de un térmi-
no máximo de treinta (30) días, contados a 
partir de la radicación de la información del 
proceso por parte del departamento. 
2. Participación ciudadana. Durante la for-
mulación del Plan de Ordenamiento De-
partamental se garantizará la participación 
efectiva de la ciudadanía, las comunidades 
étnicas, los sectores sociales y productivos, 
y demás actores relevantes del departamen-
to.
El departamento deberá desarrollar al me-
nos las siguientes acciones de participación:
a) La publicación del diagnóstico territorial 
y los documentos base del proyecto en un 
medio de consulta pública digital y físico.
b) La realización de audiencias públicas en 
diferentes municipios, con el fin de recibir 
observaciones, propuestas y comentarios de 
la comunidad.
Parágrafo. El desarrollo de estas audiencias 
públicas, serán un requisito previo para la 
radicación del proyecto de ordenanza ante 
la Asamblea Departamental.

Por proposición del H. R. Duvalier Sánchez, 
se adiciona el presente artículo con el fin 
de garantizar la existencia de instancias de 
concertación y consulta
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Artículo Nuevo. Articulación de los POD 
con otros instrumentos. Los municipios y 
distritos asegurarán la articulación de sus 
Planes de Ordenamiento Territorial POT 
con las directrices del Plan de Ordenamien-
to Departamental, estrategias, programas y 
proyectos.

Parágrafo. Respecto de los departamen-
tos costeros, la formulación del POD debe 
incluir en sus lineamientos la relación de 
la protección de los ecosistemas costeros, 
impacto ambiental, sostenibilidad de los 
recursos hídricos, erosiones costeras e inun-
daciones, desarrollo económico sostenible, 
zonificación costera, entre otros aspectos.
Los POD incorporarán las determinantes de 
ordenamiento territorial, las cuales constitu-
yen normas de superior jerarquía, de con-
formidad con lo dispuesto en de la presente 
ley, así como con los demás instrumentos de 
ordenamiento territorial.

El contenido del POD constituye justifica-
ción para adelantar la modificación excep-
cional de los POT, conforme con el trámite 
definido en la Ley 388 de 1997 o las dispo-
siciones que hagan sus veces.

Artículo Nuevo. Articulación de los POD 
con otros instrumentos. Los municipios y 
distritos asegurarán la articulación de sus 
Planes de Ordenamiento Territorial POT 
con las directrices del Plan de Ordenamien-
to Departamental, estrategias, programas y 
proyectos.

Parágrafo. Respecto de los departamen-
tos costeros, la formulación del POD debe 
incluir en sus lineamientos la relación de 
la protección de los ecosistemas costeros, 
impacto ambiental, sostenibilidad de los 
recursos hídricos, erosiones costeras e inun-
daciones, desarrollo económico sostenible, 
zonificación costera, entre otros aspectos.
Los POD incorporarán las determinantes de 
ordenamiento territorial, las cuales constitu-
yen normas de superior jerarquía, de con-
formidad con lo dispuesto en de la presente 
ley, así como con los demás instrumentos de 
ordenamiento territorial.

Con la aprobación del POD, los munici-
pios o distritos podrán adelantar el pro-
ceso de revisión excepcional de los con-
tenidos de los Planes de Ordenamiento 
Territorial, de conformidad con el trámite 
definido en la Ley 388 de 1997 o las dispo-
siciones que hagan sus veces.

Artículo Nuevo. Adopción de los POD. 
Los POD serán adoptados mediante orde-
nanza, por una vigencia no inferior a cuatro 
(4) períodos constitucionales completos de 
las administraciones departamentales.
El proyecto de ordenanza mediante la cual 
se adopta el POD, será sometido a conside-
ración de la Asamblea dentro de los prime-
ros ocho (8) meses del respectivo período 
del gobernador. La Asamblea deberá deci-
dir sobre el contenido del proyecto de POD 
dentro de los siguientes 30 días calendario. 
Transcurrido ese lapso sin adoptar decisión 
alguna o inclusive habiéndolo improbado, 
el gobernador podrá adoptar el POD me-
diante decreto con fuerza de ordenanza.

Artículo Nuevo. Adopción de los POD. 
Los POD serán adoptados mediante orde-
nanza, por una vigencia no inferior a cuatro 
(4) períodos constitucionales completos de 
las administraciones departamentales.
El proyecto de ordenanza mediante la cual 
se adopta el POD, será sometido a conside-
ración de la Asamblea dentro de los prime-
ros ocho (8) meses del respectivo período 
del gobernador. La Asamblea deberá deci-
dir sobre el contenido del proyecto de POD 
dentro de los siguientes noventa	 (90) días 
calendario. Si transcurrido el término es-
tablecido en el presente artículo, la Asam-
blea no se pronuncie sobre el proyecto de 
ordenanza, el gobernador podrá adoptarlo 
mediante decreto con fuerza de ordenanza.

Se ajusta el término para que sea igual que 
en el caso de la adopción de los POT. De 
igual manera, se establece que la competen-
cia para que el gobernador pueda adoptar 
el POD por decreto, teniendo en cuenta los 
precedentes de la declaración de nulidad del 
POT de Bogotá, en la cual estableció lo si-
guiente: 
Resulta evidente que el proyecto de Acuerdo 
no. 118 de 2013 fue negado en la Comisión 
Primera Permanente del Plan de Desarrollo, 
en la sesión del 7 de junio de 2013, por vir-
tud de la ponencia desfavorable del concejal 
Miguel Uribe Turbay, con 9 votos a favor 
y 6 votos en contra. Y si bien esa decisión 
fue sometida a reconsideración en la sesión 
del 9 de julio de 2013, aquella fue rechazada 
por extemporánea (…) Bajo esta premisa, el 
alcalde Mayor de Bogotá desbordó sus
 competencias al haber expedido aquel, con 
el conocimiento de que el Concejo lo había 
negado en la sesión del 7 de junio de 2013. 
Teniendo en cuenta lo anterior, solo cuando 
la asamblea departamental no se pronuncie, 
sea de manera positiva o negativa sobre el 
Proyecto de Ordenanza dentro del término 
legal, el Gobernador quedará facultarlo para 
adoptarlo de manera extraordinaria por me-
dio de decreto.
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Artículo Nuevo. Estrategias de financia-
ción del ordenamiento territorial supra-
municipal. En los POD y demás instrumen-
tos de ordenamiento territorial con alcance 
supramunicipal, incluidos aquellos que se 
adopten en el marco de los esquemas de 
asociatividad territorial de que trata la Ley 
1454 de 2011 o las disposiciones que hagan 
sus veces, se definirán estrategias como la 
aplicación de instrumentos de financiación 
y captura de valor, la articulación de meca-
nismos de gestión del suelo, el desarrollo de 
un marco de financiamiento para proyectos 
de importancia regional y alternativas que 
permitan la distribución de cargas y bene-
ficios.

Entre otros, los instrumentos para el finan-
ciamiento de proyectos de impacto regional 
son:
1. Participación en plusvalías
2. Contribución por valorización
3. Pagos por servicios ambientales o ecosis-
témicos
4. Fondos de compensación
5. Emisión de títulos de derechos adiciona-
les de construcción y desarrollo y los demás 
contemplados en la Ley 9 de 1989
6. Transferencia de derechos de construc-
ción y desarrollo

Parágrafo. Las Asambleas departamenta-
les deberán establecer los instrumentos de 
financiación para su respectiva jurisdicción, 
teniendo en cuenta el marco legal vigente 
que regula cada instrumento.

Artículo Nuevo. Estrategias de financia-
ción del ordenamiento territorial supra-
municipal. En los POD y demás instrumen-
tos de ordenamiento territorial con alcance 
supramunicipal, incluidos aquellos que se 
adopten en el marco de los esquemas de 
asociatividad territorial de que trata la Ley 
1454 de 2011 o las disposiciones que hagan 
sus veces, se definirán estrategias como la 
aplicación de instrumentos de financiación 
y captura de valor, la articulación de meca-
nismos de gestión del suelo, el desarrollo de 
un marco de financiamiento para proyectos 
de importancia regional y alternativas que 
permitan la distribución de cargas y bene-
ficios.

Entre otros, los instrumentos para el finan-
ciamiento de proyectos de impacto regional 
son:
1. Participación en plusvalías
2. Contribución por valorización

3. Pagos por servicios ambientales o ecosis-
témicos
4. Fondos de compensación
5. Emisión de títulos de derechos adiciona-
les de construcción y desarrollo y los demás 
contemplados en la Ley 9 de 1989
6. Transferencia de derechos de construc-
ción y desarrollo
Parágrafo. Las Asambleas departamenta-
les deberán establecer los instrumentos de 
financiación para su respectiva jurisdicción, 
teniendo en cuenta el marco legal vigente 
que regula cada instrumento.

Artículo Nuevo. Contribución por valori-
zación departamental. Los departamentos 
podrán establecer y cobrar la contribución 
por valorización establecida en el Decreto 
número 1604 de 1966, como un instrumen-
to de financiación para la construcción de 
obras de interés público en la jurisdicción 
del departamento.

Los ingresos que se obtengan por el recaudo 
de la contribución por valorización departa-
mental serán destinados prioritariamente a 
la construcción o rehabilitación de las obras 
de interés público y sus obras complemen-
tarias.

Artículo Nuevo. Contribución por valori-
zación departamental. Los departamentos 
podrán establecer y cobrar la contribución 
por valorización establecida en el Decreto 
número 1604 de 1966, como un instrumen-
to de financiación para la construcción de 
obras de interés público en la jurisdicción 
del departamento.

Los ingresos que se obtengan por el recaudo 
de la contribución por valorización departa-
mental serán destinados deberán ser desti-
nados exclusivamente a la construcción o 
rehabilitación de la obra 

Se ajusta el artículo, teniendo en cuenta que 
la contribución por valorización es un tri-
buto que se configura bajo el principio de 
beneficio directo, y cuya base gravable está 
estrechamente ligada al costo de un proyec-
to de infraestructura específico, siempre que 
dicho proyecto genere una valorización para 
los inmuebles ubicados dentro de su zona de 
influencia, en este sentido, no se podría co-
brar una valorización y destinar sus ingresos 
a la ejecución de obras diferentes a las apro-
badas en el plan de obras.

Artículo Nuevo. Hecho Generador. El he-
cho generador de la contribución de valori-
zación es la ejecución de una obra, plan o 
conjunto de obras de interés público que se 
financian de forma parcial o total con este 
tributo y que generan un beneficio o con-
dición favorable en la propiedad inmueble 
localizada en la jurisdicción del respectivo 
departamento.

Artículo Nuevo. Hecho Generador. El he-
cho generador de la contribución de valori-
zación es la ejecución de una obra, plan o 
conjunto de obras de interés público que se 
financian de forma parcial o total con este 
tributo y que generan un beneficio o con-
dición favorable en la propiedad inmueble 
localizada en la jurisdicción del respectivo 
departamento.

Sin modificación
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Artículo Nuevo. Los departamentos esta-
blecerán mediante ordenanza expedida por 
la asamblea departamental, los elementos 
de la obligación, las reglas para la distribu-
ción, la identificación de zonas de influen-
cia y citación, exenciones y beneficios tri-
butarios, el procedimiento y etapas para la 
determinación, distribución, recaudo, cobro 
e inversión de la contribución por valoriza-
ción y demás aspectos que se requieran para 
su correcto uso.

Artículo Nuevo. Los departamentos esta-
blecerán mediante ordenanza expedida por 
la asamblea departamental, los elementos 
de la obligación, las reglas para la distribu-
ción, la identificación de zonas de influen-
cia y citación, exenciones y beneficios tri-
butarios, el procedimiento y etapas para la 
determinación, distribución, recaudo, cobro 
e inversión de la contribución por valoriza-
ción y demás aspectos que se requieran para 
su correcto uso.

Sin modificación

Artículo Nuevo. Alternativas de financia-
ción de los programas y proyectos de los 
POD. Con el fin de garantizar el impacto en 
la eficiencia de la inversión a nivel supra-
municipal mediante la articulación de accio-
nes y fuentes públicas, los departamentos, 
municipios y distritos podrán cofinanciar 
programas sectoriales de productividad, 
ambiente, saneamiento básico, servicios 
públicos, infraestructura, ordenamiento so-
cial de la propiedad rural con incidencia en 
su territorio, la gestión catastral con enfo-
que multipropósito, que se incluyan en los 
POD y que tengan impacto por fuera de sus 
límites jurisdiccionales, sin perjuicio de la 
utilización de las demás fuentes de financia-
ción previstas en la Ley. Las entidades terri-
toriales garantizarán que estos programas se 
identifiquen y se incluyan en los respectivos 
Planes de Ordenamiento Territorial y sus 
programas de ejecución; igualmente, debe-
rán reflejarse en cada uno de los respectivos 
planes de desarrollo departamental o muni-
cipal según sea el caso.

Artículo Nuevo. Alternativas de financia-
ción de los programas y proyectos de los 
POD. Con el fin de garantizar el impacto en 
la eficiencia de la inversión a nivel supra-
municipal mediante la articulación de accio-
nes y fuentes públicas, los departamentos, 
municipios y distritos podrán cofinanciar 
programas sectoriales de productividad, 
ambiente, saneamiento básico, servicios pú-
blicos, infraestructura, ordenamiento social 
de la propiedad rural con incidencia en su 
territorio, la gestión catastral con enfoque 
multipropósito, que se incluyan en los POD 
y que tengan impacto por fuera de sus lími-
tes jurisdiccionales, sin perjuicio de la utili-
zación de las demás fuentes de financiación 
previstas en la Ley. 
Las entidades territoriales garantizarán 
que estos programas se identifiquen y se 
incluyan en los respectivos Planes de Or-
denamiento Territorial y sus programas de 
ejecución; igualmente, deberán reflejarse en 
cada uno de los respectivos planes de desa-
rrollo departamental o municipal según sea 
el caso.

Sin modificación

Artículo Nuevo. Participación de las auto-
ridades ambientales en la formulación de 
los POD. En aquellos casos en los que la 
identificación de determinantes ambienta-
les suponga la intervención de más de una 
autoridad ambiental con jurisdicción en el 
departamento, estas deberán formularse de 
manera conjunta, conforme con lo dispuesto 
en el parágrafo 3 del artículo 33 de la Ley 
99 de 1993 o las disposiciones que hagan 
sus veces.
La adopción de estas determinantes, así 
como el suministro de la información y de 
la cartografía que sea requerida para su in-
corporación en el POD, deberá hacerse a las 
autoridades departamentales en un plazo no 
superior a los treinta (30) días hábiles.

Artículo Nuevo. Participación de las auto-
ridades ambientales en la formulación de 
los POD. En aquellos casos en los que la 
identificación de determinantes ambienta-
les suponga la intervención de más de una 
autoridad ambiental con jurisdicción en el 
departamento, estas deberán formularse de 
manera conjunta, conforme con lo dispuesto 
en el parágrafo 3 del artículo 33 de la Ley 
99 de 1993 o las disposiciones que hagan 
sus veces.
La adopción de estas determinantes, así 
como el suministro de la información y de 
la cartografía que sea requerida para su in-
corporación en el POD, deberá hacerse a las 
autoridades departamentales en un plazo no 
superior a los treinta (30) días hábiles.

Sin modificación

Artículo Nuevo. Seguimiento y evaluación 
de los POD. El Departamento Nacional de 
Planeación será el encargado de diseñar e 
implementar un sistema de seguimiento y 
evaluación de los POD, que permita moni-
torear el aporte de estos instrumentos en los 
objetivos de convergencia regional y cierre 
de brechas territoriales y socioeconómicas, 
así como en la consolidación del modelo de 
planeación multiescalar en el ordenamiento 
del territorio.

Artículo Nuevo. Seguimiento y evaluación 
de los POD. El Departamento Nacional de 
Planeación será el encargado de diseñar e 
implementar un sistema de seguimiento y 
evaluación de los POD, que permita moni-
torear el aporte de estos instrumentos en los 
objetivos de convergencia regional y cierre 
de brechas territoriales y socioeconómicas, 
así como en la consolidación del modelo de 
planeación multiescalar en el ordenamiento 
del territorio.

Sin modificación
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CAPÍTULO II
Instrumentos de financiamiento provenien-

tes del incremento del valor del suelo 

CAPÍTULO II
Instrumentos de financiamiento provenien-

tes del incremento del valor del suelo 
Artículo Nuevo. Instrumentos de financia-
miento provenientes del valor del suelo. El 
departamento podrá adoptar la recuperación 
de plusvalías, como un mecanismo comple-
mentario de financiación para el desarrollo 
urbano de su jurisdicción, por obras ejecu-
tadas directamente por el departamento y 
conforme con las directrices establecidas 
en su plan de ordenamiento departamental. 
Para el efecto, el Departamento aplicará la 
regulación dispuesta por los artículos 73 y 
siguientes de la Ley 388 de 1997, o las dis-
posiciones que hagan sus veces, respecto de 
la participación en la plusvalía para lo cual 
las Asambleas Departamentales establece-
rán, mediante ordenanzas de carácter gene-
ral, las normas para la aplicación de la par-
ticipación en la plusvalía en sus respectivas 
jurisdicciones.
Las disposiciones que expidan las asam-
bleas departamentales deberán tener en 
cuenta la valorización del precio del suelo 
producida por la urbanización para finan-
ciar, principalmente, infraestructura urbana 
de servicios, mediante la revitalización o 
regeneración de áreas existentes, incenti-
vando la densificación y compactación de 
sectores, el desarrollo de espacios vacantes 
y la conservación del patrimonio, o la ha-
bilitación del suelo en áreas nuevas para 
lograr una expansión más sostenible de la 
jurisdicción departamental y en aquellas 
áreas que hayan sido objeto de intervención 
urbanística o de infraestructura departamen-
tal, particularmente, en áreas urbanas.

Para este efecto, el departamento podrá in-
corporar en su Estatuto Tributario, confor-
me con la regulación vigente y las disposi-
ciones que expida la respectiva Asamblea 
Departamental, los siguientes instrumentos 
de financiamiento provenientes del valor del 
suelo:
Derechos adicionales de construcción y 
desarrollo: Emisión y colocación de de-
rechos adicionales de construcción y desa-
rrollo permitidos para determinadas zonas 
o subzonas con características geoeconó-
micas homogéneas, que hayan sido benefi-
ciarias de las acciones urbanísticas departa-
mentales.
Fondos de compensación: Como meca-
nismo para asegurar el reparto equitativo 
de las cargas y beneficios generados en el 
ordenamiento urbano, y para garantizar el 
pago de compensaciones en razón de car-
gas urbanísticas de conservación, el De-
partamento podrá constituir fondos, los 
cuales podrán ser administrados mediante  
encargos fiduciarios.

Artículo Nuevo. Instrumentos de finan-
ciamiento provenientes del valor del suelo. 
El Departamento podrá adoptar la recupe-
ración de plusvalías, como un mecanismo 
complementario de financiación para el 
desarrollo urbano de su jurisdicción, por 
obras ejecutadas directamente por el De-
partamento y conforme con las directrices 
establecidas en su plan de ordenamiento 
departamental. Para el efecto, el Departa-
mento aplicará la regulación dispuesta por 
los artículos 73 y siguientes de la Ley 388 
de 1997, o las disposiciones que hagan sus 
veces, respecto de la participación en la 
plusvalía para lo cual las Asambleas Depar-
tamentales establecerán, mediante ordenan-
zas de carácter general, las normas para la 
aplicación de la participación en la plusvalía 
en sus respectivas jurisdicciones.
Las disposiciones que expidan las asam-
bleas departamentales deberán tener en 
cuenta la valorización del precio del suelo 
producida por la urbanización para finan-
ciar, principalmente, infraestructura urbana 
de servicios, mediante la revitalización o 
regeneración de áreas existentes, incenti-
vando la densificación y compactación de 
sectores, el desarrollo de espacios vacantes 
y la conservación del patrimonio, o la ha-
bilitación del suelo en áreas nuevas para 
lograr una expansión más sostenible de la 
jurisdicción departamental y en aquellas 
áreas que hayan sido objeto de intervención 
urbanística o de infraestructura departamen-
tal, particularmente, en áreas urbanas.

Para este efecto, el departamento podrá in-
corporar en su Estatuto Tributario, confor-
me con la regulación vigente y las disposi-
ciones que expida la respectiva Asamblea 
Departamental, los siguientes instrumentos 
de financiamiento provenientes del valor del 
suelo:
1. Derechos adicionales de construcción 
y desarrollo: Emisión y colocación de de-
rechos adicionales de construcción y desa-
rrollo permitidos para determinadas zonas 
o subzonas con características geoeconó-
micas homogéneas, que hayan sido benefi-
ciarias de las acciones urbanísticas departa-
mentales.
2. Fondos de compensación: Como meca-
nismo para asegurar el reparto equitativo de 
las cargas y beneficios generados en el orde-
namiento urbano, y para garantizar el pago 
de compensaciones en razón de cargas ur-
banísticas de conservación, el departamen-
to podrá constituir fondos, los cuales po-
drán ser administrados mediante encargos  
fiduciarios.

Se propone la eliminación de este instru-
mento de financiación urbana debido a que, 
en la práctica, no cumple con los requisitos 
necesarios para garantizar su viabilidad fi-
nanciera. A diferencia del impuesto predial, 
cuya naturaleza de renta fija permite prever 
su recaudo anual y facilita procesos como 
la titularización para obtener recursos an-
ticipados, la contribución por valorización 
no tiene ese carácter. Esta no constituye una 
renta estable o periódica, sino que depende 
de decisiones administrativas específicas y 
de procesos técnicos y sociales más com-
plejos.

En consecuencia, su uso como garantía o 
respaldo para mecanismos financieros re-
sulta inviable para las entidades financieras, 
ya que no ofrece la certeza ni la estabilidad 
necesarias para respaldar inversiones a lar-
go plazo. Además, la implementación de 
la contribución por valorización implica 
trámites y procedimientos más extensos y 
complejos que el impuesto predial, lo cual 
dificulta aún más su aplicación como he-
rramienta de financiamiento ágil para pro-
yectos de desarrollo urbano. Por estas razo-
nes, se considera necesario suprimirla del  
articulado.
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	 Instrumento	 para	 la	 financiación	 de	
renovación urbana: Titularización de la 
totalidad o parte de los mayores valores 
de recaudo futuro de la contribución por 
valorización que se genere en las zonas de 
influencia de los respectivos proyectos es-
tratégicos de renovación urbana durante el 
período necesario para cubrir el monto de 
la emisión.”
Artículo 3º. Adiciónese un nuevo título a la 
Ley 1454 de 2011 el cual quedará así:
TÍTULO NUEVO
DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA 
TRIBUTARIA Y DE GESTIÓN CATAS-
TRAL

Artículo 4º. Adiciónese un nuevo título a la 
Ley 1454 de 2011 el cual quedará así:
TÍTULO NUEVO
DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA 
TRIBUTARIA

Se modifica la numeración y el título por la 
eliminación de las competencias en materia 
catastral.

CAPÍTULO I
Competencias en materia de Gestión Catas-

tral Departamental

Se elimina

Artículo Nuevo. Financiación multinivel 
del catastro multipropósito. Para la finan-
ciación de la prestación del servicio público 
de gestión catastral, concurrirán aportes del 
nivel nacional, incluyendo el presupuesto 
general de la nación, de las Corporaciones 
Autónomas Regionales o de Desarrollo Sos-
tenible, del Sistema General de Regalías, de 
los departamentos o de los municipios para 
lo cual podrán formular un proyecto de in-
versión con este propósito.
El departamento, como gestor catastral 
habilitado directamente por esta ley, admi-
nistrará, por fuente de recurso y entidad, 
los recursos aportados para financiar la 
prestación del servicio público de gestión 
catastral con enfoque multipropósito en su 
respectiva jurisdicción. La administración 
de estos recursos podrá efectuarse a través 
de un patrimonio autónomo con una entidad 
financiera. 
Para la prestación del servicio de gestión 
público catastral en su jurisdicción, el de-
partamento, a través de la Secretaría de 
Planeación o la dependencia que haga sus 
veces, formulará un plan de actualización 
catastral (PAC) en el cual identifique, prio-
rice la financiación de la gestión catastral de 
los municipios de su jurisdicción con cargo 
a los recursos administrados a través del pa-
trimonio autónomo a que hace referencia el 
presente artículo.
Parágrafo 1°. El Gobierno nacional trans-
ferirá al patrimonio autónomo de que trata 
el presente artículo, los recursos asignados 
para la ejecución de la gestión catastral por 
parte del Instituto Geográfico Agustín Co-
dazzi en los departamentos habilitados en 
virtud de lo dispuesto en la presente ley.
Parágrafo 2°. Las autoridades ambientales, 
incluidas las Corporaciones Autónomas Re-
gionales o de Desarrollo Sostenible, o los 
grandes centros urbanos conforme con el ar-
tículo 66 de la Ley 99 de 1993, podrán des-
tinar los recursos del Porcentaje Ambiental 
de los Gravámenes a la Propiedad

Se elimina Se propone la eliminación del capítulo re-
lacionado con la habilitación de los depar-
tamentos como gestores catastrales, por 
cuanto esta disposición implica riesgos sig-
nificativos para la adecuada gestión catas-
tral en el país. La Resolución Única 1040 
de 2023 del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) establece criterios técni-
cos, financieros, administrativos, operativos 
y presupuestales que deben ser cumplidos 
para ejercer dicha función. Estos requisitos 
no pueden ser asumidos de manera automá-
tica por todos los departamentos, sin una 
evaluación previa que determine si cuentan 
con las capacidades institucionales requeri-
das.

Otorgar esta responsabilidad sin diagnóstico 
previo podría traducirse en la entrega de una 
función técnica sin contar con el respaldo de 
recursos, experiencia o estructura necesaria, 
lo que afectaría negativamente los avances 
logrados en materia de actualización catas-
tral y podría generar retrocesos en la imple-
mentación del catastro multipropósito.

Adicionalmente, el numeral 6 del artículo 
47 de la Ley 2294 de 2023 establece que 
el IGAC, en su calidad de autoridad catas-
tral, tiene la competencia para expedir el 
régimen tarifario aplicable a los servicios 
y trámites catastrales, con base en criterios 
de eficiencia, suficiencia financiera y sos-
tenibilidad. En ese sentido, al eliminarse la 
posibilidad de habilitar de forma automática 
a los departamentos como gestores, pierde 
sustento normativo el artículo que fija la 
tarifa, ya que dicha tasa debe aplicarse a 
quienes cumplan efectivamente con los re-
quisitos para ejercer como gestores y no por 
el solo hecho de ser una entidad territorial.

Por estas razones, se considera técnica y ju-
rídicamente inviable mantener este capítulo 
en el articulado del proyecto.
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Inmueble de que tratan el artículo 317 de la 
Constitución Política y el artículo 44 de la 
Ley 99 de 1993, a la financiación de las acti-
vidades de la gestión catastral multipropósi-
to que realicen los gestores catastrales en la 
jurisdicción de la Corporación, o aportarlos 
a modelos de financiación multinivel del 
catastro multipropósito organizados por los 
departamentos, con ese mismo propósito.
Parágrafo 3°. Para efectos de su finan-
ciación, las actividades que conforman 
la gestión del catastro multipropósito son 
inversión social para el departamento y el 
municipio. 
Artículo Nuevo. Tasa por servicios catas-
trales. Créase la tasa para servicios catas-
trales, a cargo de las personas naturales o 
jurídicas solicitantes de servicios de deter-
minación, revisión o modificación de datos 
físicos de los predios en las bases de datos 
del catastro multipropósito, la cual se des-
tinará a sufragar la prestación del servicio.
El sujeto activo de la tasa es el departamen-
to, el que efectuará el recaudo y la asigna-
ción de los recaudos a la entidad responsa-
ble del nivel de información.
 Sistema
Para la definición de la recuperación de los 
costos por la prestación de los servicios de 
determinación, revisión o modificación de 
datos físicos de los predios en las bases 
de datos del catastro multipropósito, sobre 
cuya base ha de calcularse la tasa para ser-
vicios catastrales, se aplicará el sistema es-
tablecido por el conjunto de las siguientes 
reglas:
a) La tasa incluirá el valor de los gastos de 
operación de los servicios gravados;
b) El costo de los programas de tecnifica-
ción de los servicios de información relati-
vos a los datos físicos de los predios en la 
base de datos multipropósito;
c) Teniendo en cuenta los costos de los ser-
vicios prestados, el departamento definirá 
anualmente las bases sobre las cuales se 
hará el cálculo de la recuperación;
d) El cálculo de costos así obtenido será la 
base para la definición del monto tarifario 
de la tasa para servicios catastrales.
Método
Con base en el conjunto de reglas estable-
cidas en el sistema establecido en el nu-
meral 1 anterior, el departamento aplicará 
el siguiente método en la definición de los 
costos sobre cuya base hará la fijación del 
monto tarifario de la tasa para servicios ca-
tastrales:
A cada uno de los factores que inciden en la 
determinación de la tasa, relacionados en el 
numeral anterior, se le definirán las varia-
bles cuantitativas que permitan la medición 
del costo en que se incurre por la prestación 
de cada tipo de servicio de determinación, 
revisión o modificación de datos físicos de 
los predios en las bases de datos del catastro 
multipropósito;

Se elimina
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Cada factor y sus variables deberá tener un 
coeficiente que permita ponderar su peso en 
el conjunto de los factores y variables con-
siderados;
Los coeficientes se calcularán teniendo en 
cuenta las particularidades del uso del pre-
dio y del territorio en el cual se localiza, así 
como el tipo de servicio provisto;
Los factores, variables y coeficientes así de-
terminados serán integrados en una fórmula 
matemática que permita el cálculo y deter-
minación de las tarifas correspondientes a la 
tasa.
Parágrafo. Los recursos recaudados por 
concepto de la sobretasa por servicios catas-
trales se destinarán a asegurar la financia-
ción del servicio público de gestión catastral 
con enfoque multipropósito.
CAPÍTULO II
Competencias para mejorar la eficiencia en 
el recaudo de las rentas territoriales

CAPÍTULO I
Competencias para mejorar la eficiencia en 
el recaudo de las rentas territoriales

Se modifica la numeración, producto de la 
eliminación del capítulo anterior.

Artículo Nuevo. Convenios para la efi-
ciencia en la gestión de las rentas de los 
municipios. Los municipios en ejercicio 
de su autonomía podrán celebrar conve-
nios con los departamentos para apoyar la 
gestión y mejorar la eficiencia en el recau-
do de las rentas municipales. En virtud de 
estos convenios los departamentos podrán 
apoyar al municipio en la determinación, 
fiscalización, liquidación y cobro coactivo 
de tributos municipales y rentas cedidas. Lo 
anterior no afecta de ninguna forma la auto-
nomía tributaria de los municipios, quienes 
seguirán siendo titulares de las competen-
cias de administración y fiscalización de las 
rentas municipales.
En desarrollo de lo dispuesto por las Leyes 
962 de 2005, 2052 de 2020 y el Decreto Ley 
2106 de 2019, el municipio podrá acordar 
con el departamento el apoyo para la admi-
nistración del recaudo, y giros de las rentas 
municipales. Para este efecto, el departa-
mento adelantará la implementación y ope-
ración de un sistema de información tributa-
ria, que comprenda soporte tecnológico en 
las labores de liquidación, recaudo, admi-
nistración y giros, que opere bajo una plata-
forma tecnológica que permita estandarizar, 
simplificar y fortalecer tecnológicamente la 
gestión tributaria municipal. En todo caso, 
los recursos que se recauden provenientes 
de las rentas municipales, ingresarán a las 
cuentas que el municipio apertura para tal 
fin.
Esta plataforma deberá estar con el Catálo-
go de Clasificación Presupuestal para Enti-
dades Territoriales y sus Descentralizadas 
(CCPET), o el que haga sus veces, adopta-
do por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y podrá generar reportes directos a 
las distintas autoridades que, por mandato 
legal, los solicitan.

Artículo Nuevo. Convenios para la efi-
ciencia en la gestión de las rentas de los 
municipios. Los municipios en ejercicio 
de su autonomía podrán celebrar conve-
nios con los departamentos para apoyar la 
gestión y mejorar la eficiencia en el recau-
do de las rentas municipales. En virtud de 
estos convenios los departamentos podrán 
apoyar al municipio en la determinación, 
fiscalización, liquidación y cobro coactivo 
de tributos municipales y rentas cedidas. Lo 
anterior no afecta de ninguna forma la auto-
nomía tributaria de los municipios, quienes 
seguirán siendo titulares de las competen-
cias de administración y fiscalización de las 
rentas municipales.
En desarrollo de lo dispuesto por las Leyes 
962 de 2005, 2052 de 2020 y el Decreto Ley 
2106 de 2019, el municipio podrá acordar 
con el departamento el apoyo para la admi-
nistración del recaudo, y giros de las rentas 
municipales. Para este efecto, el departa-
mento adelantará la implementación y ope-
ración de un sistema de información tributa-
ria, que comprenda soporte tecnológico en 
las labores de liquidación, recaudo, admi-
nistración y giros, que opere bajo una plata-
forma tecnológica que permita estandarizar, 
simplificar y fortalecer tecnológicamente la 
gestión tributaria municipal. En todo caso, 
los recursos que se recauden provenientes 
de las rentas municipales, ingresarán a las 
cuentas que el municipio apertura para tal 
fin.
Esta plataforma deberá estar con el Catálo-
go de Clasificación Presupuestal para Enti-
dades Territoriales y sus Descentralizadas 
(CCPET), o el que haga sus veces, adopta-
do por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y podrá generar reportes directos a 
las distintas autoridades que, por mandato 
legal, los solicitan.

Sin modificación
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Artículo Nuevo. Financiación de conve-
nios para la eficiencia del recaudo de las 
rentas locales. Para efectos de su financia-
ción, las actividades que conforman la ges-
tión de las rentas de los municipios consti-
tuyen gastos de inversión para el municipio 
y el departamento.

Los convenios podrán ser financiados con 
un porcentaje de participación mínimo del 
20% sobre los mayores recaudos de las ren-
tas municipales y cedidas que se obtengan. 
Este mayor recaudo se calculará teniendo 
en cuenta el crecimiento real de las rentas 
respecto de la ejecución de ingresos con 
corte al 31 de diciembre del año anterior 
al que se suscriba el convenio, incluyendo 
los rendimientos financieros que las mismas 
generen. En todo caso, el porcentaje de fi-
nanciación podrá ser revisado y modifica-
do anualmente por las partes, teniendo en 
cuenta el comportamiento de los recaudos, 
el avance en las gestiones y las actividades 
comprendidas en el objeto del convenio. 
Los recursos que el departamento perciba 
en virtud del convenio serán destinados a 
proyectos de inversión con impacto en la 
misma entidad territorial en que se generen.
Los convenios de apoyo a la gestión para 
la eficiencia de las rentas municipales no 
generarán estampillas ni tasas de orden mu-
nicipal ni departamental. 
Parágrafo. La introducción de este mode-
lo de apoyo para la eficiencia en el recaudo 
local, constituirá un criterio para la asigna-
ción directa al respectivo municipio, de los 
porcentajes del 10% por eficiencia fiscal y el 
10% por eficiencia administrativa en la ra-
cionalización del gasto de los recursos de la 
participación de propósito general del Sis-
tema General de Participaciones, así como 
para cualquier otro incentivo proveniente de 
recursos del Sistema General de Regalías, 
fondos de cofinanciación o apoyo financiero 
del nivel nacional y de recurso del presu-
puesto general de la nación.

Artículo Nuevo. Financiación de conve-
nios para la eficiencia del recaudo de las 
rentas locales. Para efectos de su financia-
ción, las actividades que conforman la ges-
tión de las rentas de los municipios consti-
tuyen gastos de inversión para el municipio 
y el departamento.

Los convenios podrán ser financiados con 
un porcentaje de participación mínimo del 
20% sobre los mayores recaudos de las ren-
tas municipales y cedidas que se obtengan. 
Este mayor recaudo se calculará teniendo 
en cuenta el crecimiento real de las rentas 
respecto de la ejecución de ingresos con 
corte al 31 de diciembre del año anterior 
al que se suscriba el convenio, incluyendo 
los rendimientos financieros que las mismas 
generen. En todo caso, el porcentaje de fi-
nanciación podrá ser revisado y modifica-
do anualmente por las partes, teniendo en 
cuenta el comportamiento de los recaudos, 
el avance en las gestiones y las actividades 
comprendidas en el objeto del convenio. 

Los recursos que el departamento perciba 
en virtud del convenio serán destinados a 
proyectos de inversión con impacto en la 
misma entidad territorial en que se generen.
Los convenios de apoyo a la gestión para 
la eficiencia de las rentas municipales no 
generarán estampillas ni tasas de orden mu-
nicipal ni departamental. 

Parágrafo. La introducción de este mode-
lo de apoyo para la eficiencia en el recaudo 
local, constituirá un criterio para la asigna-
ción directa al respectivo municipio, de los 
porcentajes del 10% por eficiencia fiscal y el 
10% por eficiencia administrativa en la ra-
cionalización del gasto de los recursos de la 
participación de propósito general del Sis-
tema General de Participaciones, así como 
para cualquier otro incentivo proveniente de 
recursos del Sistema General de Regalías, 
fondos de cofinanciación o apoyo financiero 
del nivel nacional y de recurso del presu-
puesto general de la nación.

Sin modificación

CAPÍTULO II
Competencias normativas en materia tribu-

taria territorial

CAPÍTULO II
Competencias normativas en materia tribu-

taria territorial

Se modifica la numeración, producto de la 
eliminación del capítulo I

Artículo Nuevo. Creación de tributos te-
rritoriales. Las leyes que creen tributos de 
carácter territorial deberán definir por lo 
menos el hecho generador de la respectiva 
obligación tributaria. Los demás elementos 
del tributo podrán ser establecidos por las 
asambleas departamentales y concejos dis-
tritales o municipales, y guardarán conexi-
dad con el hecho generador definido por la 
ley.

Artículo Nuevo. Creación de tributos te-
rritoriales. Las leyes que creen tributos de 
carácter territorial deberán definir por lo 
menos el hecho generador de la respectiva 
obligación tributaria. Los demás elementos 
del tributo podrán ser establecidos por las 
asambleas departamentales y concejos dis-
tritales o municipales, y guardarán conexi-
dad con el hecho generador definido por la 
ley.

Sin modificación 
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Artículo Nuevo. Los departamentos, mu-
nicipios y distritos a través de sus corpora-
ciones de elección popular, son competentes 
para establecer las exenciones, exclusiones 
y beneficios de carácter tributario sobre los 
tributos de orden territorial. Asimismo, en 
ejercicio de sus competencias de adminis-
tración, podrán establecer descuentos o 
beneficios para incentivar el pronto pago 
respecto de tributos territoriales y rentas 
cedidas.

Las asambleas departamentales y concejos 
distritales o municipales podrán establecer 
beneficios, condiciones especiales para el 
pago y para la terminación de procesos por 
mutuo acuerdo de los tributos territoriales 
que permitan la normalización y gestión de 
su cartera, lo cual deberá ir acompañado del 
estudio de impacto fiscal regulado por la 
Ley 819 de 2003.

Artículo Nuevo. Los departamentos, mu-
nicipios y distritos a través de sus corpora-
ciones de elección popular, son competentes 
para establecer las exenciones, exclusiones 
y beneficios de carácter tributario sobre los 
tributos de orden territorial. Asimismo, en 
ejercicio de sus competencias de adminis-
tración, podrán establecer descuentos o 
beneficios para incentivar el pronto pago 
respecto de tributos territoriales y rentas 
cedidas.

Las asambleas departamentales y concejos 
distritales o municipales podrán establecer 
beneficios, condiciones especiales para el 
pago y para la terminación de procesos por 
mutuo acuerdo de los tributos territoriales 
que permitan la normalización y gestión de 
su cartera, lo cual deberá ir acompañado del 
estudio de impacto fiscal regulado por la 
Ley 819 de 2003.

Sin modificación

Artículo 4º. Adiciónese un nuevo título a la 
Ley 1454 de 2011 el cual quedará así:
TÍTULO NUEVO
DEVOLUCIÓN DE COMPETENCIAS, 
HABILITACIÓN PARA SU EJERCICIO Y 
EJECUCIÓN INTERJURISDICCIONAL

Artículo 5º. Adiciónese un nuevo título a la 
Ley 1454 de 2011 el cual quedará así:
TÍTULO NUEVO
DEVOLUCIÓN DE COMPETENCIAS, 
HABILITACIÓN PARA SU EJERCICIO Y 
EJECUCIÓN INTERJURISDICCIONAL

Se modifica la numeración 

Artículo Nuevo. Habilitación de compe-
tencias o servicios nacionales. Las entida-
des territoriales podrán habilitarse para asu-
mir competencias a cargo de entidades del 
nivel nacional. La habilitación se efectuará 
de acuerdo con los criterios de carácter jurí-
dico, financiero, institucional y poblacional 
que defina el Gobierno nacional, con la ase-
soría de la Federación Nacional de Departa-
mentos, dentro de los cuales se considerarán 
los siguientes:
La categoría de la entidad territorial;
Los resultados de la medición de desempe-
ño fiscal e institucional;
La descripción general de las condiciones 
en las que se ejercerá la competencia, fun-
ción o servicio sobre el que se solicita la 
habilitación;
Proyección de ingresos y gastos con los cua-
les se va a asumir la competencia, función, 
atribución o servicio, lo cual deberá ser 
consistente con el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo (MFMP).
En el evento de asumir la competencia, 
función o servicio con cargo a sus propios 
recursos, en la solicitud de la habilitación la 
respectiva entidad territorial deberá precisar 
las fuentes de financiación dispuestas para 
el efecto, así como la información requeri-
da por la entidad del orden nacional ante la 
cual se solicita la habilitación, que permita 
acreditar el cumplimiento de los requeri-
mientos sectoriales para atender la función, 
atribución o servicio objeto de la solicitud 
habilitación.

Artículo Nuevo. Habilitación de compe-
tencias o servicios nacionales. Las entida-
des territoriales podrán habilitarse para asu-
mir competencias a cargo de entidades del 
nivel nacional. La habilitación se efectuará 
de acuerdo con los criterios de carácter jurí-
dico, financiero, institucional y poblacional 
que defina el Gobierno nacional, con la ase-
soría de la Federación Nacional de Departa-
mentos, dentro de los cuales se considerarán 
los siguientes:
La categoría de la entidad territorial
Los resultados de la medición de desempe-
ño fiscal e institucional
La descripción general de las condiciones 
en las que se ejercerá la competencia, fun-
ción o servicio sobre el que se solicita la 
habilitación
Proyección de ingresos y gastos con los cua-
les se va a asumir la competencia, función, 
atribución o servicio, lo cual deberá ser 
consistente con el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo (MFMP).
En el evento de asumir la competencia, 
función o servicio con cargo a sus propios 
recursos, en la solicitud de la habilitación la 
respectiva entidad territorial deberá precisar 
las fuentes de financiación dispuestas para 
el efecto, así como la información requeri-
da por la entidad del orden nacional ante la 
cual se solicita la habilitación, que permita 
acreditar el cumplimiento de los requeri-
mientos sectoriales para atender la función, 
atribución o servicio objeto de la solicitud 
habilitación.

Sin modificación
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La entidad nacional deberá verificar que la 
entidad territorial cumpla esos criterios, con 
un plazo en el tiempo de solicitud de la ra-
dicación antes de junio 30 de cada año, para 
efectos de que si es procedente la solicitud 
se realicen los ajustes institucionales y pre-
supuestales y financieros requeridos para su 
traslado a la entidad territorial a partir de la 
vigencia siguiente.
El acto administrativo de habilitación que 
expida la entidad nacional correspondiente 
constituirá el título jurídico para la incorpo-
ración de recursos en los presupuestos de las 
vigencias fiscales siguientes.
Parágrafo 1°. Las entidades territoriales 
deberán cumplir con las siguientes respon-
sabilidades:
Suministrar la información requerida por la 
entidad nacional habilitante en los términos 
y condiciones dispuestas en el respectivo 
acto de habilitación.
Cumplir los procedimientos, cronogramas, 
protocolos o requisitos técnicos sectoriales 
dispuestos por la entidad nacional corres-
pondiente;
Cumplir con los indicadores de cobertura, 
calidad y continuidad en la prestación de 
los servicios habilitados, que se disponga 
por parte de la entidad sectorial correspon-
diente, conforme con la regulación y planes 
sectoriales respectivos.
Cumplir con las especificaciones técnicas, 
financieras, administrativas e instituciona-
les que se definan en el respectivo acto de 
habilitación.
Condiciones adicionales de comportamien-
to esperado de las entidades territoriales, 
adicionales a las previstas por la respectiva 
entidad sectorial nacional.
Parágrafo 2°. Las entidades territoriales 
que incumplan con las responsabilidades 
indicadas en el parágrafo anterior podrán 
incurrir, por parte de la entidad nacional ha-
bilitante, en la imposición de cualquiera de 
las siguientes medidas:
Suspensión temporal de la habilitación en 
todas o algunas de las actividades que com-
prenden el ejercicio de la competencia ha-
bilitada;
Revocatoria de la habilitación.
En los eventos descritos, la entidad nacional 
habilitante podrá otorgar el ejercicio de la 
competencia a otra entidad pública, de cual-
quier nivel de gobierno, o reasumir directa-
mente su ejercicio.
Parágrafo 3°. La entidad que asuma el ejer-
cicio de la competencia, servicio o función 
deberá dar continuidad a los compromisos 
que hubieren asumido y definido la entidad 
territorial el esquema asociativo territorial 
en virtud del proceso de certificación y po-
drá incorporar los recursos correspondien-
tes en su presupuesto para este efecto en el 
estado de ejecución en que se encuentran.

La entidad nacional deberá verificar que la 
entidad territorial cumpla esos criterios, con 
un plazo en el tiempo de solicitud de la ra-
dicación antes de junio 30 de cada año, para 
efectos de que si es procedente la solicitud 
se realicen los ajustes institucionales y pre-
supuestales y financieros requeridos para su 
traslado a la entidad territorial a partir de la 
vigencia siguiente.
El acto administrativo de habilitación que 
expida la entidad nacional correspondiente 
constituirá el título jurídico para la incorpo-
ración de recursos en los presupuestos de las 
vigencias fiscales siguientes.
Parágrafo 1°. Las entidades territoriales 
deberán cumplir con las siguientes respon-
sabilidades:
Suministrar la información requerida por la 
entidad nacional habilitante en los términos 
y condiciones dispuestas en el respectivo 
acto de habilitación.
Cumplir los procedimientos, cronogramas, 
protocolos o requisitos técnicos sectoriales 
dispuestos por la entidad nacional corres-
pondiente;
Cumplir con los indicadores de cobertura, 
calidad y continuidad en la prestación de 
los servicios habilitados, que se disponga 
por parte de la entidad sectorial correspon-
diente, conforme con la regulación y planes 
sectoriales respectivos.
Cumplir con las especificaciones técnicas, 
financieras, administrativas e instituciona-
les que se definan en el respectivo acto de 
habilitación.
Condiciones adicionales de comportamien-
to esperado de las entidades territoriales, 
adicionales a las previstas por la respectiva 
entidad sectorial nacional.
Parágrafo 2°. Las entidades territoriales 
que incumplan con las responsabilidades 
indicadas en el parágrafo anterior podrán 
incurrir, por parte de la entidad nacional ha-
bilitante, en la imposición de cualquiera de 
las siguientes medidas:
Suspensión temporal de la habilitación en 
todas o algunas de las actividades que com-
prenden el ejercicio de la competencia ha-
bilitada;
Revocatoria de la habilitación.
En los eventos descritos, la entidad nacional 
habilitante podrá otorgar el ejercicio de la 
competencia a otra entidad pública, de cual-
quier nivel de gobierno, o reasumir directa-
mente su ejercicio.
Parágrafo 3°. La entidad que asuma el ejer-
cicio de la competencia, servicio o función 
deberá dar continuidad a los compromisos 
que hubieren asumido y definido la entidad 
territorial el esquema asociativo territorial 
en virtud del proceso de certificación y po-
drá incorporar los recursos correspondien-
tes en su presupuesto para este efecto en el 
estado de ejecución en que se encuentran.
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Parágrafo 4°. Para la imposición de cual-
quiera de las medidas a que se refiere el 
parágrafo anterior, la entidad nacional ha-
bilitante seguirá el procedimiento adminis-
trativo general previsto en el Título III de la 
Ley 1437 de 2011 o las disposiciones que 
hagan sus veces, y podrá considerar los cri-
terios de atenuación o agravantes previstos 
en la citada ley (vs. artículo 97, revocación 
directa de actos de carácter particular y con-
creto).

Parágrafo 4°. Para la imposición de cual-
quiera de las medidas a que se refiere el 
parágrafo anterior, la entidad nacional ha-
bilitante seguirá el procedimiento adminis-
trativo general previsto en el Título III de la 
Ley 1437 de 2011 o las disposiciones que 
hagan sus veces, y podrá considerar los cri-
terios de atenuación o agravantes previstos 
en la citada ley 

Artículo Nuevo. Devolución de competen-
cias o servicios territoriales. Conforme con 
los criterios de carácter jurídico, financiero, 
institucional y poblacional que defina que 
defina el Gobierno nacional, con la aseso-
ría de la Federación Nacional de Departa-
mentos, los alcaldes o gobernadores podrán 
solicitar a la entidad sectorial nacional co-
rrespondiente la reasunción de las compe-
tencias que, conforme con esos criterios, la 
respectiva entidad territorial acredite no se 
halla en condiciones de ejercer. 

Para este efecto, se adelantará conforme 
con el mismo procedimiento dispuesto 
para la habilitación de competencias o ser-
vicios nacionales, estableciéndose para el 
efecto un período de empalme o entrega de 
la competencia o servicio. Una vez acep-
tada la reasunción de la competencia por 
parte de la entidad nacional respectiva, las 
entidades territoriales no podrán adminis-
trar los recursos destinados para la finan-
ciación de la competencia o servicio, ni 
tampoco realizar nuevos compromisos con 
cargo a la misma, a partir de la fecha de la 
expedición del acto de reasunción. En este 
evento, los recursos serán administrados 
por la respectiva entidad sectorial, la que 
asumirá la competencia o servicio con el 
propósito de asegurar su prestación. Para 
ello, la entidad sectorial tendrá el derecho a 
utilizar la infraestructura pública existente 
en la entidad territorial con el fin de asegu-
rar el ejercicio de la competencia o la pres-
tación de los servicios en la correspondien-
te jurisdicción territorial. En ningún caso 
se realizará la transferencia de la propiedad 
de los activos del sector.

Parágrafo. Los procesos, reclamaciones o 
acciones contenciosas en curso tramitados o 
presentados en contra de la entidad territo-
rial cualquiera sea su naturaleza, continua-
rán tramitándose a cargo de la respectiva 
entidad territorial y se asumirán con cargo 
a su patrimonio si hay alguna condena, sin 
que se presente sustitución procesal alguna.

Artículo Nuevo. Devolución de competen-
cias o servicios territoriales. Conforme con 
los criterios de carácter jurídico, financiero, 
institucional y poblacional que defina que 
defina el Gobierno nacional, con la aseso-
ría de la Federación Nacional de Departa-
mentos, los alcaldes o gobernadores podrán 
solicitar a la entidad sectorial nacional co-
rrespondiente la reasunción de las compe-
tencias que, conforme con esos criterios, la 
respectiva entidad territorial acredite no se 
halla en condiciones de ejercer. 

Para este efecto, se adelantará conforme 
con el mismo procedimiento dispuesto 
para la habilitación de competencias o ser-
vicios nacionales, estableciéndose para el 
efecto un período de empalme o entrega de 
la competencia o servicio. Una vez acep-
tada la reasunción de la competencia por 
parte de la entidad nacional respectiva, las 
entidades territoriales no podrán adminis-
trar los recursos destinados para la finan-
ciación de la competencia o servicio, ni 
tampoco realizar nuevos compromisos con 
cargo a la misma, a partir de la fecha de la 
expedición del acto de reasunción. En este 
evento, los recursos serán administrados 
por la respectiva entidad sectorial, la que 
asumirá la competencia o servicio con el 
propósito de asegurar su prestación. Para 
ello, la entidad sectorial tendrá el derecho a 
utilizar la infraestructura pública existente 
en la entidad territorial con el fin de asegu-
rar el ejercicio de la competencia o la pres-
tación de los servicios en la correspondien-
te jurisdicción territorial. En ningún caso 
se realizará la transferencia de la propiedad 
de los activos del sector.

Parágrafo. Los procesos, reclamaciones o 
acciones contenciosas en curso tramitados o 
presentados en contra de la entidad territo-
rial cualquiera sea su naturaleza, continua-
rán tramitándose a cargo de la respectiva 
entidad territorial y se asumirán con cargo 
a su patrimonio si hay alguna condena, sin 
que se presente sustitución procesal alguna.
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Artículo Nuevo. Financiación de inicia-
tivas de gasto por fuera de la jurisdicción 
territorial. La financiación de iniciativas 
de gasto por fuera de la jurisdicción de 
una entidad territorial, que comprendan la 
ejecución de proyectos de inversión que 
requiera o beneficie a una o más entidades 
territoriales, podrá adelantarse previo acuer-
do con las autoridades territoriales en cuya 
jurisdicción se efectuará la correspondiente 
inversión.
Para este efecto, las entidades territoriales 
podrán acordar, en el convenio respectivo, 
la entidad encargada de adelantar la ejecu-
ción de la iniciativa de gasto correspondien-
te, la que deberá llevar una presupuestación 
y manejo contable separados de los recursos 
dedicados al proyecto, los cuales podrán ser 
administrados directamente por la entidad o 
a través de patrimonios autónomos, del cual 
formarán parte de las entidades territoriales 
intervinientes en el convenio. En el caso de 
que la entidad territorial ejecutora los admi-
nistre directamente, ésta deberá constituir 
un fondo cuenta y no formarán caja común 
con los recursos correspondientes a su pre-
supuesto.
En el convenio deberán definirse, como mí-
nimo, los siguientes aspectos:
La administración y titularidad jurídica de 
los bienes y/o servicios objeto del convenio, 
así como su incorporación en los balances 
de las entidades territoriales;
Análisis y distribución de riesgos en la for-
mulación, aprobación, seguimiento, ejecu-
ción, mantenimiento y/o conservación de 
los bienes y/o servicios objeto del convenio.
La entidad responsable de la administra-
ción, uso, prestación o explotación de los 
bienes y/o servicios objeto del convenio, así 
como del recaudo de recursos según el caso.
Identificación y conformación de los orga-
nismos o instancias de administración para 
la ejecución del convenio.
Recursos financieros, técnicos y humanos 
aportados por las entidades territoriales para 
la ejecución del convenio, incluyendo vi-
gencias futuras, recursos de crédito público, 
recursos de diferentes niveles de gobierno 
y/o concurrencia de aportes privados, según 
la necesidad de la iniciativa. 
Los aportes requeridos para financiar los 
gastos de administración y mantenimiento 
del bien o servicio, incluyendo el personal 
e infraestructura requerido, el pago de dere-
chos e impuestos, entre otros aspectos.
Los mecanismos o indicadores de segui-
miento y resultado a la ejecución del conve-
nio interadministrativo, así como de los be-
neficios derivados de la inversión realizada.
Mecanismos de solución de controversias 
por diferencias entre las entidades territoria-
les en la ejecución del convenio.

Artículo Nuevo. Financiación de inicia-
tivas de gasto por fuera de la jurisdicción 
territorial. La financiación de iniciativas 
de gasto por fuera de la jurisdicción de 
una entidad territorial, que comprendan la 
ejecución de proyectos de inversión que 
requiera o beneficie a una o más entidades 
territoriales, podrá adelantarse previo acuer-
do con las autoridades territoriales en cuya 
jurisdicción se efectuará la correspondiente 
inversión.
Para este efecto, las entidades territoriales 
podrán acordar, en el convenio respectivo, 
la entidad encargada de adelantar la ejecu-
ción de la iniciativa de gasto correspondien-
te, la que deberá llevar una presupuestación 
y manejo contable separados de los recursos 
dedicados al proyecto, los cuales podrán ser 
administrados directamente por la entidad o 
a través de patrimonios autónomos, del cual 
formarán parte de las entidades territoriales 
intervinientes en el convenio. En el caso de 
que la entidad territorial ejecutora los admi-
nistre directamente, ésta deberá constituir 
un fondo cuenta y no formarán caja común 
con los recursos correspondientes a su pre-
supuesto.
En el convenio deberán definirse, como mí-
nimo, los siguientes aspectos:
La administración y titularidad jurídica de 
los bienes y/o servicios objeto del convenio, 
así como su incorporación en los balances 
de las entidades territoriales.
Análisis y distribución de riesgos en la for-
mulación, aprobación, seguimiento, ejecu-
ción, mantenimiento y/o conservación de 
los bienes y/o servicios objeto del convenio.
La entidad responsable de la administra-
ción, uso, prestación o explotación de los 
bienes y/o servicios objeto del convenio, así 
como del recaudo de recursos según el caso.
Identificación y conformación de los orga-
nismos o instancias de administración para 
la ejecución del convenio.
Recursos financieros, técnicos y humanos 
aportados por las entidades territoriales para 
la ejecución del convenio, incluyendo vi-
gencias futuras, recursos de crédito público, 
recursos de diferentes niveles de gobierno 
y/o concurrencia de aportes privados, según 
la necesidad de la iniciativa. 
Los aportes requeridos para financiar los 
gastos de administración y mantenimiento 
del bien o servicio, incluyendo el personal 
e infraestructura requerido, el pago de dere-
chos e impuestos, entre otros aspectos.
Los mecanismos o indicadores de segui-
miento y resultado a la ejecución del conve-
nio interadministrativo, así como de los be-
neficios derivados de la inversión realizada.
Mecanismos de solución de controversias 
por diferencias entre las entidades territoria-
les en la ejecución del convenio.
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Parágrafo 1°. Para la suscripción del con-
venio, los gobernadores y alcaldes deberán 
contar con autorización previa especial por 
parte de la respectiva Asamblea Departa-
mental o Concejo Municipal.
Parágrafo 2°. La vinculación de las perso-
nas naturales o jurídicas requeridas para el 
proyecto de inversión, en cada una de sus 
fases, podrá efectuarse con cargo a este 
proyecto, fondo o patrimonio, sin que se re-
quiera la existencia de una planta de perso-
nal propia para el efecto. La persona natural 
o jurídica designada como coordinador del 
proyecto, será el responsable de emitir las 
disposiciones que se requieran para su ade-
cuada ejecución.

Parágrafo 3°. Cuando en la financiación 
del proyecto de inversión se comprometan 
recursos provenientes del Sistema General 
de Regalías, se deberá llevar a cabo lo dis-
puesto para el efecto en la Ley 2056 de 2020 
o la norma que haga sus veces.”

Parágrafo 1°. Para la suscripción del con-
venio, los gobernadores y alcaldes deberán 
contar con autorización previa especial por 
parte de la respectiva Asamblea Departa-
mental o Concejo Municipal.
Parágrafo 2°. La vinculación de las perso-
nas naturales o jurídicas requeridas para el 
proyecto de inversión, en cada una de sus 
fases, podrá efectuarse con cargo a este 
proyecto, fondo o patrimonio, sin que se re-
quiera la existencia de una planta de perso-
nal propia para el efecto. La persona natural 
o jurídica designada como coordinador del 
proyecto, será el responsable de emitir las 
disposiciones que se requieran para su ade-
cuada ejecución.

Parágrafo 3°. Cuando en la financiación 
del proyecto de inversión se comprometan 
recursos provenientes del Sistema General 
de Regalías, se deberá llevar a cabo lo dis-
puesto para el efecto en la Ley 2056 de 2020 
o la norma que haga sus veces.”

TÍTULO 
DISPOSICIONES FINALES

Se elimina Por técnica legislativa, resulta necesario 
enumerar los artículos que siguen en el pro-
yecto; sin embargo, la creación de un nuevo 
título para separarlos se considera inocua, 
en tanto no implica una diferenciación sus-
tancial en el contenido normativo ni una 
reorganización temática que lo justifique. 
En consecuencia, se opta por mantener la 
continuidad del articulado sin subdividirlo 
en un título adicional, respetando la cohe-
rencia estructural del proyecto y evitando 
fragmentaciones innecesarias.

Artículo Nuevo. Sistema único de infor-
mación municipal y departamental a los 
organismos de control. El Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) diseñará e 
implementará un Sistema Único para el re-
porte de información sobre la gestión muni-
cipal, distrital y departamental para el uso 
y consulta de todas las entidades públicas 
del orden nacional, organismos de control, 
inspección y vigilancia del Estado y de los 
ciudadanos. A estos organismos les quedará 
prohibido solicitar informes distintos a los 
generados a través de dicha plataforma. 

Artículo 6°. Sistema único de información 
municipal y departamental a los organis-
mos de control. El Departamento Nacional 
de Planeación (DNP) diseñará e implemen-
tará un Sistema Único para el reporte de 
información sobre la gestión municipal, dis-
trital y departamental para el uso y consulta 
de todas las entidades públicas del orden 
nacional, organismos de control, inspección 
y vigilancia del Estado y de los ciudadanos. 
A estos organismos les quedará prohibido 
solicitar informes distintos a los generados 
a través de dicha plataforma.

Se modifica la numeración.

Artículo Nuevo. Sistema Único de Infor-
mación Territorial. Todos los informes que 
las entidades territoriales deban presentar a 
las diferentes entidades del orden nacional y 
órganos de control del Estado respecto de su 
gestión administrativa y fiscal, se realizarán 
mediante el Sistema Único de Información 
que diseñará e implementará el Departa-
mento Nacional de Planeación.

Para fines del diseño e implementación del 
Sistema Único de Información, el Departa-
mento Nacional de Planeación (DNP) debe-
rá tener en cuenta las recomendaciones que

Artículo 7°. Sistema Único de Informa-
ción Territorial. Todos los informes que las 
entidades territoriales deban presentar a las 
diferentes entidades del orden nacional y ór-
ganos de control del Estado respecto de su 
gestión administrativa y fiscal, se realizarán 
mediante el Sistema Único de Información 
que diseñará e implementará el Departa-
mento Nacional de Planeación.

Para fines del diseño e implementación del 
Sistema Único de Información, el Departa-
mento Nacional de Planeación (DNP) debe-
rá tener en cuenta las recomendaciones que

Sin modificación
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se emitan por parte del Comité Técnico, el 
cual estará integrado por representantes del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, la Contaduría General 
de la República, la Contraloría General de 
la Nación, la Procuraduría General de la 
Nación, la Federación Nacional de Depar-
tamentos, la Federación Nacional de Muni-
cipios, la Asociación de Ciudades Capitales. 
Dicho Comité será convocado y presidido 
por el Departamento Nacional de Planea-
ción (DNP) y será el encargado de concertar 
y recomendar los parámetros que permitan 
estructurar un sistema integrado de infor-
mación que satisfaga los requerimientos de 
información de las distintas autoridades. El 
Departamento Nacional de Planeación asu-
mirá la Secretaría Técnica del Comité. 

El Gobierno nacional adoptará y pondrá en 
operación el Sistema Único de Informa-
ción Territorial, y a partir de su entrada en 
funcionamiento, las autoridades no podrán 
exigir a las entidades territoriales, informes 
distintos respecto de la información que se 
remita a través del Sistema Único de Infor-
mación Territorial.

se emitan por parte del Comité Técnico, el 
cual estará integrado por representantes del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción, el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, la Contaduría General 
de la República, la Contraloría General de 
la Nación, la Procuraduría General de la 
Nación, la Federación Nacional de Depar-
tamentos, la Federación Nacional de Muni-
cipios, la Asociación de Ciudades Capitales. 
Dicho Comité será convocado y presidido 
por el Departamento Nacional de Planea-
ción (DNP) y será el encargado de concertar 
y recomendar los parámetros que permitan 
estructurar un sistema integrado de infor-
mación que satisfaga los requerimientos de 
información de las distintas autoridades. El 
Departamento Nacional de Planeación asu-
mirá la Secretaría Técnica del Comité. 

El Gobierno nacional adoptará y pondrá en 
operación el Sistema Único de Informa-
ción Territorial, y a partir de su entrada en 
funcionamiento, las autoridades no podrán 
exigir a las entidades territoriales, informes 
distintos respecto de la información que se 
remita a través del Sistema Único de Infor-
mación Territorial.

ARTICULO NUEVO Artículo 8°. Registro de Operaciones: El 
registro de las operaciones en la Base 
Única de Datos del Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público - Dirección General 
de Crédito Público y del Tesoro Nacional 
se realizará mediante la remisión del res-
pectivo contrato y no implicará control de 
legalidad o conveniencia de las mismas, 
ni será condición previa para el desem-
bolso de los recursos. La autorización del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
como requisito previo a la celebración de 
operaciones de crédito público interno o 
externo, asimiladas, conexas y de manejo, 
realizadas por las entidades territoriales, 
solo será requerida cuando quiera que la 
Nación otorgue garantía soberana a di-
chas operaciones

Se adiciona un artículo nuevo por propo-
sición del honorable Representante Gersel 
Pérez, con el fin de dar certeza jurídica 
al procedimiento de inscripción de las 
operaciones de crédito público en la Base 
Única de Datos del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público – Dirección General de 
Crédito Público y del Tesoro Nacional.
Mediante esta disposición, se reafirma lo 
ya previsto en el Decreto número 1068 de 
2015, en el sentido de que, cuando no exista 
garantía soberana por parte de la Nación, di-
cho procedimiento se realiza exclusivamen-
te para fines estadísticos. En consecuencia, 
se precisa que la remisión del respectivo 
contrato constituye el cumplimiento del trá-
mite formal requerido, sin que ello implique 
control de legalidad o conveniencia por par-
te de la autoridad nacional, ni se configure 
como condición previa para el desembolso 
de los recursos.
Esta adición también busca garantizar cohe-
rencia con el principio de autonomía de las 
entidades territoriales, estableciendo que la 
autorización previa por parte del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público aplica úni-
camente en aquellos casos en que la Nación 
otorgue garantía soberana a las operaciones 
de crédito, ya que en tales eventos sí podría 
haber afectaciones a las condiciones macro-
económicas nacionales.

Artículo 5º. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su publicación.

Artículo 9º. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de su publicación.

Se modifica la numeración 
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VII.  PROPOSICIÓN.
En relación con los puntos anteriormente 

expuestos y dada la importancia que esta iniciativa 
legislativa reviste, presentamos ponencia positiva 
y solicitamos a los honorables miembros de la 
Comisión Primera Constitucional de la Cámara de 
Representantes debatir y aprobar en Primer Debate 
el Proyecto de Ley Orgánica 134 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual se adicionan disposiciones a 
la Ley 1454 de 2011, conforme al texto propuesto a 
continuación: 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 
NÚMERO 134 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se adicionan disposiciones a 
la Ley 1454 de 2011.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto: La presente ley tiene por 
objeto honrar y desarrollar lo dispuesto en los 
artículos 287 y 288 de la Constitución Política, en lo 
referente a la autonomía de las entidades territoriales, 
mediante la adopción de una reglamentación que 
promueva un ordenamiento del territorio basado en 
criterios de desarrollo productivo, competitividad, 
cierre de brechas y definición clara de competencias 
entre los distintos niveles de gobierno, bajo 
principios de coordinación, concurrencia y eficiencia 
administrativa.

Artículo 2°. Se adiciona el Capítulo IV y V al 
Título III de la Ley 1454 de 2011 el cual quedará así: 

CAPÍTULO IV
Categorización de entidades territoriales

Artículo Nuevo. Categorías territoriales. El 
Departamento Nacional de Planeación desarrollará 
una metodología para la categorización de 
entidades territoriales, orientada al reconocimiento 

de capacidades teniendo en cuenta criterios 
demográficos, económicos, sociales, institucionales, 
ecosistémicos y ambientales.

La categorización se elaborará con sujeción 
como mínimo, a los siguientes criterios:

1. Disponibilidad y calidad de Recursos 
naturales.

2. Niveles de Necesidades Básicas 
Insatisfechas.

3. Capacidad económica de la población.
4. Dinámica demográfica, distribución urbana 

y rural.
5. Índice de desarrollo económico, desarrollo 

industrial y comercial.
6. Situación geográfica y económica, extensión 

del territorio y la infraestructura vial y de 
comunicaciones que posea.

7. Coberturas de servicios públicos municipales.
Parágrafo 1°. La clasificación que adopte el 

Departamento Nacional de Planeación, conforme 
con la metodología indicada, será insumo para la 
categorización, la focalización de políticas públicas 
y de asistencia técnica diferenciada por parte del 
Gobierno nacional, la asunción de competencias, 
la determinación de límites a los gastos de 
funcionamiento y los demás aspectos previstos en 
las normas vigentes.

Parágrafo 2°. La categorización elaborada en 
desarrollo de la metodología a que se refiere el 
presente artículo se adoptará, mediante resolución, 
por parte del Departamento de Nacional de 
Planeación antes del 31 de octubre de cada año para 
la vigencia fiscal siguiente.

Parágrafo 3°. El Departamento Nacional de 
Planeación consultará con la Federación Nacional 
de Departamentos y demás organizaciones de las 
entidades territoriales, El proyecto metodología que 
expedirá en virtud de lo dispuesto en el presente 
artículo. 

CAPÍTULO V
Competencias para el ordenamiento del 

aparato productivo regional
Artículo Nuevo. Con el fin de fortalecer 

la articulación entre las políticas nacionales y 
territoriales de desarrollo rural, el Gobierno 
Nacional, en conjunto con las entidades territoriales, 
propiciará espacios de coordinación con los 
gremios administradores de fondos parafiscales 
agropecuarios, orientados a identificar prioridades 
territoriales en inversión y desarrollo productivo.

Los departamentos podrán participar, a través 
de mecanismos de coordinación y concertación 
interinstitucional, en la identificación de prioridades 
territoriales para la inversión de recursos 
parafiscales, en concordancia con los instrumentos 
de planificación territorial, tales como los planes 
de desarrollo departamentales, los planes de 
ordenamiento territorial y las estrategias regionales 
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de competitividad. Esta participación tendrá 
carácter consultivo y técnico, y buscará orientar la 
reinversión de dichos recursos en las regiones que 
los han generado.

Los departamentos podrán realizar 
recomendaciones técnicas y brindar apoyo en el 
territorio a los gremios administradores de los 
fondos parafiscales agropecuarios para definir las 
inversiones en el departamento con criterios de 
planeación estratégica y ordenamiento productivo.

Artículo Nuevo. Atributos de los Departamentos
1.Los departamentos apoyaran a los dieciséis 

(16) gremios administradores de los fondos 
parafiscales en el país, mediante actividades 
de interlocución que permitan lograr un 
mayor recaudo y garantizar una buena 
inversión de los recursos.

2. Los departamentos en conjunto con los 
gremios después de haber definido el recaudo 
en territorio diseñarán un plan de inversiones 
anual por líneas productivas generadoras de 
fisco. Los recursos recaudados se invertirán 
en su lugar de producción, tal como lo dicta 
la Ley 101 de 1993 y las demás normas 
concordantes en la materia.

3. Los departamentos diseñarán estrategias 
junto a los gremios para lograr el incremento 
del recaudo hasta llegar al 100 % en los 
territorios.

4. Creación del Comité Departamental 
del Fomento. El comité se encargará de 
garantizar que se cumpla lo dispuesto en 
la ley 101 de 1993 y las demás normas 
concordantes en la materia, que se apoye 
el recaudo en territorio y que se promueva 
la adecuada focalización de las inversiones 
de los recursos en los aparatos productivos 
generadores de la parafiscalidad.

5. Conformación del Comité. El Comité 
Departamental de Fomento Estará 
conformada por:

• Gobernador o su delegado quien la presidirá.
• Secretario de Hacienda Departamental.
• Secretario de Agricultura Departamental 

o funcionario que haga las veces en su 
departamento. 

• Secretario de Planeación.
• Delegado del gremio administrador de cada 

fondo
• Cámara de comercio local.
• Academia definida en el comité.
La secretaría técnica de este comité estará a 

cargo del secretario de Agricultura del respectivo 
departamento o quien haga sus veces. Mediante 
Decretos expedidos por los Gobernadores se 
reglamentarán las funciones y la operatividad de los 
comités.

El secretario técnico del Comité podrá invitar a la 
Ministerio de Agricultura y de Desarrollo Rural, la 
Contraloría General de la República, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales y demás entidades 
que se considere apoyen y brinden valor agregado al 
buen funcionamiento del recaudo y al desarrollo del 
comité Departamental de fomento.

6. Fortalecimiento de capacidades. 
Los departamentos deberán diseñar e 
implementar actividades dirigidas al 
fortalecimiento de capacidades técnicas, 
empresariales y profesionales impulsando 
los aparatos productivos locales que 
conduzcan a la formalización, bancarización 
y el desarrollo de los nodos productivos 
según sus vocaciones.

7. Fortalecimiento de capacidades 
Empresariales. Los departamentos aunarán 
esfuerzos y se articularán con la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), el 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 
y las Cámaras de Comercio para mejorar la 
competitividad de los aparatos productivos y 
su formalización.

8. Conectividad e Infraestructura. Los 
departamentos deberán armonizar con 
los planes de infraestructura existentes 
para estructurar el fortalecimiento de los 
aparatos productivos del departamento y 
sus Municipios a través de la planeación de 
sistemas viales y la prestación de servicios 
que impulsen la competitividad de los 
sectores productivos. Este plan se definirá 
a partir de la identificación de los nodos 
regionales de desarrollo.

9. Transporte. Los departamentos son 
autoridades competentes de transporte dentro 
de sus límites, buscando articular y planear 
el transporte de pasajeros intermunicipal 
corriente y mixto entre los municipios de su 
jurisdicción, áreas de producción y consumo.

10. Creación del Observatorio de 
Investigación de Competitividad Regional. 
Este observatorio tendrá la responsabilidad 
de recaudar toda la información que brinde 
herramientas para mejorar y buscar opciones 
de fortalecimiento de industrias potenciales. 
Debe identificar los sectores productivos de 
cada departamento para generar capítulos 
de los motores productivos, los cuales se 
apoyarán de información ya existente que 
apoye la toma de decisiones y la evaluación 
constante de estos sectores. El Observatorio 
de Investigación de Competitividad será 
apoyado técnicamente por las Cámaras de 
Comercio y las universidades. Las cámaras 
de comercio y las universidades tendrán 
la obligación de la actualización de la 
información, investigación y asistencia 
técnica del observatorio, donde entregarán 



Gaceta del Congreso  1107 Martes, 24 de junio de 2025 Página 49

3 productos anuales que se definirán en el 
Comité Departamental de Fomento.

11. Desarrollo Productivo Regional. Los 
departamentos, en articulación con sus 
agencias de desarrollo local, deben establecer 
una política de desarrollo económico para 
generar incentivos fiscales y financieros 
a las industrias locales con el propósito de 
incentivar la competitividad de los sectores e 
incentivar la inversión en la región.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte por medio 
de sus seccionales transferirán las competencias en 
tema de transporte intermunicipal y mixto dentro 
de los límites del departamento a las entidades 
departamentales y los recursos para ejercer esta 
competencia.

Artículo 3º. Adiciónese un nuevo título a la Ley 
1454 de 2011 el cual quedará así:

TÍTULO
DIRECTRICES DE ORDENAMIENTO 

DEPARTAMENTAL
CAPÍTULO I

Directrices de Ordenamiento Departamental
Artículo Nuevo. Plan de Ordenamiento 

Departamental. Los departamentos adoptarán 
Planes de Ordenamiento Departamental (POD), los 
cuales son instrumentos de escala supramunicipal 
de carácter estratégico. Estos instrumentos de 
planificación establecerán directrices para el 
ordenamiento físico, ambiental, de desarrollo 
económico, gestión del riesgo y servicios públicos 
del territorio departamental, como resultado de una 
visión prospectiva compartida, construida de manera 
participativa con los municipios que pertenecen a su 
jurisdicción. 

 El Plan de Ordenamiento Departamental 
identificará los hechos de integración que garanticen 
y promuevan el equilibrio y la sostenibilidad del 
territorio, mediante una articulación eficiente y 
estratégica de los procesos de planificación, gestión 
y financiación presentes en la escala supramunicipal.

Así mismo, definen el modelo de ordenamiento 
territorial departamental que tendrán en cuenta los 
municipios y distritos en el proceso de revisión de 
los Planes de Ordenamiento Territorial y deberán 
definir directrices como mínimo, sobre los siguientes 
aspectos:

1. Establecimiento de una visión territorial 
compartida por los diferentes actores 
territoriales del departamento.

2. Orientaciones para la armonización del 
POD con otras políticas, planes sectoriales 
o instrumentos de planificación nacionales, 
departamentales, municipales y distritales, 
de los grupos étnicos y con el contenido 
de los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial PDET, así como con 
las directrices, lineamientos, determinantes 
ambientales y el modelo de ordenamiento 

ambiental propuesto por la respectiva 
autoridad ambiental.

3. Escenarios de escala supramunicipal de 
ocupación del territorio, especialmente 
en áreas definidas como aglomeraciones 
urbanas, con el fin de garantizar el uso 
sostenible de los suelos de expansión y 
rurales.

4. Políticas de sistemas de asentamientos 
humanos orientadas a facilitar la gestión 
de las interdependencias y relaciones 
funcionales entre los municipios y distritos 
que conforman el departamento.

5. Localización de nodos y proyectos 
estratégicos supramunicipales, así como la 
infraestructura física-social de manera que 
se aprovechen las ventajas competitivas 
regionales y se promueva la equidad en el 
desarrollo departamental y municipal.

6. La identificación de acciones para la 
planeación, diseño, construcción y manejo 
integral de la infraestructura de riego, drenaje 
y/o protección contra inundaciones con el fin 
de garantizar el aprovechamiento eficiente 
del suelo rural, la productividad agropecuaria 
y la sostenibilidad del territorio.

Parágrafo. Dentro de los instrumentos de 
planificación, deberá verificarse que consideren 
aspectos relativos a la zonificación territorial, 
la preservación del medio ambiente, desarrollo 
sostenible y uso eficiente de recursos, el control y 
regulación de la expansión urbana, el apoyo a la 
economía local, los planes de gestión de riesgos, 
el desarrollo económico y social de la jurisdicción, 
entre otros.

Parágrafo 2°. En un plazo máximo de dieciocho 
(18) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente Ley, los departamentos 
formularán y adoptarán los Planes de Ordenamiento 
Departamental con la participación de todos los 
municipios bajo su jurisdicción.

Artículo Nuevo. Contenidos. Los Planes de 
Ordenamiento Departamental – POD desarrollarán 
los siguientes contenidos, en el marco de las 
competencias departamentales en las respectivas 
áreas temáticas:

1. Directrices y orientaciones con el fin de 
determinar los escenarios de uso y ocupación 
del espacio, especialmente en áreas de 
conurbación, relacionadas con:

a) La conservación y protección del medio 
ambiente, la biodiversidad y los recursos 
naturales, de modo que se busque garantizar 
la protección de los recursos naturales y, 
en particular, áreas protegidas, ecosistemas 
estratégicos y sus servicios ecosistémicos 
asociados y conservación de la estructura 
ecológica departamental.

b) La gestión del riesgo de desastres, así como 
acciones para la adaptación al cambio 
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climático. La identificación de áreas de 
amenazas de origen natural y/o antrópico, 
que generen riesgo para la localización 
de asentamientos humanos y para el 
desarrollo de infraestructuras, servicios y 
equipamientos regionales y la orientación 
de medidas de planificación y la definición 
de proyectos de mitigación que permitan 
controlar y/o reducir el riesgo existente y 
que eviten la generación de nuevo riesgo.

c) La conservación, preservación y uso de 
las áreas e inmuebles consideradas como 
patrimonio cultural de la Nación y de los 
departamentos, incluyendo, entre otros, 
los sitios históricos y arqueológicos y las 
construcciones o restos de ellas que hayan 
sido declarados bienes de interés cultural.

d) Las categorías de protección y desarrollo 
restringido del suelo rural, patrones de 
suburbanización, la delimitación de las 
unidades de planificación rural y el sistema 
de centros poblados rurales en concordancia 
con las regulaciones de la autoridad 
ambiental.

e) El desarrollo rural con enfoque territorial 
sustentado en el ordenamiento productivo 
agropecuario, el ordenamiento social 
de la propiedad rural, y de las áreas 
para la producción agropecuaria y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales.

2. Políticas de asentamientos poblacionales y 
centros urbanos, de tal manera que facilite 
el desarrollo de su territorio, particularmente 
con relación a los siguientes temas:

a) Gestión del riesgo de desastres que incorporen 
el riesgo de desastre como condicionante 
para el uso y ocupación del territorio y como 
determinante del ordenamiento territorial 
departamental, en búsqueda de garantizar su 
desarrollo seguro.

b) Adaptación al cambio climático mediante 
orientaciones dirigidas a los municipios en 
su jurisdicción que les permitan identificar 
acciones prioritarias en esta materia.

c) Conservación, preservación y uso de las áreas 
e inmuebles consideradas como patrimonio 
cultural de la Nación y de los departamentos, 
incluyendo, entre otros, los sitios históricos 
y arqueológicos y las construcciones o restos 
de ellas que hayan sido declarados bienes de 
interés cultural

d) Suelo urbano, suelo rural, rural suburbano y 
centros poblados rurales.

3. Directrices y orientaciones para la 
localización de la infraestructura física-social 
de manera que se aprovechen las ventajas 
competitivas regionales y se promueva la 
equidad en el desarrollo departamental y 
municipal, con respecto a:

a) Las infraestructuras básicas relativas a 
la red vial nacional y regional, puertos 
y aeropuertos, así como los sistemas 
de comunicación entre municipios y su 
articulación con los diferentes sistemas 
regionales de transporte.

b) Los corredores viales suburbanos.
c) Los sistemas regionales de abastecimiento de 

agua, saneamiento y suministro de energía. 
Así mismo deberán señalarse las áreas 
para la realización de actividades referidas 
al manejo, tratamiento y/o disposición 
final de residuos sólidos o líquidos, tales 
como rellenos sanitarios, estaciones de 
transferencia, plantas incineradoras de 
residuos, plantas de tratamiento de aguas 
residuales, y/o estaciones de bombeo 
necesarias para resolver los requerimientos 
propios de varios municipios y que se definan 
de conformidad con la normativa vigente.

d) los equipamientos de escala regional y 
departamental que puedan ser localizados en 
el suelo rural de los municipios.

4. Los POD deberán integrar y orientar la 
proyección espacial de los planes sectoriales 
departamentales con los planes de los 
municipios y de los grupos étnicos.

Parágrafo 1°. Los departamentos desarrollarán 
los POD integrando las políticas de ordenamiento 
territorial, del nivel nacional y local y definirán los 
mecanismos para articular, a través de los POD, 
los planes, programas y proyectos de injerencia 
territorial de los órdenes nacional, regional, 
departamental, municipal y de las comunidades 
étnicas. En particular, que se garantice la articulación 
con los componentes de ordenamiento territorial de 
los planes integrales de desarrollo metropolitano 
y de los planes estratégicos metropolitanos de 
ordenamiento territorial, en lo que se refieran a 
hechos metropolitanos que hayan sido definidos por 
las respectivas áreas metropolitanas.

Parágrafo 2°. Los departamentos garantizarán la 
orientación de los instrumentos incluidos en el POD 
hacia el cierre de brechas subregionales, la inclusión 
de Objetivos de Desarrollo Sostenible definidos 
por la ONU y la integración territorial en zonas 
de frontera. Para este efecto, se debe establecer la 
correlación de los ODS con las metas de los POD 
y los indicadores respectivos, para efectuar el 
seguimiento de cada meta de cierre de brechas en 
relación con cada ODS.

Parágrafo 3°. Los departamentos costeros e 
insulares incorporarán en sus POD los criterios, 
lineamientos y consideraciones descritos en las 
políticas y planes nacionales y sectoriales en 
relación con el territorio marino-costero, así como 
los determinantes de gestión del riesgo y desarrollo 
sostenible aplicables a estos espacios.

Parágrafo 4°. Los departamentos utilizarán 
las herramientas de un Sistema de Información 
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Geográfico (SIG) para el análisis de datos y mapeo 
requeridos en sus POD.

Artículo Nuevo. Etapas. Las etapas para 
el proceso de formulación de los Planes de 
Ordenamiento Departamental (POD), son las 
siguientes:

1. Alistamiento institucional. Comprende la 
organización administrativa, preparación de 
equipos y recurso humano, identificación de 
actores clave, recopilación de información y 
estudios, definición de aspectos específicos 
de representación y escala, así como 
la definición de los mecanismos para 
participación y/o articulación con los 
diversos actores.

2. Diagnóstico territorial. Comprende un 
análisis del estado de ocupación actual del 
territorio, mediante la identificación de los 
elementos estructurantes del ordenamiento 
territorial. El diagnóstico se debe realizar de 
manera dinámica, de modo que se cuente con 
los elementos básicos para entender la forma 
cómo ha evolucionado el departamento en 
cada uno de los aspectos identificados como 
elementos estructurales.

3. Formulación. Comprende la construcción de 
escenarios teniendo en cuenta las tendencias 
identificadas, hechos con implicaciones 
territoriales a futuro y transformaciones 
que se conciben como imágenes posibles 
de estructuración territorial futura del 
departamento. Esos escenarios se concretarán 
en una visión territorial de largo plazo. Esta 
visión guiará las acciones de los diversos 
actores y organizaciones para alcanzar 
objetivos de interés común. 

El modelo de ordenamiento territorial futuro 
se diseña a partir de la identificación de 
las posibilidades, potencialidades y de los 
intereses conjugados entre el departamento, 
los municipios y la región en el contexto 
nacional y a partir de la visión definida 
para el largo plazo, que será referencia 
para el desarrollo socioeconómico deseado. 
Este modelo, se desarrollará mediante la 
definición de directrices de ordenamiento. 

4. Adopción. Los instrumentos de 
ordenamiento territorial que componen el 
POD serán adoptados mediante ordenanza. 
Los departamentos podrán formular, aprobar 
y adoptar por separado cada uno de los 
instrumentos de ordenamiento territorial que 
componen el POD.

5. Gestión, seguimiento, evaluación y 
control. La gestión se refiere a la definición 
e implementación de las acciones requeridas 
para ejecutar el POD y hacer realidad el 
modelo territorial seleccionado. De igual 
modo, conlleva seleccionar y priorizar 
objetivos de corto, mediano y largo plazo, 
dirigidos a la construcción de la visión 

de ordenamiento territorial y establecer 
las metas, instrumentos, programas, 
proyectos, recursos necesarios y fuentes, 
de programas y proyectos estratégicos 
del ámbito departamental y subregional, 
y que se materializan en las acciones del 
mismo departamento en articulación con los 
municipios y la nación. Lo anterior permitirá 
a los acuerdos políticos, público – privados 
y la organización institucional necesaria para 
alcanzarlos.

El seguimiento, evaluación y control implican la 
definición de la organización institucional para el 
seguimiento y evaluación, así como la identificación 
de indicadores que permitan el monitoreo de 
los procesos, la identificación de su impacto y 
verificación de su inclusión en otros instrumentos 
de planificación y ordenamiento territorial y 
su incorporación a los informes de gestión de 
administración departamental.

Parágrafo. El proceso descrito en el presente 
artículo estará contenido en un Documento Técnico 
de Soporte (DTS), que hará parte integral de la 
ordenanza que adopte el POD.

Artículo Nuevo. Instancias de concertación 
y consulta. Antes de la presentación del proyecto 
de ordenanza a consideración de la Asamblea 
Departamental, se deberán surtir los trámites de 
concertación interinstitucional y consulta ciudadana 
establecidos en el presente artículo: 

1. Concertación ambiental. El Gobernador 
someterá a consideración de la Corporación 
Autónoma Regional o la autoridad ambiental 
con competencia en la jurisdicción el proyecto 
de Plan de Ordenamiento Departamental. La 
autoridad contará con un término de cuarenta 
y cinco (45) días para pronunciarse sobre 
los asuntos exclusivamente ambientales. El 
proyecto solo podrá ser objetado por razones 
técnicas y sustentadas en estudios. 

En los casos en que existan dos o más Autoridades 
Ambientales con jurisdicción en el departamento, se 
constituirá una mesa conjunta con el propósito de 
adelantar la concertación ambiental respetando en 
todo caso la jurisdicción y competencias de cada una 
de ellas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 99 de 
1993, y en cumplimiento de los términos previstos 
en la presente ley.

Cuando no se logre la concertación sobre alguno 
de los temas, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible intervendrá, con el fin de decidir sobre 
los puntos de desacuerdo, para lo cual dispondrá de 
un término máximo de treinta (30) días, contados a 
partir de la radicación de la información del proceso 
por parte del departamento. 

2. Participación ciudadana. Durante la 
formulación del Plan de Ordenamiento 
Departamental se garantizará la participación 
efectiva de la ciudadanía, las comunidades 
étnicas, los sectores sociales y productivos, y 
demás actores relevantes del departamento.
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El departamento deberá desarrollar al menos las 
siguientes acciones de participación:

a) La publicación del diagnóstico territorial 
y los documentos base del proyecto en un 
medio de consulta pública digital y físico.

b) La realización de audiencias públicas en 
diferentes municipios, con el fin de recibir 
observaciones, propuestas y comentarios de 
la comunidad.

Parágrafo. El desarrollo de estas audiencias 
públicas, serán un requisito previo para la radicación 
del proyecto de ordenanza ante la Asamblea 
Departamental.

Artículo Nuevo. Articulación de los POD con 
otros instrumentos. Los municipios y distritos 
asegurarán la articulación de sus Planes de 
Ordenamiento Territorial POT con las directrices del 
Plan de Ordenamiento Departamental, estrategias, 
programas y proyectos.

Parágrafo. Respecto de los Departamentos 
costeros, la formulación del POD debe incluir 
en sus lineamientos la relación de la protección 
de los ecosistemas costeros, impacto ambiental, 
sostenibilidad de los recursos hídricos, erosiones 
costeras e inundaciones, desarrollo económico 
sostenible, zonificación costera, entre otros aspectos.

Los POD incorporarán las determinantes de 
ordenamiento territorial, las cuales constituyen 
normas de superior jerarquía, de conformidad con 
lo dispuesto en de la presente ley, así como con los 
demás instrumentos de ordenamiento territorial.

Con la aprobación del POD, los municipios o 
distritos podrán adelantar el proceso de revisión 
excepcional de los contenidos de los Planes de 
Ordenamiento Territorial, de conformidad con 
el trámite definido en la Ley 388 de 1997 o las 
disposiciones que hagan sus veces.

Artículo Nuevo. Adopción de los POD. Los 
POD serán adoptados mediante ordenanza, por 
una vigencia no inferior a cuatro (4) períodos 
constitucionales completos de las administraciones 
departamentales.

El proyecto de ordenanza mediante la cual se 
adopta el POD, será sometido a consideración de 
la Asamblea dentro de los primeros ocho (8) meses 
del respectivo período del gobernador. La Asamblea 
deberá decidir sobre el contenido del proyecto de 
POD dentro de los siguientes noventa	 (90) días 
calendario. Si transcurrido el término establecido 
en el presente artículo, la Asamblea no se pronuncie 
sobre el proyecto de ordenanza, el gobernador podrá 
adoptarlo mediante decreto con fuerza de ordenanza.

Artículo Nuevo. Estrategias de financiación 
del ordenamiento territorial supramunicipal. En 
los POD y demás instrumentos de ordenamiento 
territorial con alcance supramunicipal, incluidos 
aquellos que se adopten en el marco de los esquemas 
de asociatividad territorial de que trata la Ley 1454 
de 2011 o las disposiciones que hagan sus veces, 
se definirán estrategias como la aplicación de 

instrumentos de financiación y captura de valor, la 
articulación de mecanismos de gestión del suelo, 
el desarrollo de un marco de financiamiento para 
proyectos de importancia regional y alternativas que 
permitan la distribución de cargas y beneficios.

Entre otros, los instrumentos para el 
financiamiento de proyectos de impacto regional 
son:

1. Participación en plusvalías.
2. Contribución por valorización.
3. Pagos por servicios ambientales o 

ecosistémicos.
4. Fondos de compensación.
5. Emisión de títulos de derechos adicionales 

de construcción y desarrollo y los demás 
contemplados en la Ley 9ª de 1989.

6. Transferencia de derechos de construcción y 
desarrollo.

Parágrafo. Las Asambleas departamentales 
deberán establecer los instrumentos de financiación 
para su respectiva jurisdicción, teniendo en cuenta 
el marco legal vigente que regula cada instrumento.

Artículo Nuevo. Contribución por valorización 
departamental. Los departamentos podrán 
establecer y cobrar la contribución por valorización 
establecida en el Decreto número 1604 de 1966, 
como un instrumento de financiación para la 
construcción de obras de interés público en la 
jurisdicción del departamento.

Los ingresos que se obtengan por el recaudo de la 
contribución por valorización departamental serán 
destinados deberán ser destinados exclusivamente a 
la construcción o rehabilitación de la obra.

Artículo Nuevo. Hecho Generador. El hecho 
generador de la contribución de valorización es la 
ejecución de una obra, plan o conjunto de obras de 
interés público que se financian de forma parcial 
o total con este tributo y que generan un beneficio 
o condición favorable en la propiedad inmueble 
localizada en la jurisdicción del respectivo 
departamento.

Artículo Nuevo. Los departamentos establecerán 
mediante ordenanza expedida por la asamblea 
departamental, los elementos de la obligación, 
las reglas para la distribución, la identificación 
de zonas de influencia y citación, exenciones y 
beneficios tributarios, el procedimiento y etapas 
para la determinación, distribución, recaudo, cobro 
e inversión de la contribución por valorización y 
demás aspectos que se requieran para su correcto 
uso.

Artículo Nuevo. Alternativas de financiación de 
los programas y proyectos de los POD. Con el fin de 
garantizar el impacto en la eficiencia de la inversión 
a nivel supramunicipal mediante la articulación 
de acciones y fuentes públicas, los departamentos, 
municipios y distritos podrán cofinanciar programas 
sectoriales de productividad, ambiente, saneamiento 
básico, servicios públicos, infraestructura, 
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ordenamiento social de la propiedad rural con 
incidencia en su territorio, la gestión catastral con 
enfoque multipropósito, que se incluyan en los 
POD y que tengan impacto por fuera de sus límites 
jurisdiccionales, sin perjuicio de la utilización de 
las demás fuentes de financiación previstas en la 
Ley. Las entidades territoriales garantizarán que 
estos programas se identifiquen y se incluyan en 
los respectivos Planes de Ordenamiento Territorial 
y sus programas de ejecución; igualmente, deberán 
reflejarse en cada uno de los respectivos planes de 
desarrollo departamental o municipal según sea el 
caso.

Artículo Nuevo. Participación de las 
autoridades ambientales en la formulación de los 
POD. En aquellos casos en los que la identificación de 
determinantes ambientales suponga la intervención 
de más de una autoridad ambiental con jurisdicción 
en el departamento, estas deberán formularse de 
manera conjunta, conforme con lo dispuesto en el 
parágrafo 3 del artículo 33 de la Ley 99 de 1993 o 
las disposiciones que hagan sus veces.

La adopción de estas determinantes, así como 
el suministro de la información y de la cartografía 
que sea requerida para su incorporación en el POD, 
deberá hacerse a las autoridades departamentales en 
un plazo no superior a los treinta (30) días hábiles.

Artículo Nuevo. Seguimiento y evaluación de 
los POD. El Departamento Nacional de Planeación 
será el encargado de diseñar e implementar un 
sistema de seguimiento y evaluación de los POD, que 
permita monitorear el aporte de estos instrumentos 
en los objetivos de convergencia regional y cierre 
de brechas territoriales y socioeconómicas, así 
como en la consolidación del modelo de planeación 
multiescalar en el ordenamiento del territorio.

CAPÍTULO II

Instrumentos	de	financiamiento	provenientes	
del incremento del valor del suelo

Artículo Nuevo. Instrumentos de financiamiento 
provenientes del valor del suelo. El departamento 
podrá adoptar la recuperación de plusvalías, como 
un mecanismo complementario de financiación 
para el desarrollo urbano de su jurisdicción, por 
obras ejecutadas directamente por el departamento 
y conforme con las directrices establecidas en su 
plan de ordenamiento departamental. Para el efecto, 
el departamento aplicará la regulación dispuesta por 
los artículos 73 y siguientes de la Ley 388 de 1997, 
o las disposiciones que hagan sus veces, respecto 
de la participación en la plusvalía para lo cual las 
Asambleas Departamentales establecerán, mediante 
ordenanzas de carácter general, las normas para la 
aplicación de la participación en la plusvalía en sus 
respectivas jurisdicciones.

Las disposiciones que expidan las asambleas 
departamentales deberán tener en cuenta la 
valorización del precio del suelo producida por 
la urbanización para financiar, principalmente, 

infraestructura urbana de servicios, mediante la 
revitalización o regeneración de áreas existentes, 
incentivando la densificación y compactación de 
sectores, el desarrollo de espacios vacantes y la 
conservación del patrimonio, o la habilitación del 
suelo en áreas nuevas para lograr una expansión 
más sostenible de la jurisdicción departamental y en 
aquellas áreas que hayan sido objeto de intervención 
urbanística o de infraestructura departamental, 
particularmente, en áreas urbanas.

Para este efecto, el Departamento podrá 
incorporar en su Estatuto Tributario, conforme con la 
regulación vigente y las disposiciones que expida la 
respectiva Asamblea Departamental, los siguientes 
instrumentos de financiamiento provenientes del 
valor del suelo:

1. Derechos adicionales de construcción 
y desarrollo: Emisión y colocación de 
derechos adicionales de construcción y 
desarrollo permitidos para determinadas 
zonas o subzonas con características 
geoeconómicas homogéneas, que hayan sido 
beneficiarias de las acciones urbanísticas 
departamentales.

2. Fondos de compensación: Como 
mecanismo para asegurar el reparto 
equitativo de las cargas y beneficios 
generados en el ordenamiento urbano, y para 
garantizar el pago de compensaciones en 
razón de cargas urbanísticas de conservación, 
el departamento podrá constituir fondos, los 
cuales podrán ser administrados mediante 
encargos fiduciarios.

Artículo 4º. Adiciónese un nuevo título a la Ley 
1454 de 2011 el cual quedará así:

TÍTULO NUEVO

DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA 
TRIBUTARIA.

CAPÍTULO I

Competencias	para	mejorar	la	eficiencia	en	el	
recaudo de las rentas territoriales

Artículo Nuevo. Convenios para la eficiencia 
en la gestión de las rentas de los municipios. Los 
municipios en ejercicio de su autonomía podrán 
celebrar convenios con los departamentos para apoyar 
la gestión y mejorar la eficiencia en el recaudo de 
las rentas municipales. En virtud de estos convenios 
los departamentos podrán apoyar al municipio en 
la determinación, fiscalización, liquidación y cobro 
coactivo de tributos municipales y rentas cedidas. 
Lo anterior no afecta de ninguna forma la autonomía 
tributaria de los municipios, quienes seguirán siendo 
titulares de las competencias de administración y 
fiscalización de las rentas municipales.

En desarrollo de lo dispuesto por las Leyes 962 de 
2005, 2052 de 2020 y el Decreto Ley 2106 de 2019, 
el municipio podrá acordar con el departamento 
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el apoyo para la administración del recaudo, y 
giros de las rentas municipales. Para este efecto, 
el departamento adelantará la implementación y 
operación de un sistema de información tributaria, 
que comprenda soporte tecnológico en las labores 
de liquidación, recaudo, administración y giros, 
que opere bajo una plataforma tecnológica que 
permita estandarizar, simplificar y fortalecer 
tecnológicamente la gestión tributaria municipal. En 
todo caso, los recursos que se recauden provenientes 
de las rentas municipales, ingresarán a las cuentas 
que el municipio apertura para tal fin.

Esta plataforma deberá estar con el Catálogo 
de Clasificación Presupuestal para Entidades 
Territoriales y sus Descentralizadas (CCPET), o el 
que haga sus veces, adoptado por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y podrá generar reportes 
directos a las distintas autoridades que, por mandato 
legal, los solicitan.

Artículo Nuevo. Financiación de convenios 
para la eficiencia del recaudo de las rentas locales. 
Para efectos de su financiación, las actividades que 
conforman la gestión de las rentas de los municipios 
constituyen gastos de inversión para el municipio y 
el departamento.

Los convenios podrán ser financiados con un 
porcentaje de participación mínimo del 20% sobre 
los mayores recaudos de las rentas municipales y 
cedidas que se obtengan. Este mayor recaudo se 
calculará teniendo en cuenta el crecimiento real de 
las rentas respecto de la ejecución de ingresos con 
corte al 31 de diciembre del año anterior al que se 
suscriba el convenio, incluyendo los rendimientos 
financieros que las mismas generen. En todo caso, 
el porcentaje de financiación podrá ser revisado y 
modificado anualmente por las partes, teniendo en 
cuenta el comportamiento de los recaudos, el avance 
en las gestiones y las actividades comprendidas en 
el objeto del convenio. 

Los recursos que el departamento perciba en 
virtud del convenio serán destinados a proyectos de 
inversión con impacto en la misma entidad territorial 
en que se generen.

Los convenios de apoyo a la gestión para la 
eficiencia de las rentas municipales no generarán 
estampillas ni tasas de orden municipal ni 
departamental. 

Parágrafo. La introducción de este modelo 
de apoyo para la eficiencia en el recaudo local, 
constituirá un criterio para la asignación directa 
al respectivo municipio, de los porcentajes del 
10% por eficiencia fiscal y el 10% por eficiencia 
administrativa en la racionalización del gasto 
de los recursos de la participación de propósito 
general del Sistema General de Participaciones, así 
como para cualquier otro incentivo proveniente de 
recursos del Sistema General de Regalías, fondos de 
cofinanciación o apoyo financiero del nivel nacional 
y de recurso del presupuesto general de la nación.

CAPÍTULO II

Competencias normativas en materia 
tributaria territorial

Artículo Nuevo. Creación de tributos 
territoriales. Las leyes que creen tributos de carácter 
territorial deberán definir por lo menos el hecho 
generador de la respectiva obligación tributaria. Los 
demás elementos del tributo podrán ser establecidos 
por las asambleas departamentales y concejos 
distritales o municipales, y guardarán conexidad con 
el hecho generador definido por la ley.

Artículo Nuevo. Los departamentos, municipios 
y distritos a través de sus corporaciones de elección 
popular, son competentes para establecer las 
exenciones, exclusiones y beneficios de carácter 
tributario sobre los tributos de orden territorial. 
Asimismo, en ejercicio de sus competencias de 
administración, podrán establecer descuentos o 
beneficios para incentivar el pronto pago respecto 
de tributos territoriales y rentas cedidas.

Las asambleas departamentales y concejos 
distritales o municipales podrán establecer 
beneficios, condiciones especiales para el pago 
y para la terminación de procesos por mutuo 
acuerdo de los tributos territoriales que permitan 
la normalización y gestión de su cartera, lo cual 
deberá ir acompañado del estudio de impacto fiscal 
regulado por la Ley 819 de 2003.

Artículo 5º. Adiciónese un nuevo título a la Ley 
1454 de 2011 el cual quedará así:

TÍTULO NUEVO

DEVOLUCIÓN DE COMPETENCIAS, 
HABILITACIÓN PARA SU EJERCICIO Y 
EJECUCIÓN INTERJURISDICCIONAL

Artículo Nuevo. Habilitación de competencias 
o servicios nacionales. Las entidades territoriales 
podrán habilitarse para asumir competencias a cargo 
de entidades del nivel nacional. La habilitación se 
efectuará de acuerdo con los criterios de carácter 
jurídico, financiero, institucional y poblacional que 
defina el Gobierno nacional, con la asesoría de la 
Federación Nacional de Departamentos, dentro de 
los cuales se considerarán los siguientes:

1. La categoría de la entidad territorial.

2. Los resultados de la medición de desempeño 
fiscal e institucional.

3. La descripción general de las condiciones 
en las que se ejercerá la competencia, 
función o servicio sobre el que se solicita la 
habilitación.

4. Proyección de ingresos y gastos con los 
cuales se va a asumir la competencia, 
función, atribución o servicio, lo cual deberá 
ser consistente con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo (MFMP).
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En el evento de asumir la competencia, función 
o servicio con cargo a sus propios recursos, en la 
solicitud de la habilitación la respectiva entidad 
territorial deberá precisar las fuentes de financiación 
dispuestas para el efecto, así como la información 
requerida por la entidad del orden nacional ante la 
cual se solicita la habilitación, que permita acreditar 
el cumplimiento de los requerimientos sectoriales 
para atender la función, atribución o servicio objeto 
de la solicitud habilitación.

La entidad nacional deberá verificar que la entidad 
territorial cumpla esos criterios, con un plazo en el 
tiempo de solicitud de la radicación antes de junio 
30 de cada año, para efectos de que si es procedente 
la solicitud se realicen los ajustes institucionales 
y presupuestales y financieros requeridos para su 
traslado a la entidad territorial a partir de la vigencia 
siguiente.

El acto administrativo de habilitación que expida 
la entidad nacional correspondiente constituirá el 
título jurídico para la incorporación de recursos en 
los presupuestos de las vigencias fiscales siguientes.

Parágrafo 1°. Las entidades territoriales deberán 
cumplir con las siguientes responsabilidades:

1. Suministrar la información requerida por la 
entidad nacional habilitante en los términos 
y condiciones dispuestas en el respectivo 
acto de habilitación;

2. Cumplir los procedimientos, cronogramas, 
protocolos o requisitos técnicos sectoriales 
dispuestos por la entidad nacional 
correspondiente;

3. Cumplir con los indicadores de cobertura, 
calidad y continuidad en la prestación de los 
servicios habilitados, que se disponga por 
parte de la entidad sectorial correspondiente, 
conforme con la regulación y planes 
sectoriales respectivos;

4. Cumplir con las especificaciones técnicas, 
financieras, administrativas e institucionales 
que se definan en el respectivo acto de 
habilitación.

5. Condiciones adicionales de comportamiento 
esperado de las entidades territoriales, 
adicionales a las previstas por la respectiva 
entidad sectorial nacional.

Parágrafo 2°. Las entidades territoriales que 
incumplan con las responsabilidades indicadas en 
el parágrafo anterior podrán incurrir, por parte de 
la entidad nacional habilitante, en la imposición de 
cualquiera de las siguientes medidas:

1. Suspensión temporal de la habilitación 
en todas o algunas de las actividades que 
comprenden el ejercicio de la competencia 
habilitada;

2. Revocatoria de la habilitación.

En los eventos descritos, la entidad nacional 
habilitante podrá otorgar el ejercicio de la 
competencia a otra entidad pública, de cualquier 
nivel de gobierno, o reasumir directamente su 
ejercicio.

Parágrafo 3°. La entidad que asuma el 
ejercicio de la competencia, servicio o función 
deberá dar continuidad a los compromisos que 
hubieren asumido y definido la entidad territorial el 
esquema asociativo territorial en virtud del proceso 
de certificación y podrá incorporar los recursos 
correspondientes en su presupuesto para este efecto 
en el estado de ejecución en que se encuentran.

Parágrafo 4°. Para la imposición de cualquiera 
de las medidas a que se refiere el parágrafo 
anterior, la entidad nacional habilitante seguirá el 
procedimiento administrativo general previsto en el 
Título III de la Ley 1437 de 2011 o las disposiciones 
que hagan sus veces, y podrá considerar los criterios 
de atenuación o agravantes previstos en la citada ley.

Artículo Nuevo. Devolución de competencias 
o servicios territoriales. Conforme con los criterios 
de carácter jurídico, financiero, institucional y 
poblacional que defina que defina el Gobierno 
nacional, con la asesoría de la Federación Nacional 
de Departamentos, los alcaldes o gobernadores 
podrán solicitar a la entidad sectorial nacional 
correspondiente la reasunción de las competencias 
que, conforme con esos criterios, la respectiva 
entidad territorial acredite no se halla en condiciones 
de ejercer. 

Para este efecto, se adelantará conforme 
con el mismo procedimiento dispuesto para la 
habilitación de competencias o servicios nacionales, 
estableciéndose para el efecto un período de 
empalme o entrega de la competencia o servicio. Una 
vez aceptada la reasunción de la competencia por 
parte de la entidad nacional respectiva, las entidades 
territoriales no podrán administrar los recursos 
destinados para la financiación de la competencia o 
servicio, ni tampoco realizar nuevos compromisos 
con cargo a la misma, a partir de la fecha de la 
expedición del acto de reasunción. En este evento, 
los recursos serán administrados por la respectiva 
entidad sectorial, la que asumirá la competencia o 
servicio con el propósito de asegurar su prestación. 
Para ello, la entidad sectorial tendrá el derecho 
a utilizar la infraestructura pública existente en la 
entidad territorial con el fin de asegurar el ejercicio 
de la competencia o la prestación de los servicios en 
la correspondiente jurisdicción territorial. En ningún 
caso se realizará la transferencia de la propiedad de 
los activos del sector.

Parágrafo. Los procesos, reclamaciones o 
acciones contenciosas en curso tramitados o 
presentados en contra de la entidad territorial 
cualquiera sea su naturaleza, continuarán 
tramitándose a cargo de la respectiva entidad 
territorial y se asumirán con cargo a su patrimonio si 
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hay alguna condena, sin que se presente sustitución 
procesal alguna.

Artículo Nuevo. Financiación de iniciativas 
de gasto por fuera de la jurisdicción territorial. 
La financiación de iniciativas de gasto por fuera 
de la jurisdicción de una entidad territorial, que 
comprendan la ejecución de proyectos de inversión 
que requiera o beneficie a una o más entidades 
territoriales, podrá adelantarse previo acuerdo con 
las autoridades territoriales en cuya jurisdicción se 
efectuará la correspondiente inversión.

Para este efecto, las entidades territoriales podrán 
acordar, en el convenio respectivo, la entidad 
encargada de adelantar la ejecución de la iniciativa 
de gasto correspondiente, la que deberá llevar una 
presupuestación y manejo contable separados de los 
recursos dedicados al proyecto, los cuales podrán 
ser administrados directamente por la entidad o a 
través de patrimonios autónomos, del cual formarán 
parte de las entidades territoriales intervinientes en 
el convenio. En el caso de que la entidad territorial 
ejecutora los administre directamente, ésta deberá 
constituir un fondo cuenta y no formarán caja común 
con los recursos correspondientes a su presupuesto.

En el convenio deberán definirse, como mínimo, 
los siguientes aspectos:

1. La administración y titularidad jurídica de 
los bienes y/o servicios objeto del convenio, 
así como su incorporación en los balances de 
las entidades territoriales;

2. Análisis y distribución de riesgos en la 
formulación, aprobación, seguimiento, 
ejecución, mantenimiento y/o conservación 
de los bienes y/o servicios objeto del 
convenio.

3. La entidad responsable de la administración, 
uso, prestación o explotación de los bienes 
y/o servicios objeto del convenio, así como 
del recaudo de recursos según el caso.

4. Identificación y conformación de los 
organismos o instancias de administración 
para la ejecución del convenio.

5. Recursos financieros, técnicos y humanos 
aportados por las entidades territoriales 
para la ejecución del convenio, incluyendo 
vigencias futuras, recursos de crédito público, 
recursos de diferentes niveles de gobierno 
y/o concurrencia de aportes privados, según 
la necesidad de la iniciativa. 

6. Los aportes requeridos para financiar los 
gastos de administración y mantenimiento 
del bien o servicio, incluyendo el personal 
e infraestructura requeridos, el pago de 
derechos e impuestos, entre otros aspectos.

7. Los mecanismos o indicadores de 
seguimiento y resultado a la ejecución del 
convenio interadministrativo, así como de 

los beneficios derivados de la inversión 
realizada.

8. Mecanismos de solución de controversias por 
diferencias entre las entidades territoriales 
en la ejecución del convenio.

Parágrafo 1°. Para la suscripción del convenio, 
los gobernadores y alcaldes deberán contar con 
autorización previa especial por parte de la respectiva 
Asamblea Departamental o Concejo Municipal.

Parágrafo 2°. La vinculación de las personas 
naturales o jurídicas requeridas para el proyecto de 
inversión, en cada una de sus fases, podrá efectuarse 
con cargo a este proyecto, fondo o patrimonio, 
sin que se requiera la existencia de una planta de 
personal propia para el efecto. La persona natural o 
jurídica designada como coordinador del proyecto, 
será el responsable de emitir las disposiciones que 
se requieran para su adecuada ejecución.

Parágrafo 3°. Cuando en la financiación del 
proyecto de inversión se comprometan recursos 
provenientes del Sistema General de Regalías, se 
deberá llevar a cabo lo dispuesto para el efecto en la 
Ley 2056 de 2020 o la norma que haga sus veces.”

Artículo 6°. Sistema único de información 
municipal y departamental a los organismos de 
control. El Departamento Nacional de Planeación 
(DNP) diseñará e implementará un Sistema Único 
para el reporte de información sobre la gestión 
municipal, distrital y departamental para el uso y 
consulta de todas las entidades públicas del orden 
nacional, organismos de control, inspección y 
vigilancia del Estado y de los ciudadanos. A estos 
organismos les quedará prohibido solicitar informes 
distintos a los generados a través de dicha plataforma.

Artículo 7°. Sistema Único de Información 
Territorial. Todos los informes que las entidades 
territoriales deban presentar a las diferentes 
entidades del orden nacional y órganos de control 
del Estado respecto de su gestión administrativa 
y fiscal, se realizarán mediante el Sistema Único 
de Información que diseñará e implementará el 
Departamento Nacional de Planeación.

Para fines del diseño e implementación del 
Sistema Único de Información, el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) deberá tener en 
cuenta las recomendaciones que se emitan por 
parte del Comité Técnico, el cual estará integrado 
por representantes del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el Ministerio de Tecnologías de 
la Información, el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, la Contaduría General de la 
República, la Contraloría General de la Nación, la 
Procuraduría General de la Nación, la Federación 
Nacional de Departamentos, la Federación Nacional 
de Municipios, la Asociación de Ciudades Capitales. 
Dicho Comité será convocado y presidido por el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) y será el 
encargado de concertar y recomendar los parámetros 
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que permitan estructurar un sistema integrado 
de información que satisfaga los requerimientos 
de información de las distintas autoridades. El 
Departamento Nacional de Planeación asumirá la 
Secretaría Técnica del Comité. 

El Gobierno nacional adoptará y pondrá en 
operación el Sistema Único de Información 
Territorial, y a partir de su entrada en funcionamiento, 
las autoridades no podrán exigir a las entidades 
territoriales, informes distintos respecto de la 
información que se remita a través del Sistema 
Único de Información Territorial.

Artículo 8°. Registro de Operaciones: El 
registro de las operaciones en la Base Única de 
Datos del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
- Dirección General de Crédito Público y del 
Tesoro Nacional se realizará mediante la remisión 
del respectivo contrato y no implicará control de 
legalidad o conveniencia de las mismas, ni será 
condición previa para el desembolso de los recursos. 
La autorización del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público como requisito previo a la celebración de 
operaciones de crédito público interno o externo, 
asimiladas, conexas y de manejo, realizadas por las 
entidades territoriales, solo será requerida cuando 
quiera que la Nación otorgue garantía soberana a 
dichas operaciones

Artículo 9º. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su publicación.

De los Honorables Congresistas, 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2025
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